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En nu^estros artículos anteriores, muy a la ligera,

queció res^ñaclo lo más saliente cie la sih^ación acttial

cle ]a ^agricultura en la meseta cen^tral^, lo suficiente-

mente ant;ustiosa ^para que no se cl^emore la intervcn-

ción oficial con cuantas medidas hueclan evitar qu^e

esta rcgión se htu^cla. La intervención del Estaclo debe

ser clirecta sohre la regulación cle precio^s d^e lus ^ro-

cluctus, que someticios siempre .a ^la ley d^ la oferta

y la clemancia, exit;en actuar en la clistribttcibn y, so-

hrr. tocio, en las canticiacles dispw^ibles eada año, re-

tiranclo de la circulacicín el sobrantc en los abunclan-

tes, para incorp.orarlo al m^ercado ^en los ^de cos^ec^ha

cleficiente; y como ello exige desemUolsos considera-

bles, que. sólo ^ara el tri;;o en la cosecha de 1932 re.-

Oresentaban cerca de Ios S00 millones de pesetas, es

justo que si el Estaclo coopera, el sacrificio d^eb^e co-

rr^eshoncler,también al .a^r^cultor, c},ue s.ólo tenclría el

retraso en la pazte del sohraut^ que hro}^o^rciohalipen-

te le corresponda. La base para e^tahlecer l05 de^ósi-

tos reguladores es la inmediata declaració,n d^e la co-

sccha, haciendo ^el r^es^lmen en cacla Ayuntamiento,

imhonienclo sancioncs cluras a quicn faltc a la vcrdad.

La reco^ilación por rrovincias y^ara tocla España,

sería cosa breve y con el constnno a^roximaclo total,

se calcularia la reserva. ,

I'tmto ftmdamental es regular los precios de moclo

que no clescienc(an del mínimo que haga 1}evadero el

negocio a;rícola. El tri;o es el blanco de todas las

camrañas de subsistencias. Si el pan sube cinco cén-

timos, las protestas arrccian en las pob^la^ciones, y así

resulta que este cereal no lle;a ntmca al nivel que hro-

porcionalment^c le corresronde con relación a los de-

más artículos. El oUrero ci.e otras inciustrias mejura

de situación, rorque los aumentos c}.ue hercihe se car-

^an al producto que se clabora y la inciustria no he-

rccc. Para el ohrcro agrícula nu poclr^í Il^nar un bc-

n^eficio aC^eptable si no se meju^raq lo^s, hrecios c1e loti
prociuctos d^ la ticrra, porquc ya vemps la marcha yuc

Ileva este net;ocio.

EI Estado, ^^ara los pruciuct^s c1e nuestros, secanos,

ticne solamente la válvul^ clc imhortaciunes, hara

cuanclo nuestros ^rocluctos no lle;;uen a las necesi ĉla-

des ci^el consumo, hero en nin^ín^, caso huccle ^contar

co^n la ^expo^rta^ción, aunque cl sobrante sca l;rancie,

porque producimos a precios muy clevaclos. Por eso

exi^en las importaciones extraorclinaria hruclencia.

Si la intervención clel Estaclo en las mejoras del

cultivo ha cie ser eficaz, no d^ejando que el ticm}^o sólo

se encar^ue lent,amente de extencier práctiras conve-

ni^entes, hay que ll^^eñar a la exhlotación modelo, ^or

cuenta del Estaclo.

La mayor }^arte de los técnicos tiene que cleshle^a^r

casi tocla, su _ activiciacl en oficinas, tramitanclo ex^e-

dicntes, oficios y pa,p^el^e^s diycrsos, ^en un volumen que

estaría bietl para ejecutacio ^or rersonal aclministra-

tivo, reservanclo al t ĉcnico solamente la dirección.

Casi todos los C^entros creados están a base de in-
vesti;ación, generalm^entc para cs}?e ĉ iadiciacics, y así

se 1^a Ile;ado a dis^oner de a^rhnomos clestacaclísi-

mos cn Patoloí;ia, Enolo^ía, Aceites, Inciustrias l^ic-

teas, ganadería, cultivos eshcciales, c^tc, hcro faltan



^ ^ricultur^
generalistas qu^e estudien ^el problema del secano con

toda la complicación que requiere, principalmente la

parte económica, en cuanto a alternativas en relación

con la ganadería, las pequeñas industrias, praduc-

ción de estiércal, clas^e de ganado más canveniente

para la tracción, marcando la superficie que debe

asignarse a este ganado para vencer las dificultad^es

grandes que se suelen presentar para destruir la vege-

tación espantánea, gran^as, cardos, ^etc., tan rebeld^es

en muchos suelos castellanos.

Las Granjas están muy bien para investigar y estu-

diar problemas sueltos de toda índole. Para el rega-

dío podrán servir para el estudio completo de la ex-

plotación, qu^e hacen también lo^s particulare^s en ^esca-

sas superfici^es. Para estudiar el prob^lema general del

secano, no sirven, por no disponer de terreno suficien-

te. Un cultivo, un sistema de labor, etc., ensayado con

éxito en tma parcela, debe ser estudiado en ^el con-

junto de una explotación antes de lanzarse como de-

finitivo, y^e^sto hoy no pu^ed^e ^hacerlo el Estado.

E1 Estada debiera tener explotaciones suvas, am-

plias, llevadas como si se tratase de finca narticular.

en que 1a cuenta ^-^e^nera,l _y las especiales dij^esen al

final del año el resultado económico. Estas explota-

ciones mod^elo tomarían de los Centros de investi^a-

ción las novedades allí estudiadas, para ver cómo

resultaban en pleno camno, antes de dárselas al a^-ri-

ctdtor, y así, comtrletando su estudio, evitarian al^-ún

fracaso. Distrib^uídas estratégicamente en las zonas

adecuadas, servirían para la formación de modernos

aryrictdtores, que como alumnas internos permanece-

r^an el tiemno necesario, nudiendo ser avudados en

su nermanencia con los mismos ingresos de 1a explo-

tación.
E1 personal técnico encar^ado de la dirección. sa-

crificado con la resid^encia ^en el camno, deber^a te-
ner, para compensación y estímulo, además de la re-
tribución corriente, una narticinación en las benefi-
cios líquidos, aue le colocasen en las condiciones mí-,
nimas que suelen pagar por dirección las empresas
particulares.

Tratado ^el nroblema en toda su inte^ridad, no ol-

vidando que la aQricttltttra v la ^anadería han de ir

neeesariam^ente it^ntas y a^demás bajo ^la misma di-

rección, porrn^e fraccionar el prahlema ^es destrozarle,

las visitas a la finca serían numerosas, norque ya ocu-

rre en algunas particulares que por su ejemplar explo-

tación se hicieron fama, y se llegaría rápidamente a

dívu9gar algo del mayor interés, hoy descuidado por

na tener explotaciones de coniunto. Servirían, en pri-

mer lu^ar, nara la formación del técnico en este as-

pecto, que ^hoy^sólo se hace ^cuando se decide a ac-

tuar en explotaciones particulares, poraue en carrera

tan compleja hay que completarse estudiando y ac-

tuando siem^pre.
Para el Estado, el sistema sería económico, porque
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no le representaría quizá más que la retribución co-

rriente al persona-l técnico. Los praductos de la fin-

ca no restarían nada a la economía nacional. Se sos-

tendrían, con cargo a los ingresas de la ^explotación,

por lo menos, en el nú,mero ^de farnilias que en otras

condiciones pudiera aquélla sostener, y la tínica dife-

rencia es la situación del patrono por los técnicos.

Mirando a la Reforma agraria, sería la mejor ma-

rnera de enseñar ad obrero a llevar una ^explotacicín.

No ^hay que olvidar que el obrero agrícola, aunqtre

sepa efectuar todas las operaciones, fracasará en mu-

chos casos, por no saber dirigir el negocio agrícola y

las enseñanzas; podrían educarle en el colectivismo,

muy favorable para ciertas faenas, adquisición y ven-

tas de productos, para explotacianes, por lo d^emás,
independient^es.

En ,los próximos presupuestos, con una partida po-

co considerab^le, podría acometerse esta empresa, uti-

lizando algunas de ]as fincas de las expropiadas para

la Refo^rma agraria. Con ^ello no saldría perjudicado el

obrero, que si no se asentaba de momento, encontra-

ba el trabajo y remuneración seguras.

Vamos, por último, a tratar otro asunto, que de-

biendo ser de iniciativa particular, no se hará sin una

intervención muy decidida del Estado. Es indispen-

sable imponer el seguro de cosechas. Todos los años,

las tormenta^s ocasionan daños por valor de muchos

millones de pesetas, que correspond-en a un núm^ero no

muy crecido de términbs municipales. Como el agri-

cultor no tiene reservas, la anulación de una cosecha

represen#a su ruina total, y las lamentaciones que lle-

gan al Gobierno no pueden ser atendidas porque

no hav din^ero nara tanto. Siemnre existe la intranqui-

lidad de una nube oue se lleva en unos minutns el e^-

fuerzo de dos años, y hay poca afición a efectuar el

se^uro, noroue supone un desemholso más. v el aari-

ci^ltor. r`or lo treneral, tiene cierta resistenci.3 a utili-

zar los s:ervicios de las entidades ase^^uradoras.

A1 esfuerzo que realizó la Mutualidad Nacional del

Se^uro A^ronecuario, no corresnondió el éxito dehi-

do, nor no hacer el se^uro ohli^-atorio. Solamente ase-

ry^irahan con als^una re^ularidad 1as zonas d'e más

ries^o v, aun así, las cuotas nue lle^aran a estahle-

cerse oscilahan, para 1os cereales, entre el uno v el

2.54 nor 100. v sP na^-ahan ínte^ramente los daños

ocasionacios. Toman^la cama hase los trabaios y

nr^entacinnes de la Muhial^cia^1, con cuotas nue co-

rrc^^nondi^sFn sóla a los siniestro^s ftahídos. con el

aumPntn inclisnensahl^e nara los r^astos de aclministra-

r_ión e insneccione^. se llerraría, se^uramente. a cuotas

nue siend^ del 1.50 nara las zonas de más riesQo, no

nasarían del medio por 100 para las menos casti^a-

das.
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^1^^facto^ «Políernb^ío^ía» en e1 gé^ne^o Cít^txs
por Manuel HERRERO EGANA, Ingeniero agrónomo

Es lo normal que las semillas de todos los vegeta-

les superiores contengan un solo embrión y, por tail-

to, en la germinación produzcan íul solo descendiente.

En algíu^as semillas, particularmente en la de cier-

tos géncros de plantas, es muy frecuente la presencia

de ím fenóineno conocido con el nombre "Poliem-

brionia". Consis-
te éste en que
una semilla con-
tenga varios em-
briones que en la
germinación ori-
ginan u n númc-
ro variable, a ve-
ces hasta 15 (A.
13. Frost), de
plantas descen -
dientes. Esta
pluralidad e m -
briónica p u e d e
tener u n origen
sexual o un ori-
gen vegetativo, y
según q u e co-
rresponda a uno
u atro caso sc
distingue con el

nombre de "Po-

liembrionia s e -

xual" o "Poliem-

brionia verdade-

ra", para el pri-

mer caso, y "Po-

-! S 6 •

y i^ ...

'^;^a..;^^

La ^poliembrionia sexual puede tener motivo (J. Pu-
jiula) :

a) La división del nucelo formanclo para cada mi-
tad un saco embrionario con su embrión.

^b) La formación ^cfe varios sacos embrionarios con
sus embriones, sin que se divida el nucelo.

^^

c) La d i v i-

sión de la única

oosfera conteni-

da cn el saco em-

^brionario.

Cuando e n la

formación de los

óvulos vegetales

aparecen dos d c

ellos tan próxi-

mos el uno del

otro, que al cre-

cer se fusionan

p o r concrescen-

cias, 1 a forma-

ción toma el as-

pecto de un solo

óvulo, aunque en

su interior exis-

fen los elementos

de dos. A est^

caso corresponde

la denominación

de " Falsa p o -

1 i e m brionia" o

"Seudo - poliem-

brionia" a n t e s

Semilla de Mandarino King (C. nobilis) can sua tegumentos rasgados para
mostrar la forma en que ae encajan unos por otros los embriones. I,os nfimems
señalan distintos embriones; a, b, son los cotiledones correspondientes a un
solo embrión. La dimensión mayor de la semilla estsí aumentada díez veces.

(Original EstaciGn Naranjera de Levante.)

liembrionia vegetativa" o "Poliembrionia apogámica",

para e^l segundo. Existe un tercer caso de "Polient-

brionia falsa" o "Scudo-poliembrionia".

De los tres casos de poliembrionia citados, el se-

xual es el menos frecuente, pero muy propio de cier-

tas especies vegetales (H. H ayes).

mencionada. Tanto en la poliembrionia verdadera co-^

mo en la falsa poliembrionia, el desarrollo de] huevo

está ligado con ^la fecundación, lo que no sucede así

en la poliembrionia apogámica, puesto que ésta se

debe íinica^mente al desarrollo de las células vegeta-

tivas que no han sido fecundadas, procediendo la ma-
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yoría de las veces del nucelo, y L)ue creciendo se mul-

tiplican para constituir un cuerpo embrionario total-
rnentc aelventicio.

De la germina-

ción cic tma semi-

lla polienrbriGnica,

se o^btiencn varias

plantas o dcscen-

clientes, en niime-

ro m u y variable

(v^ase t a b I a 1),

no solamente para

^;l g^nero, sino pa-

r a 1 a especié y

h:lsta para la va-

ricclacl. Así, pues,

Gl Cl C1S0 Cle la

holicmbrionia s e -

xual la (1 e s c e n-

dencia que se ob-

tiene es un hro-

clucto cle la conju-

l;ación cie l^os ^};a-

rTict^s cic los pro-

^,enitures, es decir,

es un proclucto se-

xual, _̂ micritras que
clc las varias plantas

los embriones abortó,

Los siete embriones contenidos en la semilla ile^ mandarlno a que se refi^^re
al dibu,jo antrrior. Los números y letras se correrr^onden con lus det dibuju.
I,oti embrione^ 6 y 7 no se nniestran en el dibujo porqne no ehtán ^^iribl^^s.

(Foto: Estación Naranjera de Levante.)

en la pr>^liembrionia apogámi^ca

obtenidas, cua^ndo nin^rmo c1e

sólo imo de éstos tiene oril;en

sexual, los clemás todos pr.^-

ceden de ycmas adventicias clel

suma o cucrpo femenino. Por

tarrto, propiamente hablando,

no pueclen ser estas llamadas

clescei^dientes, puesto que cada

una ^de_ ellas representa sólo

una^ multiplica ► ión venetativa

cfe la lí^ua materna.

^^^ Se ti2ne noticia de la holiem-

brionia en el género Citrus,

cksclr que Leeuwenbock, en

}'719, dcscubrió_ cíos embriones

en la semilla de una naranja.

Más tarclc, en 1878, Strasbw--

Q-er puso en_ claro ]a verdaclcra

naturaleza clel fenóm^no, atri-

buye-ndo la l^oliembrionia en el

naranjo a tm estímulo recibi(1o

por las c►lulas del nucelo, si-

tuaclas en las inmedi^acioncs (icl

saco cnlhrionario y afirmó que

la fertilización del hucvo vc^c-

tal prececle siempre a la for-

s

apogámica y el número de embriones en cada se-

milla rnuy variable (tabla 1),
casos, ocurre ia poliembrionia

Comu

burgcr

tiemilla dF+ haranju umart;u ( (i. :^au•anLeal a
los q11ÍnCe díae de esta.r vumetida. a. t;erminn-
^•ión, motitrandu la diapotii^•iún de ^^oti embrio-
n^^s; U, F., tion los cotiledoner del embriún :1;

C, F, ^os cotrledone^ del B.
(Foto: Esta►ión Naranjera de Levante.)

mación de los embriones^ adventicios. ^^
La I^olicnibrionia en Citrus es, 'sí, freeuent^.natenti^

l^l3ll aCC'1'C1 CIC

a

fruto cuando no concurre la

polinización, por tanto, que la

fecundación (lel hucvo vegetal

es siempre necesaria para que

se formen los embrioncs ve^e-
tativos. W. Webher (1905) no-

tifica que las semillas raramen-

te proceden cle flores profegi-

das contra la polinización:

Toxopeus, que estudió dete-

nidamentc la poliembrionia en
cl género Citrus, no encueñtra

razones ftmclamentales p a r a

poclcr afirmar ^yue para la for-

mación cie embriones adventi-

cios sca impr^scincliblc ^la pre-

via fecunclacicín clel hu^evo, atur-

q u e, sí consiclera necesario

concw^ra la }^olinización, pues

atribuye al desarrollo c1e los
tubos polínicos a trav ►s del te-
jido concluctor hacia el ovario,

el estímul^^ ejerciclo sobre las

c^lulas vegctativas clcl nurclo.

Es clc notar esta particulari-

]os embriones apo};ámicos (J. Pujiula),
yue aru^que no son productos sexuales, su aparición

pero, en bastantes

sexual.

H. B. Frost cita

casos en ^hibrida-

ciones en que ob-

tuvo ^eme^los d e

una misma semilla

cuyos fenotipos no

dejaban 1 u; a r a

cludas de que am-

bas plantitas eran

im producto s e -

x u a 1. Para este

e x p e rimentador

las varicdades que

más frecuente-

m e n t c prescntan

policmbrionia s e-

xual s o n: King,

Satsuma, Owari y

Hoja cle Sauce, en

Citrus nobilis; Ru-

by y Valencia La-

tel', en CItrUS Sl-

ncnsis ; Imncrial ,

en C. Máxima.
resultaclo c1e sus estuclios, concluyó Stras-

que las semillas no se llel;an a formar en el
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va vinculada a la polinización de modo tal, como si

cl elemento fecundante ejerciese con su presencia al-

gím particular in-

flujo sobrc las cí:-

lulas vegetativas,

comunicándoles el

impulso necesario

para transformar-

se en embrión, al-

go así como una

r c m i nisc^ncia o

sombra de fecun-

daci ►ín.
Si bien^es cierto

que existen espc-

cies en ]as que la

prescncia de em-

briones a d v enti-

cios no requiere la

p r e via poliníza-

ciún, cual sucedc

en el caso de la

cuforbiácea C a e- (Foto: Estación Naranjera de Levante.)

lobogync y licifolia, de la quc sólo se cultiva la plan-
ta femenina (J. Pujiula), sin embargo, en el género
Citrus, la poliembrionia ve-

getativa se encuentra estre-

chamente ligada con la po-

linización, pues aparte, y

csto por sí solo s^ría sufi-

ciente, de los conceptos

emitidos por l^os biológos

antes citaclos, existe f;ran

número de trabajos reali-

zados por otros invcstiba-

dores que concuerdan con

los mismos resultado^s.

I-1. B. Frost dice que en

plantaciones corrientes de

naranja Washington Na-

vel, variedacf que produce

un pequeño número de sa-

cos embrionarios y niugún

polcn, las s^emillas son muy

raras de encontrar y, no

obstante, en sus trabajos

(también en los de Coit, en

1915) observó que los Fru-

tos procedentes de flores

polinizadas artificialmente,

con frecuencia contienen

bastantes semillas.

Scott, en 1919, obtuvo
resultados similares a los
de f-'rost, con una variedad

de Satsuma, que usua[men-

^
`;, -^sríct^^tura.^,̂, -

te no presenta semillas. De 79 frutos Satsuma, varie-

dad ^que usualmente presenta mal polen y ninguua se-

_ ^

R%s avareizta, cLia1 ác' ri¢m^ra- en m^cei'Í2.

To mQ

milla, procedentes

d e polinizacione^

artificiales, 66

^ontenían semill4s,

mientras q u e 3^

frutos, proceden-

tes de flores ensa-

cadas y, p^or tan-

to, sin intervención

extralia, e n I o s

mismos árboles y

en las mismas 1'l0-

raciones, res^ilta -

ron exentos de se-

millas. Los fnrfos

obtenidos de va-

ri^edades de bu^en

polen, cuyas flores

origiuales se en-

sacaron para cvi-

tar la intervención

^f! fiPri o O ,^llq.rf a^a >'r h

rRrc°S ^8 ^^[srtl^tes Jvrae^t^PlZ [^^°c,^:;,
I

r[^S^PcErva.iMenLtie a(^ una, So^u Jí'miI%i

.

de polen extraño, contienen, gencralmente, semillas.

Muchas más observaciones ^pudieran ser cita^das en

concordancia con ^esto.

- - -- , Parece muy probable que

('inco plantas de Pomelo Ducan (Citrus paradisi) procse-
denteA de una sola nemina poliembriónica. F.s de notar la
diferencia de desarrollo entre lae pla.ntas A y C, aunque ya

es notablc la diferencia eñtre D y C.
(Foto: Estación Naranjera de Levante.)

las semillas de Citrus, por

lo general, no se clesarro-

Ilan sin poliniza^ción, a pc-

sar de que alt;wios frutos

sin s^emillas suelen presen-

tarlas sin el concurso del

elemento fecundante, has-

ta incluso en las variedades

que habitualmente tienen

semillas.

Teniendo ^n cueuta lá

ahtmdante produccibn de

embriones adventicius den-

tro de una misma semilla,

este punto no puede ser

más sorprendente. Mas,

ciertos híbridos, tales co-

m o citranaes ( Swinl;le

1910) y el tangelo Samp-

son parece que sólo pre-

senta poliembrionia vege-

tativa ante la autofecunda-

ción, lo cual demuestra su

poca habilidad pára origi-

nar embriones apogámicos

sin la previa fertilización

del huevo vegetal.

En cnrces entre especies

donde los ^híbridos pucdéri
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ser distinguidos fenotipicamente de la progenie apo-
gámica es muy probable que exista relación negativa
entre el porcentaje de híbridos

y la falta de apogamia en las se-

nlillas de los progenitores, e

igual correlación exista también

entre el porcentaje de híbridos

y el vigor característico de los

productos apogámicos en los

progenitores.

Si se compara la tabla 1 con

la tabla 2, se ve que las dos va-

riedades más claramente poliem-

briónicas, como son las Manda-

rina Hoja de Sauce y la Satsu-

ma Owari, precisamente las

rnás escasas en híbridos, mien-

tras que las cinco variedacfes

más pobres en embrioncs, o sea

Mandarina King, Limón dulce,

Lirnón Lisboa, Limón Eureka y

Naranja Ruby, son las inás

abundantes en híbridos, según

se dispone en la tabla 3.

Las diferencias en el núrnero

de híbridos observadas entre es-

tos clos grupos de sernillas, re-

sultan muy significativas esta-

causa de esto.

La tab^la 4 muestra mtry cla-

ramente quc las mayores dife-

rencias de la tabla 2 no se de-

ben a diferencias de fertilidad

con polen de padre distinto, si-

no a la condición o faciiltad de

apogamia que presentan los pro-

genitores. Puede, por tanto, ad-

mitirse la conclusión d^e que las

diterencias de porcentajes en hí-

bridos dependen principalmente

de la facultad apogámica de la

planta madre.

Las experiencias hechas sobre

Citrus por H. B. Frost llevó a

este investigador a la creencia

d^e ^que en este género de plantas

las variedades se diferencian

enormemente en su facultad apo-

gámica y que las variedades que

producen gran número dc em-
Dos albinos procedentes de una misma Re- briones apogámicos dafl pOCOS
milla de Naranjo dulce "Berkane^ (C, sl-
nensis). A, (;, cotiledones de la planta me- y debdeS elnbrlOneS VerdaderOS.

nor; B, D, do la mayor.
(Foto: Estación Naranjera de Levante.) E.l Ill 1 S m O eXperllnentador

dísticamente. Además, el nilmero de embriones seña-

iados en la tabla 1 para cada variedad, tiene un valar

que se confirma en la tercera colunlna de la tabla "l,

en la que precisamente estos dos grupos dieron un

tanto por ciento de planta muy crecido para el prime-

ro, King y Satsuma, y más reducido para el segundo

grupo.

El resto de las variedades señaladas en la tabla 1

presenta una correlación menos regular, pero los por-

centajes de híbridos son en la mayoría de los casos

intermedios entre los cíos grupos descritos.

La Mandarina Dancy y las naranjas de ombligo

dieron ambas un alto porcentaje cíe plantas y uno re-

ducido de híbridos. Para los dos casos, las plantitas

apogámicas son francamente vigorosas, y de ello se

deduce que la lucha entre embriones adventicios y

vercíaderos debe ser muy dura y, desde luego, favora-

blc para los primeros.

La excepción más marcada en esta tendencia co-

rresponde al pomelo Imperial, que presenta un eleva-

do porcentaje de plantas y de híbridos. Esta varie-

dad está indicada como intermedia entre los dos gru-

pos antes señalados.

La naranja común dulce (Naranja Mediterránea

dulce), según la tabla l, puede ser capaz de dar un

elevado número de embriones apogámicos, sin inter-

vención extraña, pero su porcentaje de plantas es re-

ducido y elevado el de híbridos. El relativo vigor que

esta variedad muestra en sus árboles y^en las plan-

tas apogámicas jóvenes es muy probablemente la

acepta una pequeña correlación
negativa entre el vigor de los embriones vegetativos
y el porcentaje de la progenie sexual vigorosa.

De esto se desprende que las variedades más con-

venientes, económicamellte, para ser empleadas como

padres en los cruzamientos artificiales, son aquellas

cuya capacidad apogámica es muy reducida.

Con lo dicho hasta ahora se comprende fácilmente

el enorme obstáculo que la poliembrionia en el géne-

ro Citrus supone para el criador que se propone ob-

tener nuevas formas biológicas por vía sexual.

En el interior de las semillas los embriones están

dispuestos de tm mudo muy elltrelazados, segím ^he-

mos podido ver en los muchos casos que estudiamos,

^tal cual apar^ecen ^en el dibujo adjunto, hecho al mi-

croscopio, que representa una scmilla muy aumenta-

da de la variedad Mandarina King. Los embriones

están señalados en el dibujo, respectivamente, con cm

número, y en la fotografía que se corresponde con él,

se ven separados unos de otros los siete ^embriones

quc contenía la semilla, siendo muy notables las di-

ferencias en tamaño y forma que existen entre ellos.

Esta diferencia de tamaño, de forma, de posición

y hasta la edad relativa entre embriones de tma mis-

ma semilla, supone un peligro serio para la existen-

cia de ]os más débiles.
Entre los embriones apogámicos y entre los apo-

gámicos y los seauales de una misma semilla se man-

tiene desde eí principio una enorme lucha quc tiene
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siempre como resultado la merma en el nílmero de

embriones viables. A este resultado se suman los

cfectos de otros factores, los letales, que se martifies-

tan en la descendencia con un bastante crecido núme-

ro de plantillas albinas que rnueren durante las pri-

mcras semanas que siguen a la germinación.

Para podernos formar una clara idea de esa difi-

cultad yue decimos supone ^el factor poliembrionia

cuando se trabaja hibridando Citrus, bástenos cun-

siderar el caso dado de que las características fenotí-

picas de las plantas que intervienen en el cruzamiento

corno progenitores sean poco diferentes entre sí, en

auyo caso, entrc das muchas ^plantitas que se origi-

nan en la germinación de una semilla poliembriónica,

resulta imposible la identificación, de la que es el ver-

dadero producto sexual, o sea híbrida, por lo me-

nos durante los primeros tiempos. Puede muy bien

succder que precisamente las pdantas conseguidas,

que conservamos en el semillero con gran cuida-

do en espera de poder en algím momento identificar

la que nos interesa, sean todas de origen apogámico,

o sea propagaciones de la línea materna, por haber-

^rícultur,^
se muerto el embrión sexual, ya sea antes o después

de la germinación de la semilla, ahogado por los de-
más embriones.

En el caso de que las características exterior^es de

pronenitores sean muy distintas entre sí, la identifi-

cación, naturalmente, resulta fácil, pero también aquí

el factor poliembrionia mantiene el mismo obsláculo,

pues puede muy bien darse el caso de que una semi-
lla dé tma sola planta y que ésta no sea la hihrida,

sino tma apogámica. En este caso, por supuesto, la

descendencia sexual aborta o muere por las mismas

razones antes expuestas.

Si desde este punto dc vista el fenómeno que es-

tudiamos se nos presenta como un gran obstáculo, no

hay lugar a considerar así siempre las cosas ; la po-

liembrionia resulta ser un obstáculo en la labor de

hibridación e identificación de los productos híbridos

durante las primeras edades, pero desde otro punto

de vista supone un factor cte selección natural pode-
roso. La naturaleza emplea la poliembrionia como

medio de selección natural donde los ^embriones de

una misma semilla luc^han para asegurar su existen-

TABLA I

Número de embriones por semilla (en diez semillas), de diez variedades distintas de Citrus,

EMBRIONES
1 2 3 4

Mandarina King ... ... ... ... ... 10
Limón dulce ... ... ... ... ... ... 9
ldem Lisboa ... ... ... ... ... ... 8 2
Idem Eureka ... ... ... ... ... ... 8 1 1
Naranja Rulyy (sanñre) ... ... 3 5 1 1
Idem dulce común ... ... ... ... 3 4 2
Mandarina Dancy ... ... ... ... 3 1 4
Pomelo Imperial ... ... ... ... ... 1 1 2 3
ldem íd. núm. ^i ... ... ... ... ... 4 3 3
Satsuma Owari ... ... ... ... ... 1
Mandarina Hoja de Sauce ... ... 2

Tomado de "Hil}^ardia", Vol. 1, -mayo 1926.

FRECUENCIA Cantidad
media de

embriones
5 6 7 8 9 ]0 11 12 por semilla

I .0
l.l
1.2
1.3
2.0

1 2.4
1 1 2.8
1 1 1 4.1

L9
6 2 1 5.8
2 ? 1 I i 1 fi.5

TABLA 1[

Número total de plantas y de híbridos por semilla de cruces interespecíficos.
Cruzamientos comprendiendo la misma semilla progenitora combinada.

VARIEDA^D SEMILLA MADRE

Limón Dulce ... ... ... ... ... ...
Limón Lisboa ... ... ... ... ...
Mandarina King ... ... ... ... ...
1_imón Eur^ka ... ... ... ... ...
Mediterránea Du4ce ... ... ...
Naranja Ruby ... ... ... ...
Pomelo Im^perial ... ...
Naranja Valencia ... ...
Satsuma Owari ... ... ...
Mandarina Hoja Sauce ...
Tamgerina Dancy ... ... .
Naranjas de omblil;o ... ...

22
b'L

332
119
105
42

503
57
193
714
54
55

°Hill;ardia California Agricultural Exheriments Station". Vol. 1, núm. 16.

Número de variedad Número de semillas

delpolen paore I que dieron plantas

Total de plantas por Plantas híhriJas por cien

cien semillas semillas

100 1(H)
106 83,9 -^: 3,1
1 U0,6 79,8 + 1,5
108 73,9 _,t_ 2,7
110 6l,(1.+ 3,2
]19 47,ti =r. 5,2
128 46,7 ± 1,5
135 28,1 _ F 4,0
139 21,2 ^ 2,0
127 18,6 : ^- 1,0
126 18,5 ± 3,6
136 7,3 =^- 2,4
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TABLA 111

VARIEDA^D ^D^E LA SEMILLA

Mandarina Ho^ja Sauce
Satsuma Owari ... ... ...
Mandarina King ... ... ..
Limón Dulce ... ... ... ..
]dem Lisboa ... ... ... ...
Idem Eureka ... ... ... ...
Naranja Ruby ... ... ...

Número embriones según

Tabta 1

7, 8, 10 y 12
5,8y9
1
1
ly2
1,2y3
1,2,3y4

TABLA IV

Ntímero de plantas e híbridos po ► semilla.

VARIEDAD DE SEhiILI,A MADRE

Limón Lis^oa ... ... .

Mandarina King ...

Limbn Eureka ...

Mediterránea ^dulce ...

Naranja Ruby .

Pomelo Imperial ... ...

Owari Sat^ama ... ...

^^tandarina Hoja de Sauce ..

Mandarina Hoja de Sauce ... ...

Tan,erina Dancy ...

^'áshington ...

Naranja ^de o^mbli^^o (árbol núm. 1)...

Serles

91
92

97
98
99
6

100

89
')0

113
114
116

72

117
118
11^1
1211
]2l

2?
24

]01
54
102

1.^3
104
Illi
103

]07

95
96

]08

l10
111

VARIEDAD DE POLEN PADRE

N ara nja Vafcn cia ... ... ... ... ...
Po m elo Imp erial ... ... ... ... ... ...

Limón Génova ... ...
Limbn Lisboa .. ...
Meditcrránea dulce ...
Valencia ... ... ... ...
Pomelo Imperial ... ..

Valencia ... ... ... ... ...
Pomelo Imperial ... ... ..

1^1andarina Kin^4 ... ... ...
Mandarina Hoja de Sauce
Pun;eio Imperial ... ... ...

Tan^^erina Dancy ...

Ber^a^mota de seto . ... ... ... ...
Lim<ín Eureka ... ... ... ... ... ...
Limón Lisboa ... ... ... ... ... ...
Mandarina Hoja de Sauce ... . . ..
Naranja san^^re (árbol núm. 102).

Tan;;erina Dancy ... ... ... ...
Mandarina Hoja de Sauce ... ..

Limrin Lisboa ... ...
Valencia ... ... ... ...
Pomelo Imperial ...

Limón Lisboa ... ... ... ... ... ... ..
Naranja Ruby ... ... ... ... ... ...
Valencia ... ... ... ... ... ... ... ..
Naranja san^re (árbol núm. ]02)

Po m elo Im p erial ... ... ... ... ... ..

Ber^*amota de seto . ... ... ... ...
Po m elo Im p erial ... ... ... ... ... ..^

Hoja de Sauce ... ...

Tan;erina Dancy ... ...
Hoja de Saucc ... ... ..

"Hilt,>ardia California Agricultural Experiments Station". Vol. 1, núm. 16.

Número híbridos según

Tabla II

18,6 ^^ 1,0
21,2 =^- 2,0
7S',8 ^ 1,5
] 0(1
83,9 -!-3,]
73,9 = 2,7
47,6 15,2

Número
de

semillas
dado
por

planta

TOTAL

de plantas

° ^o

de seminas

25 1(10
37 ^i 111

. 18

.. 4

... 166

.. 35

... 109

106
(100)
100
103
100

37 ' I1,
82 I 105

36 ' 111
50 I 112
19 I 105

42 ll9

108 I 111
6 (117)

73 'I l ,^ l
270 136
46 I 137

21
36

138
133

2
82
109

6
l72
192
59

285

7
47

17

6
32

(150)
1'39
139

(117)
124
128
13l

128

(114)
1'28

141

(133)
134

PL4NT.aS HIBRIDAS

(°/o por semillas)

88.0 -'= 4.4
81.1 == 4.3

72.2 = 7.1
(100)

85.5 = 1.8
6^0.0 -^ 5:6
78.0 -'= 2.7

62.2 = 5.4
79.3 -!- 3.0

63.9 = 5.4
54.0 =^-^ 4.8
73.7 == 6.8

47.fi =^= 5.2

54.6 -^ 3.2
(17)

63.0 ^- 3.8
41.9 -!- 2.0
34.8 -±- 4.7

9.5 -- 4.3
38.9 =^ 5.5

(50)
20.7 -= 3.0
21.1 -^ 2.6

(17)
22.5 ='= 2.6
] 2.0 -+= 1.6
30.5 1- 4.0

18.9 ^= L6

(0)
21.3 ^- 4.0

5.9 -±- 3.9

(17)
6.25 -^- 2.9
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cia. Los embriones que logran vivir son los más vi-

gorosos, los dotados de mejores condiciones para la

yida, y en el caso de una fecundación, los genotipos

aportados por e1 polen se encuentran constanfemente

bajo la competencia de los poderosos embriones apo-

gámicos del soma materno.

(,^ue las cosas suceden así es fácil de comprobar;

basta someter a germinación una semilla poliembrió-

nica y observar lo que sucede: las plantitas a que da

origen presentan una diferencia en tamaño, lozanía y

en el modo de desarrollar, desde el momento en que

aparecen a la luz. Ue ellas gran número muere du-

rante los primeros dias y otras casi se estacionan en

su desarrollo, manteniendo en lo sucesivo una vida

raquítica.

Lo que este fenómeno significa económicamente no

ha escapado a la observación, y tomando como base

los hechos estudiados, en un segundo artículo, expon-

dremos los métodos para seleccionar patrones uni-

formes y vigorosos.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^•^.^.^.^.^.^.^.^»^.^.^.^.^.^.^.^.

La poda de 'l ;os frutales
por J. MIGLIEL ORTEGA, Ingeniero agrónomo

Yor regla general, ha sido considerada la poda co-

mo una labor desligada de otras operaciones de culti-

vo, y que en algunas especies tenía un efecto cíecisi-

vo y casi pudiérarnos decir milagroso sobre la produc-
ción. Ultirnamente, y como resultado de cuidadosas

experiencias, se han madificado esas creencias, dán-

dole a la p^oda un valor más justo y aproximado, de-

terminando sus rclaciones con los factores que inter-

vienen en la nutrición del árbol.

Son conocidos por todos los agricultores ciertos

hechos gencrales, cunro son la marcha general de la

fructificación durante la vida del árbol, nula en sus

primeros años, pasando por un máximo, decre ► iendo
luego hasta anularse en la vejez. También se sabe que

después de una gran cosecha ésta disminuye nota-
blemente por regla general y en algunos árboles se

anula. Se observa igualmcnte que no producen más
fruta los individuos más vigorosos, como también hay

ciertos terrenos que no siendo los más fértiles son

más fruteros, suponiendo, como es natural, condicio-

nes cie sanidad iguales. En fin, parece ser que ^ma

^pujante vegetación ^del árbol no es condición suficien-

te para que su producción sea abundante, y por eso

se han inventado prácticas como la incisión anular de

las ramas, due d^etienen la circulación, el arqueamien-

to de las mismas, el injerto sobre patrones de escaso

vigor, como el membrillero, manzano paraíso, en el

peral y manzano, la poda de las raíces y sucesivos
trasplantes, etc. Así vemos que la producción, en mu-

chos casos, está aparentemente en contradicción con
las prácticas usuales del buen cultivo, que tiende a

vigorizar la planta.

Hoy empieza a saberse que la fructificación es un

cierto equilibrio nutritivo que nos importa mucho

mantener y cuya medida, si ello fuera posible, se-

ría un paso decísivo para actuar el agricultor en el

sentido económico conveniente.

No hay experiencias concluyent^es que nos permitan

establecer definitivamente la exacta causa, o causas,

de la diferenciación de las yemas de fruto, pasu obli-
gado y funclamental para la producción, o una des-

cripción de las condiciones nutritivas internas asocia-

das con la fructificación, o con la ausencia de ésta.

Sin embargo, por investigaciones hechas en varias

especies, puede decirse que deben darse por condi-

ciones para la fructificación: l.^' Es preciso un exceso

de .hidratos de carbono almacenados en los tallos, so-

bre los necesarios para el crecimiento. La cantidad

formada por las ^hojas debe ser superior a la utilizada

para el desarrollo de las hojas y tallos; y 2.^' No debc

existir cualquier factor que lirnite enteramente el cre-

cimiento y evolución de las yemas que se están dife-

renciancío, aun cuando no haya ningún nuevo tallo u

^hojas e incluso ninguna visible indicación de incre-

mento en el tamaño de las yemas que se están con-

virtiendo en flores. Entre estos factores que limitan

el crecimiento, los principales son la humedad, calor,

sustancias nitrogenadas y minerales y duración de la

]uz solar.

' En las condiciones generales de explotación (supo-

niendo humedad suficiente) el nitrógeno es probable-

mente el más corriente factor límite. Si el nitrógeno

está presente en grandes cantidades, los hidratos de

carbono san rápidamente utilizados, sin dar lugar al

almacenamiento de ellos, ^produciéndose un gran des-

arrollo vegetativo y poca o ninguna fructificación. Si,

por el contrario, el aporte de sustancias nitrogenadas
es muy pequeño, los hidratos de carbono formados

por las hojas no son utilizados, quedando en reserva
en los tallos, y entonces el árbol presenta poco o nin-

gún desarrollo vegetativo y poca fructificación. En

estos dos casos la relación hidratos de carbono alma-

cenados a sustancias nitrogena^das es respectivamente

muy baja y muy alta. Existe un grado intennedio en

que las sustancias nitrogenadas se presentan en can-

tidad también intermedia, dando lugar en el árbol a

una vegetación moderada y fructificación suficiente.

Este es el caso que debemos procurar en el árbol.
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Forma natui°ul de un manzano de setenta-setenta y cinco

añoa. Todavía produce suficíente cosecha.

En primavera, cuando las yemas abren y aparecen

las hojas y flores, el crecimiento de éstas es hecho

a expensas ^de las sustancias acumuladas el año ante-

rior en los tallos, habiendo sido diferenciadas las ye-

mas de flores en el verano último. A partir de este

momento la acumulación de sustancias en los tallos va

disminuyendo, alcanzando un límite en cierta fecha

en que la producción es mayor que el gasto, general-

rnente cuando los días son más largos y, por tanto,

la asimilación hidrocarbonada es mayor; pero en esta

feCha, el anterior proceso parece ser decisivo en la

cosecha futura, de acuerdo con la ley anteriormente

establecida de que la formación de fruto depende de

la relación de hidratos de carbono a sustancias nitro-

genadas. En aquellos casos en que el crecimiento es

fuerte en primavera y luego, por causas naturales o

artificiales, dicho crecimiento se detiene, es cuando

se origina la formación de yemas de flor. Un árbol

puede ser muy vigoroso y al mismo tiempo su vigor

puede variar durante la ►poca de crecimiento. Por

esto, aplicaciones moderadas de nitrógeno a principio

de primavera no están en contraposición con el proce-

so de fructificación, siempre que no persistan estos

nitratos mucho tiempo en el suelo y puedan prolon-
gar durante bastante tiempo el crecimiento.

E1 aporte de sustancias nitrogenadas no es el único

factor que limita el crecimiento y, por tanto, la fructi-

ficación, sino que, por el contrario, la hu^medad juega

un ^pape^l tam^bién muy important^e sobre la evolución

d^e las yemas y^el crecimiento, lo que tiene gran inte-

rés en los países áridos, como es el nuestro. No sólo

la humedad, sino otros factores: las sales minerales,

calor, luz, etc., influyen sobre el equilibrio nutritivo

que buscamos para la fructificación.

En virtud de lo anterior, es posible cíistinguir cua-

tro clases de estados de vegetación y fructificación de

un árbol: l." Sustancias minerales, incluyendo nitra-

tos abundantes, ^pero sin hidratos de carbono utiliza-

b9es, resultando en el árbal una vegetación débil y sin
fruto. 2.^1 Sustancias minerales, incluídos nitratos

abundantes, y carbo^hidratos en cantidad suficiente

asimilables. En este caso da lugar a una vegetación

fuerte, pero poco o ningíu^ fruto. 3.R Sustancias mine-

rales y nitratos relativamente ^menos que en la clase

segunda. En estas circunstancias se reduce la vegeta-

ción y conduce a una acumulación de carbo-hidratos

con una gran fructificación. 4." Sustancias minerales

y nitrogenacias aún menos que en la clase anterior. En

este caso resulta una marcada acumulación de carbo-

hidratos y supresión tanto de ]a vegetación como de la

fructificación.

Naturalmente, estas clases no están muy limitadas,

existiendo otras intermedias, pero es posible el situar

Un cerezo Napoleón de cincuenta años. Los dos tercios de la
copa están secos, debido a la falta de humedad del terreno

que no ha aido regado.
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cualquier árbol en una u otra clase con cierta preci-

sión, observancio su aspecto ^ conociendo su produc-

ción pasada, así como las condiciones de cultivo que
se han empleado. Para el arboricultor, naturalmente

es impracticable conocer ^químicamente la composi-

ción de sus árboles y, como consecuencia, determiuar

el tratamiento aclecuado en lo que re5pecta a poda,

fertilización, riegos, etc. Pero es un indicio muy se-
guro para la determinación anterior la clase de cose-
chas ^produ^cidas y la fuerza de los brotes o madera

j oven.
Se ha visto que una poda severa, sea en árboles jó-

venes o viejos (pero éstos no agotados), conduce a

una exuberante vegetación, y si los árboles están en

el períoclo de fructificación, da lugar a una reducción

c1e cosecha. Si aclemás los árboles se abonan fuerte-

mente y riegan, la brotación será aíln más fuerte y

los mismos resultacios, pero aún más acentuados, se

conseguirán. Por el contrario, ninguna poda, insufi-

ciente humeclad y pocas sustancias nitrogenadas y

minerales utilizables darán lugar a una vegetación

tin man•r.ano Astrakán Rojo de cuatro años después de la
poda. Ha sldo aclarado de numerosos brotes. No ha sido bien
formado los primeros ailos y la copa está demaslado baja.

tin melocotonero Elberta de siete años con demasiados brotes,
los que sin embargo no son exces[vos, Gompárese con ta figu-

ra sigulente.

escasísima, y en árboles productivos, a una gran pro-

ductibilidad; pero si tales condiciones persisten, éstas

ocasionarán un rápido agotamiento del árbol, tanto

en vegetación como en fructificación. Entre estos dos

extremos se encuentran todas las gradaciones de ve-

getación y proclucción, dependiendo de1 medio natu-

ral y de cultivo a que se encuentran sometidos.
Lo anteriormente indicacío hará recordar a todo

agricultor árboles y fincas que se encuentran en las
condiciones dichas.

Ha sido y sigue siendo creencia corriente que la po-
da sola puede influir en esos tipos de árbol, y esto no

es así, ya que la poda es únicamente uno de los facto-

res que modifican la vegetación y fructificación del

árbol. Por esto, el ^cultivo, riegos y ferti^lización son

los factores que deben ser considerados juntos con la

poda en el cmpeño c1c modificar las condiciones del
árbol.

Una vez plantado el árbol adquirido en el vivero

tiene pocos hidratos de carbono acumulados, pero los

suficientes para empezar el crccimiento.

A medida que sigue éste, el aumento de follaje da

lugar a un aumento c1e las sustancias indicadas; co-

mo las hojas son cada vez más numerosas, vegetan

cada vez más, perteneciendo a la clase o tipo dos. Si

tal árbol se poda en verano, las sustancias elaboradas

y almacenadas en los tallos disminuirán rápidamente

y el árbol crecerá menos, danclo lugar a un tipo cie la
clasc uno.

Por otra parte, si un árbo'1 joven y vigoroso no es
tan severamente rebajado, se producirá un mayor al-

macenaniiento de sustancias elaboradas, y suponien-

do que 1^os elementos nitrogenados no aumentan no-

tablemente, habrá una tendencia a menor actividad

vegetativa y el árbol será más fructífero. Tales plan-

tas entrarán en la clase tres. EI principal objctivo del
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fruticultor será mantener sus árboles en esta clase y

sus esfuerzos en el cultivo, riegos, abonado, serán

ejecutados con la idea de mantener un preciso balan-

ce entre la producción de madera nueva y de frutos.

La producción de tma gran cantidad de cosecha no

es conveniente, como no pueda ser continuada, y por

esto la produ^cción d^e una cierta cantidad de madera

debe ser mantenida. Regular estas producciones por

el conocimiento de los factores que intervienen, es el

mérito y la seguridad de su explotación económica.

Las circunstancias de la ►lase cuatro se realizan en

los frutales viejos que no hacen ya madera nueva, y,

aunque poseen un gran número de dardos en los fru-

tales d^e pepita, poca o ninguna fruta producen. En

estos casos la dificultad es debida a una falta de ni-

trógeno, ya que hay una gran acumulación de carbo-

hidratos en la copa. Si entonces se le suministra ni-

trógeno y hurnedad o-si

hay nitrógeno asimilable

en el terreno-sólo hu-
m e d a d, frecuentemente

producen por un período
de uno o dos años. Igual-
mente, una poda que se-
para rnucha madera vie-

ja y relativamente permi-
te tm mayor aporte de
sustancias nitrogenadas a
lás rámas y yemas que
quedan, da lugar a una
niayor vegetación v fruc-
tificación de ]a madera

existente. Pero intentar

regular tales árboles so-

lamente por la poda se-

ría inútil, porque restituir

a la copa los elernentos nitrogenacíos, o humedad en

cantidad suficiente, significaría reducir a aquélla a

tu^ tamaño que apenas sería económico. En este caso

scría muaho más beneficioso atender a las necesida-

des del suelo al mismo tiempo que a una más racio-

nal poda.

Como hemos dicho anteriormente, la cantidad y ca-

racteres de ]a madera nueva ^producida en cualquier

año por un árbo] puede ser tomada como un índice

de las circunstancias que en él concurren. E1 total

brio evidentemente cíifiere con las especies. En gene-

ral se puede decir que aquellos fnrtales que producen

el gran volumen de su fruto en madera de tm año, su
producción está en más relación directa con la canti-

dad de dicha madera nueva que aquellos frutales que

producen la mayor parte de su cosecha sobre dardos.

En el caso de estos últimos es lógico que necesiten

más madera joven, cuanto menos vida tienen sus

dardos.

1\1ADERA NUEVA DESEABLE EN ÁRBOLES EN PRODUCCIÓN

E S P E C 1 E S Hasta 1U años Oespués de los 10 añas

Melocotonero ... ... ... ... 50 cm. a 80 cm. 30 cm. a fi0 cm.
A^lbari^co^quero ... ... ... ... 30 " a 6^0 " 20 " a 50 "
Ciruelo y Membrillero... .. 25 " a 50 " 20 " a 40 "
Almendro, Manzano, Peral

y Cerezo ... ... .. 20 " a 40 " 15 " a 25 "

De todo lo anterior se deduce que la fructificación

es el resultado de un cierto equi9ibrio nutritivo en ^el
que intervienen varios factores y, por tanto, la poda

influirá en la producción en la misma medida que al-
t^ere dicho equilibrio. Para est^o será necesaxio expo-

ner los variados efectos que la poda ejerce en el
árbol.

Primeramente^ lo Ŭ árboles no podados aumentan
más rá^pida^mente de tamaño que los que se podan,

El mismo melocotonerb una vez podado. Ha sido aclarado de
Urotes y rebajadas ligeramente algunas ramas.

adquiriendo mayores di-

mensiones, no sólo la co-

pa y el tronco, sino tarn-

bién el sistema radicular,

siendo la disminución de

tarnaño proporcional a la

severidad con que se eje-

cuta la operación. En las

especies que producen

sobre dardos, la poda re-

duce el número de éstos,

aunque haya o no una re-

ducción en el número de

yemas de fruto y, por

tanto, en la producción.

En general, se puede de-

cir que las diferentes es-

pecies y variedades res-

ponden de modo distinto

en su producción de yemas de fruto a la poda, de-

pendiendo de la edad, suelo, cultivo, humedad, etc.

Por regla general, aumenta el tamaño del fruto, y
de^cimos esto porque su influencia es distinta, segírn

^las especies y condiciones en que se ^encuentran los

árboles. Así, en el melocotonero, uno de los fines prin-

cipales de ]a ^poda es aumentar el tamaño del fruto,

ya que carga demasiado y, al ^podar los tallos, dis-

minuímos el nú^mero de yemas de ellos, lo que equi-

vale a un previo aclareo del fruto. En cambio, en el

cerezo la poda ejerce poca o ninguna influencia en

e] tamaño.

En general, la poda practicada con juicio altera el

e^quili'brio nutritivo desde el momento que cambia la
relación de los órganos que producen y gastan sus-

tancias hidrocarbonadas y materias nitrogenac{as y

nrinerales, pero no aporta nada al árbol. Considerada

de este modo la poda, es evidente c{ue su aplicación

rigurosa dependerá cie los variados factores que he-
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mos considerado y además del precio que a^lcance en
el mercado la fruta cíe calidad.

En la mayoría de los casos la poda puede separar

y separa muchas _yemas de fruto. Si son muy nume-
rosas, el efecto puede ser análogo al de un aclareo de

fruto. En todo caso se disminuye cl número de sitios

donde se consumen más ^hidratos de carbono que se

fabrican, y desde este ptmto de vista, las restantes

}^e^mas serán mejor nutridas para el desarrollo de fru-

tos y brotcs, consiguicndo aquéllos un mayor volu-

men y rncjor calidad. Este es el fundamento de la
poda dada especialmentc a la vid y al melocotonero.

F-lasta tanto quc cl fruto por el tamar^o y calidad com-

pensc la disminución en cl número y los gastos de

poda, podrá decirse que ésta ha sido conveniente eco-

nómicamente. Otros cfectos tiene la poda que no se

valoran en este balancc, como es el de evitar las pro-
ducciones excesivas que debilitan el ár^bol y el estímu-

lo para producir madera nueva, que será la que lleve

fruto en los arios sucesivos.

En ^experiencias cfectuadas cuidadosamente desde

el anterior punto de vista, v para citar algunos núrne-

ros, se ha comprobado, por ejemplo: que un meloco-

tonero dc ocho años en buen estado de vegetaci^n

tenía 37.582 ycmas de fruto. Sin duda ésta sería trna

regular procíucción para tm centenar de plantas. In-

numcrablcs factores operan, sin embar^o, para que

tma ^ran mayoría d^e esas yemas no lle^uen a ma-

durar y ahrir, y mucho menos cuajar, siendo más re-

caucido todavía el de frutos que lle^an a madurar,

que es, en el caso anterior, su número i^ual a 1.213

frutos dc sesenta ^ramos aproximadamente de peso.

(^tro árhol de la misma especie, edad, vi^or y demás

condiciones y^podado racionalmente redujo sus ye-

mas de fn^to (la pocía consistió en la separación de

^brotes y chtmones inútiles w rebaie de^al^uno de sus

tallos) a 13.287, perdiendo, .pues,^ por la poda,

25.467. Una décima parte aproximadamente cuaja-

ron, 1.350 en núrneros redondos, lle^ando a madurar

scílo 785 melocotones, -que pesaban por tér_mino me-

dio ciento cincuenta gramos, siendo o no. convenientE

esta hoda si la diferencia de preeio del producto últi-

mo com^pensaba los gastos de poda.

C)tras especies producen i^ualmente aue el rx^eloCo-

tonero tu^ excesivo ntímero de yemas, como el alba-

ricoquero y ciruelo y hasta ^l manzano y peral. Con

éstos, igualmente que con el melocotonero, el aclareo

del fruto es esencial para la producción de calidad, y

en ciertos casos es más fácil hacer el aclareo dei fru-

to con ias tijeras de podar antes de yue ]as yemas

abran ^que d^espués a mano, cuando el frtrto está algo

grueso. En otros árbolcs, como el cerczo, la poda pa-
rece no aumentar el tamaño del fruto.

De lo anterior se deduce que la poda en árboles

jóven^es debe ser usada principa^lmente para su for-

mación y para impedir que al entrar pronto en fructi-
ficaci^n disminuya el porte e impida su agutamiento

prematuro y en los ár^boles en fructificaci<^n para me-

jorar su calidad y regularizar la cosecha. En gene-

ral, éstes son los efectos principales, am^que haya más

o menos excepciones y^produzca otras consecuencias.

A esto añadiremos que la poda ticne un efecto sólo

local, pues si se rebaja una rama principal sc nota la

producción numerosa de chupones ^^ brotes sólo en

aquella rama e incluso en los sitios próximos al corte.

En resumcn, la poda no es un mcdio general ni

íinico para aumentar la produccibn. Al^tmo de los

efectos conse^uidos por la poda pueden I^^rarse l^or

otros métodos. El abonado y cl cultivo son con fre-

cuencia más baratos y efectivos en la produccibn de

brotes nuevos. También cl aclareo a mano puede en

muchos casos ser hecho más inteligentcmentc que por

medio de la poda. Nin;una re^;la general, por lo tan-
to, ^puede ser establecida.

En la m^ayoría de los casos, cuando el fruticultor
usa sus instrtunentos de puda, está en realidad efec-

tuando un cam^bio en el que consigue ciertas venta-

jas, como producción más temprana o de más cali-
daci, etc, a cambio de otras, por ejemplo: un i^rayor

y más rápido crecimiento o mayor aroma y tarnaño

del fruto. En todo easo se puede salir o no ganando
en die^ho cambio. EI ^que poda sin sa^her lo^que cstá

dando y lo que recibe en el cambio, es lo misrno t^ue

el que toma tm ^^billete de lotería, con la diferencia de

que este último conoce el precio del billete. La poda
no debe^ser considerada como una práctica de la que

se espera al^o milagrosamcnte bucno. S61o debe scr

usacla con tm fin determinado. Fal-ta.ndo este objcti-

vo es una práctica ciega que en la mayoría de los ca-
sos debe ser omitida.
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:ERRAS

^^ ^BÓNOS
EN SLISTITLICION DEL ESTIERCOL

A^gt1110S abonoS O^gá111COS de ^ecíe^te C^reació^

por Luis SAEZ FERNZ-CASARIEGO, Ingeniero agrónomo de Gembloux

El estiércol, a pesar de sus conocidos inconvenien-

tes, tiene que constituir necesariamente la base cte la
fertilización.

Una vez enterrado, su función es cornpleja, y ade-

más de constituir una reserva más o menos cuantiosa

de elementos mitritivos utilizables por ^el vegetal, s^e

manifiesta por su acción correctora de las propieda-

d^es físicas del terreno, como fuente de ácido carbó-

nico de marcacla influencia sobre la movilización

de las res^ervas clel suelo, como propulsor de la vicla

y actividad microhiana en la capa laborable y, final-

mente, como primera materia para la obtención del

humus, cuya favorable acción sobre el mantenimien-

to del grado de fertilidad de un terreno es cada día

considerada con mayor interés.

Su beneficiosa influencia se deja apreciar en toda

clase de tierras, y si su acción como fertilizante depen-

de directamente de su composición y riqueza (en re-

lación; entre otras cosas, con su origen, la clase de

ganado de quien procede, su régimen alimenticio y el

fin a que se le destina en la explotación, etc.), de su

más o menos esmerada prepaxación (evitando o ami-

norando las posibles pérdidas en elementos útiles) y

de] estado de descomposic: ' n en que al momento de

emplearle se'encuentre; su aplicación se halla condi-

cionada por las disponlbilidades, no siempre suficien-

tes, y la mayor o menor dificultad con que se tropiece

para su adquisición.

E1 empleo, cada día más consid^erable, de los abo-

nos minerales ha permitido reemplazar el estiércol,

bajo ^el aspecto de reserva de elementos nutritivos,

en buen ntímero de ocasiones. Con ellos no se intro-

^duce, sin emb^^argo, ^en la ca^pa laborable la masa co^n-

siderable de materias de fácil fermentación, de ]as que

depende la ulterior obtencián de humus.

En la práctica se 'ha pretendido compensar este in-

conveniente por el empleo como abono de diferentes

residuos orgánicos de origen animal o vegetad.

Entre los primeros, son de uso más corriente algu-
nos de rápida acción, como la sangre desecada, con-
teniendo una riqueza de 10 a 13 por 100 de nitróge-

no, 0,5 a 0,8 de ácido fosfórico y 0,6 a 0,8 de pota-

sa, en cuya conservación conviene preservarla de la

hum^edad para evitar pérdi^da^s bajo forma amo^nia^cal;
la carne seca y pulverizada que proporciona 9 a 15

por 100 de nitrógeno, dosis variab^le, de ácido fosfó-

rico y trazas de potasa, y a quien, a veces, la propor-

ción de grasa que la acompaña dificulta su descom-

posición y aminora sus efectos como fertilizante; los

residuos de cuerno, quienes después de tratados por

el vapor de agua recalentado dan un producto capaz

de reintegrar al suelo de 14 a 15 por 100 de nitrógeno

y algo de ácido fosfórico; los restos de pescado, en los

que la riqueza ^en nitrógeno oscila entre 6 y 10 por

100, y la de áci^do fosfórico entre 4 y 6, más una d'osis

reducida de potasa; otros de efectos más lentos como

^el cuero ntolido, cuya ^e^ficacia puede verse aumentada

después de1 tratamiento por el vapor de agua o por

su disolución en el ácido sulftírico y su posterior neu-

tralización, permitiendo obtener un abono puiveriza-

do con alrededor de 8 por 100 de nitrógeno, del que

3 por 140 sería soluble en el agua. Para darse cuen-

ta d^el valor efe,ctivo de éste, baste cansiderar que, ^es-

timado en 100 el del nitróQeno bajo forma amoniacal,

el contenido en el cuero disuelto en el ácido sulfúrico

alcanzaría a 43, a 12 el sometido a la acción del v,apor

de agua, siendo nulo el que pudiera canten^er aquél en

estado natural; los residuos de lana, eon proporcio-

nes variables d^e 8 a 12 por 100 de nitrógeno; pelos,

plumas, ^etc., con cantidades de nitróg^eno nada des-

preciabbes, pero de acción suma^mente ^lenta.

Como se ve, todas ^estas materias pueden ser con-
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si^deradas como fertilizantes d^e marcado carácter ni-

trogenado y de acción más o menos activa y rápida,

pero nunca como productores de humus en el suelo,

en carnti^dad sufici^ente para poder palia^r la insufici^en-

cia dcl estiércol.

Entre los de origen vegetal, han de co^nsiderarse, en

prim^er término, los abonos verdes, procedentes de un

cultivo de diversas plantas, preferentemente de le-

guminosas, que al llegar a la floración son ^enterradas.

En la capa laborable llegarían a introducir hasta 15 ó

20.000 kilogramos de materia vegetal por hectárea, y

podría^n equipararse a una mediana estercoladura, pe-

ro de efectos notablemente más lentos que ella. No

todas las regiones reúnen, sin embargo, las condicio-

nes favorables para el éxito de tales cultivos y tam-

poco son muy numerosas ^las situaciones agrícolas en

las que, con ellos, se puedan alcanzar las cifras de

rendimiemto señaladas; y es evidente que, en tales ca-

sos, cl efecto a esperar qtredaría subordinado a la

cuantía dc la masa ve^etal aue como cosecha se pu-

diera lo^rar; las tnrtas de olea^inosas, restos proce-

dentes de la ^extracción del aceite de diferentes cla-

ses de semillas, son. irrua^lmente, fuentes de nitrcir^e-

no (la de ricino contiene 4.5 por 100, la de sésam^

ller*a hasta 7 nor 1001 v aun cnando snn canaces rte

dar ori^en a rrna cantirl^rl de humns cuatro veces r^^^-

vor que su peso de residuo de cuerno, no pueden sPr

tamnoco co^nsiderados como sustitutivos del estiéreol,

sino^ ^d^e muv relativa y escasa imnortancia: las nlnn-

tn.e marinas, de las ^aue en alsTtmas regiones puede

disno^nerse en cantidades cansiderables, en cuva com-

nc^sición se adevierte 60 a 80 nor 100 de humeda^l_.

0.3 a 0,5 nor 100 de nitró^eno. 0,1 a 0.4 de ácido fos-

fórico, ^.3 a 2 de natasa v 0 5 a 1 de cal v rnre, en

las inmediaciones de su lu^ar de ori^-en, nued?n nres-

tar efectivos servicios ^desnués de nrevia desecación

al aire lihre v del lavado suficiente nor las lluvias nara

eliminar la elevada proporción de sal que les acom-

paña.

Tras de interesantes estudios, se aconseia v nrac-

tica va hov en alr^tmas rerrinnes 11 nhtención r9^1 lla-

mado esti^rcol artificial. utilizando nara ello todos los

residu^s de la exnl^tacinn ^anaces de fermentar (na-

ia, h^enos averiadns, harreciuras ^l^P nranero^s. ^ctc.l,

tratando ^en ellos de transformar la celulosa (materia

inerte) e^n humus (materia activa), con el concurso riQ

las hacterias v el de condiciones determinadas de hrr-

m^edad, aeració^n de la masa, alim^entaci^5n nitrn^-ena-

da de los microor^anism^o v una reacción neutra del

medio. El comercio ofrece dive^sns nroductns rn^^ n^-

ra tal fin pudieran utilizarse; pero su precio resulta,

en general, demasiado elevado, desde el momento en

que se ^pueden obtener resultados semejantes con la

rnezcla siguiente ^por toncla^da de materia orgánica a

transformar:

Cianamida de cal ... ... ... ... ... ... ... 35 kgs.
Escorias o fosfatos naturales... ... ... 25 -
Sulfato o cloruro potásico... ... ... ... 2Q -

En aquellas situaciones y circunstancias en que su

obtención en condiciones económicas favorables sea

posibl^e, e] estiércol artificial puede resu^ltar de positi-

va trtilidad, dando lugar a un fertilizante semejante

en su aspecto y próximo en su composición al produ-

cido por los animal^es d^e la explotación.

EI comercio ha lanzado recientemente al mercado

algunos fertilizantes capaces, al mismo tiempo, de

reintegrar al suelo una cantidad apreciable de mate-

ria orgánica, cuyas características se resurnen a con-
tinuación.

Abono "Lutzel". Obtenido al tratar por el ácido
sulfírrico y posterior neutralización de los residuas de

carne, huesos, cuero, etc., da lugar a un producto seco

y en buenas condiciones de distribución, conteniendo

alrededor de 5 por 100 de nitrógeno, 1 a 2 de ácido

fosfórico y 45 por 100 de materia orgánica, más una

ci^erta canti^da^d cie sulfato ci^e cal; su ^empleo ^parece

haber producido resultados satisfactorios y se ^ha de

encontrar supeditado a] precio de cumpra, siendo co^n-

veniente en la práctica exigir una garantía de su ri-

queza y comprobarla por el análisis, debido a las va-
riacio^n^es que ^en su composi^ción suele sufrir, y con
ella^s ^en ^su valor como fertilizante.

Nettolin. AI pareoer, integrado por materias de
origen turbaso, cal y restos de la obtención de la

brea, tendría una composición en la que junto a 50

por 100 de materia orgánica se encontraran 3 por 100

de nitrógeno, 3 por 100 de ácido fosfórico, 4 por 100

de potasa y 35 por 100 d^e cal, siendo presentado con

las características del estiércol seco, prebendiendo que,

además de su carácter como fertilizante, resultara un

desinfectante con respecM a determinados ^hongas del

suelo, causantes de diversas enfermedades, propiedad

que, a decir verdad, no ha podido ser aún confirma-

da. Su empleo, parece ser estaría indicado en los se-
milleros y planteles, en el cultivo hortícola en general

y en los viñedos, y a su precio actual de venta, te^nien-

do en cuenta los gastos d^e transporte y distribución,

resultaría más económico qtre su mismo peso d^e es-

tiérco^l nahrral, aun cuando no debe perderse de vis-

ta que éste proporciana mayor cantidad de materia

argánica y d^e elementos nutritivos utilizat^les por ]a
planta.

^Los análisis realizados 9^an ^encontrado composi-
ciones algo dif^ere^^ntes a la señalada, y según Engels-
Speyer:

Humedad ... ... ... ... ... ... ... ... 25,02 %
^1ateria or^ánica ... ... ... ... ... ... 31,24 -
Materia mineral ... ... ... ... ... ... 42,86 -
Insoluble ... ... ... ... ... ... ... ... 0,8R -

100 -
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En elementos nutritivos contendría:

2,45 % de nitrógeno total.
Bajo forma amoniacal... ... ... 0,47 %
Bajo forma orgánica... ... ... ... 1,98 -
Soluble en el agua... ... ... ... 1,60 -

1,99 % de ac. fosfórico total.
Soluble al citrato ... ... ... ... ... 6,45 %
Soluble en el ac. citrico... ... .. . 1,86 -

3,75 % de potasa total.

22,00 % dc cal total.

Un estudio d^etenido y una minuciosa ^experimenta-

ción debe preceder a la recomendación de su empleo.

Hunibión. Ha sido puesto a la venta como susti-

tutivo del estiércol y bajo tres diferent^es aspectos:

Humbión 1, para utilizar en camas calientes.

Huntbión 1/, 'humus transformado, utilizable para

todos las cultivos en pleno campo en sustitución de

los compuestos de oririen turboso.

Humbión //l, tierra vegetal, humus puro, acribado,

propio para todos los fines a^rícolas.

Su origen parece encontrarse en los on^jos o restos

de frutas, y en menor cuantía de la uva, teniendo co-

mo composición:

Humedad ... ... ... ... ... ... ... ... 60,58 %
Materia orgánica ... ... ... ... ... ...... 27,93 -
Materia mineral ... ... ... ... ... ... 11,49 -

100 -

Contit ne como elementos nutritivos:

1,22 %a dc nitró^eno total.
0,22 - de ac. fosfórico total.
0,06 - de potasa anhidrz.
4,5^ - de cal.

Comparado con el estiércol natural, se advierte en
el t/urnbión /lI alguna mayor proporción de materia
orgánica, dobl^e d^e nitrógeno, si bi^e^n este caso de más
difícil utilización por no contener cantidad alguna
bajo forma amoniacal, semejante a aquella en ácicio
fosfórico y cal y marcada pobreza en patasa. Corre-
gida ésta, sus efectos parece ser que podrían conside-
rarse como semejantes a los clel estiércol, y las condi-
ciones económicas de su empleo ^d'epen^derían del pre-
cio de compra. ^

Hurninal. Es un abono de ori^en ar^ánico, ^ue
tiene su ori ►en en la turba, la cuad, para hacerla al-
canzar la forma d^eseada, se sornete a un tratamiento
especial por la adición de bicarbonato amónico, sal
que permite la fácil separación del amoníaco, que es
fijado por los ácidos libres y hace adquirir rápida-
mente a la turba el aspecto de una masa negruzca;
humífera, fácil d^e ^hum^ed^ecerse y en condiciones de
buena fermentación en el suelo.

Se ofrece bajo dos formas:
Huntinal A: Abono humífero nitrogenado, ^ conte-

niendo 1,7 por 100 de nitrógeno puro.
Hwninal R: Abono humífero comp^leto, contenien-

do 1,7 por 100 de nitró ►eno, 1 por 100°d^e á cido fos-
fóríco soluble en el agua, 2,1 por 100 de potasa anhi-
dra. Este sería un excelente reemp^lazante dcl ^cstiér^

col, sobre ^ el que tendría la ventaja de co^ntener me-

nos humedacl y ser más fácil y barato d^e trar^sportar,
prestándose, principalmente, para el cultivo hortícola,

el dc frutales, el de flores en gran escala y para pra-
dos. Su empleo va adcTuiriendo im^portancia en algu-
nos países y es producto que merece l^ien la petta de
ensayarse en £spaña, donde tantas comarcas han de
contentarse forzosamente con limitadas aplicaciones
de tan preciado fertilizante orgánico camo es el es-

tiércol. ^

67^



,
^srícu^tura^

V I N A G R E S V Í N I C O S
por Juan ^IARCILLA, Ingeniero agrónorno

III

Los métodos rápidos, tipo

Schutzenbach

Son estos m ► todos los uti^lizados exclusivamente

para la fabricación de vinagres, mejor dicho, cle lí-

yuicios acéticos, a base de alcaho^l, y en ellos se funda

la ^ran industria clc la fabri-

cacibn de áciclo ac^tico por

p r o c e sus microbiológicos,

pero también pueden ser

ap^licaclos las métodos rápi-

dos, convenientemente modi-

ficados, para la producción

de vinagres vínicos ^comu-

ncs en grande y atm en pe-

yueña escala.

EI funclamento cle los mé-

todos rápidos estriba cn ha-

cer pasar, de un moa'o con-

tinrro y lento, el lí^quido que

se quiere acetificar, a través

dc lu^a };ruesa capa de vi-

rutas de haya, conveniente-

mcnte preparadas y semhra-

das con ^bacterias acéticas,

micntras que, er^ sentido

contrario, se procura y sc

regula ima corriente de ai-

re que activa extraordinaria-

rnente cl avinagramiento.

Se comprende que los

métodos rápidos por cubas

verticales, Ilamadas genera-

dores, son los que permiten

nendi.mientos, en ácido y
en ca^ntidad, máx^imos cn ^u^

ti^cmpo dado y, si se condu-

cen bien la ali{nentación de

I}quido, la ventilación y la

a ^

• • . • • . . . . . . . .

Fág. La-Esquema, en corte, de un
generador vertical, sencillo, para la

producción de vinagres vtnicos.

te^mperatru^a, pueden dar vina^res muy fuertes, co-

rrientemente de G a 8 graclos cie aciciez, alcanzándo-

se, a veces, los ^rados muy altos dc 11 y 12 por 100

de ácido, si se clispone, además, de bacterias acl^cua-

clas para tolerar y producir estas cnormcs canticla-

cies de ^^cido ací ticu. I'ero hara llc;^ar a ohtrner es-

-_ ,o _ i,

l -- _ ^í ^

tos r^sultacios, se precisa un

excelente montaje en los ge-

neradores y en los sistemas

dc clistribuci^n de líquiclo y

una prcparaci^ín técnica su-

ficientc y rma vi}^ilancia, po-

co penosa pcro constante e

intelif;ente, en la p^ersona

que conduce la elahoración. A falta de

estas condiciones, los resultados pueden

ser dcsastrosos y conoccmos algw^os ca-

sos en los que el rendimiento del alcohol

en ácido acético y las calidades de los

vina^res, obteni^do^s en rudi^mc^ntarios ;e-

neradores vexticales, han heeho ruinosa

la industria vinahrcra, que sc pr^ctcndió

montar conforme a los más rápidos pro-

cesos de acetificación.

Co^mo tipo, sumamentc sencillo, de ge-

nerador vertical, que fácilmente puede

ser montado en local anejo a cualquier

bodega, damos en la fi Ŭura 1.^ un es-

q^ucma, en cortc, d^e ^u^na dis^posición due

pucde servir para comenzar a co^mpren-

der la marcha de ^la ^producción en los sis-

temas que nos ocupan.

B es un tonel o depósito, de cabida

adecuada para contener los líquidos ^que

han de pasar por el generador, y casi

huel^-a advertir que estos líquidos (vi-

nos o^piquctas ^para los vina^res vínicos)

dehen lle Ŭar a este depósito ya prepara-

dos para la elaboración, conforme apun-
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tábamos en un artículo anterior (AGRICULTI,^RA, níl-

meru 57, septiembre 1933) ; es más, para este siste-

ma cle acetificación cieben exagerarse, si en esto cabe

1_ ^ E ,i ^_9 ^'^ ^7

_ - ^ - -A- ^-"

^^

-_ ----_ - F - >.
^^.̂_.^.._._._..._.^._^^^.^..._.^r. ..

y cuiclaclos incli-

cucnta quc, para

Fig. ^.a-Esquema de la disposición de Boerhave para 1a elaboración de vinagres por los métodos que llamamos mixtos.

exa^eración, cuantas prescripciones

cáh^unos como precisos, tenienclo en

los nl^tucios rápiclos, los

vinos o piquetas más

aciccuaclos soll aquellos

pol^res cn color y en ex-

tracto, seco^s (no aboca-

^1os), sanos, perfectamen-

te clepuráclos, claros y

Lrillantes. El emplco cle

vinos clulccs, ricos en ex-

tracto, enfcrmus o tur-

bios, pucdc inutilizar en

muy poco ticmpo un ge-

neraclor o una hatería c1e

};cncraciores, a causa cie

ius dcpósitos de turhios

v, sohrc tu^lu, clc la mul-

tiplicación enurnle de mi-

cr^lbiós }^erjuciiciales, que

Ilega a prociucir un col-

mataclo o cet;ado, parcial

o tutal, cic los intersticios

qu^ existen eiltre las vi-

rutas, ocasionando, pri-

^mero, un clescenso nota-

^hle en los rendimientos

y en la calidad y, más

tarcie, la suspénsión defi-

tiva de la circulacibn ^d^e

¢e ^L ^ ,s , ^.^
^^^ ♦ ^,d^^n_4

^ p^ ^^ m^^_c^+ ^;v'^`^
^_ ti _^ ^ ^ ^^^ ^^ `^ `

^^ ^
^-
'^ ^ ^ ^-^ -^-^^ ~I E ^^. ^ `^^. .. -.c , n-.̂.^.> °^-,

^ 1^^,u^^ ^ ^.^ '^^ 1
^ o ^l^ -^ ^.iJ^ o Y

e► J .-eal^`i a a. ^oty,^m.^i^

: ^, ^-^_ -^ ^ q;^ .^ ^^ ,^: : i°. ^ J ^^ . ^ , ^ -

líquido. Cuancio esto ocurre, es preciso vaciar el ^e-

nerador;esterilizarlo a vapor y llenarlo con nuevas

virutas, es decir, comenzar de nuevo.

En la figura 1.'^,

el cono c1e madera

a la que seguimos refiriéncionos,

que sirve de generador vertical

está ^provisto de dos falsos

Fiy. 3.a-Filtro esterilizante Seitz-Werke, especial para vi-
nagres. La materia filtrante está formada por discas de
amianto comprimido, que vienen ya esterilizados de fábri-
ca, y los platos y superficies que han de estar en contacto
con los líquidos están construídos con ebonita, material

inatacable.

folydas a^ujereados; uno

de ellos, F-F, situaclo a

10 ó 15 centínletros dcl

bord^e su^perior, está pro-

visto de orificios muy fi-

nos (2 á 3 milímetros c1c

cliámetro), a través cie

los que pasan trocites cic

bramante c1e cáñamo, cie

lon^itud de ] 0 a 12 cen-

tímetros, sujetos por >m

nudo hecho por encima

d^el falso fon^do; sobre

este primer falso foncio

se extien•d^e wla franela

o lana, ^de forma circu-

lar y cuyos borcics su-

b^en ^u^nos centímetros cn

contacto con las parc-

des d^el cono; veremos

más adelante la im^por-

tan^te finalidad ^de este

disco de tejido. E1 otro

falso foncio, G-G, está

colocado a 35-40 centí-

nletrOS, O pOCO InenOS, cie}

fondo real del generador;
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los orificios dc que está provisto son ^más amplios,

ya quc este falso fonclo no tiene m^ls objeto que sos-

tener la capa dc virutas de ^haya, ^que o^cupa una altura

consicierahle, 1,50 a 2,50 metros, entre los clos fal-

sos foncios.

En todo el contorno de las paredes de la cámara

inferior, comprendida ^entre la base del ;enerador y

el falso fondo G-G, se practican orificios (marcaclos

r^cu^tur,
ser tan sencillos como ed que aparece representaclo,
en D, en la figura 1.^

Consiste el ^dispositivu en dos cangilones forntado^
^por dos tablas ensa^mb'^ladas tin forma ^ctc T(casi tan
iargas co^mo el diámetro de ^la boca del gen^erador) y
cerrados en sus cxtremos por dos taUlas de la forma
triangular que aparece en la seccibn ^d^c la figura; unos
pequeños ro^clillos cie madera ^dura, co^lo^cados en los

Fig. 4.w-Parte de la baterfa de a^^inagramiento por el sistema de Orleans, montada en la Escuela de Ingenieros Agróno-
mas. En la fotografía no son visibles las "rápes", colocadas en los extremos de la batería. Son perfectame^nte visibles los

tubos de nivel y eva,cuación de líquidos en cada toneL (Foto Aguirre Andrés.)

COn pLIntOS ell la tl^Ura ► Cltle S1rVen de entraCia cie

ai^re: es preciso c^ue estos orificios pucdan ser, a vo-

Itmtad, ahiertos o cerra^clos, total o parcialmente, para

retitrlar la ventilacibn conforme lo vayan aconsejan-

clo la temperatura y los renclimientos obtenidos; en

la pequelia inclustria esto se puede conseguir fá^cil-

mcnte, y^de tu^ maclo ^bastante p^rfecto, con ta-

l;on^s cle corcho que ajusten bi^en e,^ cada uno de los

al;ujeros; clejanclo abiertos tm número mayor o me-

nor dc ^stos, se logra una re^ulación bastante acep-

tabdc.

Los sistemas rá^piclos exi ;en, ya ]o hemos indicado

más arriba, que el líquido pas^^e por el ge^neracior d^c

un moclo ref;ular, en afusiones períodicas; si hay irre-

^ula^riclacics en la alimentación con los vinos o pique-

tas, sc p^roducen, o calentamientos e^nor^^mes (cuando

las virutas quecian casi en seco y continúa la airea-

ciór^), o paralizacioncs parciales cuando las virutas

están mojaclas con demasiado líquido, y los resultados

son fatales en ambos casos. Por esta razón, los ge-

neradores verti^^cales deben estar si^em^pre ^provistos de

sistemas automáticos de alim^entación. En ]a ^ran in-

ciusfria, los sistemas cie afusiones o ricgos automá-

ticos son muy perfectos. En la inclustria cíe los vina-

l;res vínicos, en menor escala, estos sistemas pueden

extremos de la pieza cie cangilones, hacen cie ejes, en-
trando en ^cios orificios, bic^n alisacios ^por su partc in-

terior, practicados en clos ciuelas opuestas del ^cne-

rador. Se regula la llave de salida del clepcísito R dc
^modo^ ^que uno de los ^ca^nf;ilones de sección tria^ngular
se Ilene en el tiempo quc convenl;a, se^tín indique la
^marcha ^de la acetificación; Ileno este ca^nl;i^lón, toclo^
e] sistema ^ f;ira, o'blil;ado ^ por e^l peso ^del lí^quicio, y el
can^gilón se vacía sobre ^el tejicio T-T, que siivc ^para
disbribui^r uniformemente el vino sobre ^e] falso fon-

^do F-F y, coma fi^ltro; unos topes (no representa^cGos

en la fi^gura para no co^mplicarla) li^mitan el ^iro ciel
sist^ema de can^iloncs, de modo ^quc quc^la cicbajo dc
la canilla de B el segtmdo canyilón, y estus mo-
vi^mientos, auto^máticos, se repiten in^cicfinidamente.

Sólo no^s falta inciicar, para comp^letar la dcscrip-
ción de1 generado^r vertical que es i^nclisp^cnsable que
en ^la cá^mara ^ocupada por las virutas se c1i^s^p^o^nt;an
uno, o mejor vario^s termómetros, a diferentes alturas,
para vigi^lar la te^m^peratura cons^tant^^^mcnte, y^^quc el
lí^quido, ^parcial o tota^l^mente acetificado, se rcco^^e ^en
la ^parte inferior y es evacuado por la canilla de nia-
d^era que se ve en la figura.

Para -pone>' en marcha w^ generador vertical, se
comienza por preparar las virutas cie un modo an11o-^
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go a camo se i^ndicó ^para ^e^l ^méto^d^o luxemburgués, es

decir, haci^en^do ^^pasar lentamente por el generador un

buen vi^nagre de vino, o mejor de a^icohol, -para em-

pai^ar las virutas y seml^rarlas.

Conseguido esto, y con el local a 2Q°-25° en estos

primeros días, se hacen afusion^es muy escasas p es-

^^aciadas ^d^e vino ^o piqueta, mezclado^s ^con do^s t^er-

cios d^e su volumen cíe un buen vinagre; en días su-

cesivos se va forzando la cantida^d de afusiones, sus-

tituycn^do la rnez^cla ^de vino y vinagre por vino o^pi-

queta, sin adición a^lguna. En muchas obritas elelnen-

ta^les de vinagrería se fija ^exactamente la ^cantidad de

vino que diariamente deUe pasar por un generador de

volumen y altura da^dos; no tratándase de generado-

res industriales, muy perfeccionados y de caracterís-

t i c a s absoluta-

mente unifornies

y ^con ]íquidos de

gracluación alco-

hólica constante,

nos parece mu-

cho n^ejor y más

práctico no clar

cifras, sino indi-

carcriterios,

pues tocia renia

absoluta f a 1 I a

cuancío son va-

riables t a n t o s

fa^ctores cie la

producción.

Un ^^primer cri-
terio general

consiste en co-
menzar siel^npre

con riegos o afu-

s i o nes escasas,

incrementándolos, más o ménos rápidamente, según

que se observe en los líquidos producidos una mayor

o menor acetitica^ción. La observación de la tempera-

tcu-a del interior clel generador nos dará también indi-

caciones utilísimas; si la temperattu-a sube demasiado,

habrá ^qu^e forzar la alimentación y aminorar la venti-

lación; si desciencle a menos de 20^°, se impondrán las

gracluaciones alco'^hólicas del vino y del lí^quid^o acetifi-

caclo y las de acidez de este último, a la salida del ge-

nerador, tenicndo ^^presentes toda^s las reglas funda-

mentales de la elaboración (A^R1cU>.TUaa, nú^m. 56,

agosto de 1933).

En ri^or, e^s ^posi^ble elaborar vinagres con un salo

1;enerador, pasando por "cl, tres o^^más veces, el mis-

mo líquido, pero esta manera de proceder es ia me.-

nos conveniente y, desde luego, es re^ehazab^le cuan-

^do se q^uieren obtener vinagres fuertes, de ^más de 6 ó

7° d^e áci^do. Se deben disponer los generado^res en

batería de dos o tres, por lo menos, y constanten^en-
te com^enzar la acetificacián por uno de ellos, qu^- re-
cibirá vino o piqueta y seguir, siempre en el luisnlo

ol°den, pasancío los lí^quidos, cada vez m^s avina^;ra-

dos, a los gene^radores sucesivos, cuyas bacteria^ ^e
habitílan y selecciona^n de este ^modo, a trabajar en

m^edios progresivamente má^s ricos en ácido acético.

E1 proceso Boerhave como

ejemplo de métodos mixtos.

Serelnos muy ^breves al exponer estos pro: csos,

ca^da vez menos usados, pero que a veces se util^zan

en la vinagrería ^cas^^era y en la pequeña indus,^i,^. Se

tra^^ta, pues, de métodos un ^poco em^^píricos y ruu;n^eit-

tario^^^s, en los que

se utilizan como

s u p e rficies d^e

svinagramie n t o

Ias de orujos y

sarmientos q u e,

alternativamente,

queda^n sumer ;i-

d o s totalinente

en los líquidos y

en seco, sola-

mente hum: deci-

dos, para sufrir

una fase le airea-

ción. La re^ula-

^ción d e l avina-

Fig. 5.a-Ejemplo de batería de cubas o generadores rotatorios perfeccionados, pa-
tente Brewer fréres ; se aprecia perfectamente en ]a fotografía el dispositivo de
^ujeción de las cubas para hacerlas rotatorias media.nte ruedas dentadas que en-
granan con un eje, dotado de tornillos sin fin, que transmite el movimiento de

giro muy lento.

^ramiento p o r

estos procesos es

sumamente i m -

perfecta,ysi

bien 1 a marcha

de la pro^ducción

e►más rá^pida que en los métodos lentos, tipo Orleáns,

t^as calidades y el rendimiento en ácido suelen ser po-

co satisfactorios, salvo en casos excep^cionales.

La figura 2.^ representa, en esquema, el clispositi-

vo cl^sico d^el proceso Boerhave. En dos tol,ele^ des-

fondacios, verticales, o cn do^s ^conos de lgual cabida,

se disponen falsos fondos a^ujereados, a t^nos 30

centi^metros por errcim^a del de ^^los de^pósitus^ sohre

estos falsos fondo^s se coloca ^u^a tonga^da de sarmien-
tos S-S y sobre ella una ;ruesa ^capa de orujo^s P^P,

que Ilenan los envases hasta unos 30 centímetros de

su borde su^^p^erior, y se tapan am^bos envases con ta-

padera bien ajustada y provista c1e portezuela que

cierre ^bien.

Uno de los depósi^tas ^se llena de vino o piqueta, y el

otro, sólo hasta la mita9; cuando, al cabo de ^.no 0

dos ^días, si la tem^p^enatura ^e^s conveniente, se obser-

va en este segun^do envas^e que adelanta el avinagra-
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Fiq. 6.^^^ Eatería de generadores verticales sistema Frings. La
distribución de líyuidos se hace por una turbina ímica, lo que
evita el empleo de depósitos elevados; la regulación de la ven-
tilación puede hucerse muy cómodamente en éste, como en
otros sistemas perfeccionados para la gran industria vinagrera.

micnto, se rellena con vino de1 primero, que queda

entonces con líquido hasta su ^mitad solamente. Cada

veinticuatro horas se repiten estas operaci^nes, hasta

que el vino se avina^ra por completo; entences se

separa una te:rccra parte d^el vinagre obtenido, que se

sustituye por vino nuevo, no avinagrado, continuan-

do así hasta agotar la primera materia que se ela-

bora.

Variantes de estos métodos

fundamentales en la prácti-

ca de la industria vinagrera

Expuestos, dc la ^manera más resumida que nos

ha sido posible, las líncas generales de los métodos

ctue crcemos fw^damenta^les en vinañrería, debería-

mos entrar ahora ^en el detalle clc los numerosísirnos

ststemas (muchos de ellus objeto de }^ura curiosid^td,

y otros si^m^^p^les madificaciones y p^erfeccionam^iento^s

de los descritos) due han sido propuestos. Pero aw^

recluciendo su número a los vcrdaderamente prácti-

cos para los vinal;res vínicos, su enumeración y cies-

cripcibn nos Ilevaría demasiado lejos de mtestro mo-

desto propcísito y de las posibilidades de una scric

c1e artículos ya demasiado extensa.

Nos limitarcmos a señalar all;lmas dc las mcjt^r^is

más impor^tantes en cada tipo de procesos de aviua-

gramiento, prescindiendo de los detalles secuudarios

de cada patente y sistema.

En los métoclos lentos, el descrito, dc Orlcan:., cs

difícil de mejorar en el sencillo montaje c1c las bate-

rías; san posihles aím notables progresos en lo quc sc

refiere a la s^clccción de -bacterias acetificantes y, so-

bre todo, a^l empleo cie bactcrias de razas puras, lo

que exigirá, pr^^bab7cmente, la previa esterilizaci^^n

de los líquidos que ctebcl7 ser acctificados. Para c^sta

esterilización deberán scr preferidos los filtrus estc-

ri^lizantes a la ^pasteurización, y en este aspectu, pur

el moment^o, ^nos parece el m^tximc perfeccionamiento
el empleo en serie de las "rápes", de los filtros de

amianto para vinagres y de los estcrilizantrs, tam^bi^n

especiales (ver fig. 3.").

Los demás métodos lentos, desde los caseros, de

ocasión, sin plan ni sistcma, hasta los c1c críar los vi-

nagre ^en baterías de criaderas y suleras, pasando

lo líqui^dos de tu^a cuba a otra a medicla que su acr-

tificción avanza, nos parecen más ientos y menos ra-^

cionales que el método clásico orlean^s (til;. 4.^^).

En el sit^ema de cubas o gcneradores rotatorios, la

industria vinagrera ha avanzado mucho sohre el pro-

ceso c1e Luxemburgo.

Así se ^ha mejorado, cn algru^os ti^^pos c1c ^i;encradu-

res, e.l sim^ple tabique o falso fondo agujcrcado, l^ln-

gitudinal, sustituyéndole por dos, en aspa, yuc divi-

den la cuba en cuatro comparti^mentos it;uai^es, rellc-

nos todos con viruta ^de ^haya y proveyendo, mediantc

int;eniosos proceclimientos (yue varían se^ún cl cons-

tructor y patcntc), ventanillas para establecer una cu-

rriente regu^^labl^e de aire que circule por el centro dc

las cubas; además, se ha suprimido la molestia de te-

ner ^que hacer girar a brazo ]os ^,eneradores, que pur

ello tenían que ser ^^pequclias barricas, mcdiante un

movimicnto continuo y mtry lento, transmitido a la;

cubas, desde el motor, ^por tornillos sin fin (ver fi;;u-

ra 5.°), con lo que el '^}^umedecido y la airea^ci^ín ^c1c

las vi^rutas se efectúa re^ularmente.

Finalmente, ]os progresos rcalizados en ]os métu-

dos rá^pidos de generadores verticales ^han sido cnor-
mes. Estos pro^resos se rcfieren principalmcntc: l.", a

la regularidad de la distribución y afusiones periódi-

cas de iíquido; 2.", al rrgistro fácil de las tcmperaturas

en to^das las regiones de los ^randes ^eneradores;

3.°, a^la regulación sencillísima y perfecta cle la vell-

ti^lación y^de la temperatura, factores, como sabemos

ya, m^uy rela^cionados entr^e sí, y 4.°, a la ^evita^cicín de

pérdidas de alcohcl y á^cido acético por evaporación,

siem^pre intensa a las tem^peraturas de la acetificaciGn

micro^biana, m^^e^diante conciensadorrs especi^les, a.^e-

más ^d^e aqu^ellas otras mcjoras relativas al cmplc^ c^e
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los materiales más adecuaclos en tuberías, conduccio-

nes y grifos, y a la economía del coste, dentro de las

n^ayores prociucciones (fig. 6.a).

En un cuarto y últi^mo artículo nos ocuparemos de

l.a ^conservación y cuidacios de crianza cie los vinag,^es

hechos, de al^unas particulariclades de ciertos vina-

gres se9ectos, de lujo y, n^uy sameramente, cie las po^-

siUles alteraciones ^de los vinagres vínicos.

^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^0^^^^^N^^^^^^^^^^^1^^^^^^^^^^^^^^^^^^^1

CULTIVOS DE PAISES CALIDOS

E1 tabaco en los Estados Llnídos
por Enrique ALGARAZ MIRA, Ingeniero agrónomo

PREAMBULO

EI cultivo ciel tabaco en los Estacíos Unidos cons-

±ituye uno de los más importantes ramos cle su agri-

cultura, siguiendo inmeciiatamente al del trigo, maíz

y alboclún. Actualmente es, ^Estados Unidos, con mu-

cha difercncia, el país que cultiva más tabaco en el
m^mdo.

La superticie normal cultivada puecle estimarse eu

unas 850.000 hect^ireas, variando seaún la ci?man^ia

m^mdial y el nivel de las cotizaciones: En el afio

1932 dicha citra bajó s^ensiblemente, por efecto cie la

coyuntura económica desfavorable quc a^auaimente

atraviesa Norteamérica.

Muy distintos son los tipos de tabacos producidos

en los Estaclos Unicíos, nudie^ndo decirse que eom-

prenclen todas las mo^ialiclades de la pru.iucción ta-

bayuera, clescle las más finas capas d^e cigarro culti-
vaclas al moclo cubano, bajo gasa, hasta los rnás

broncos tabacos oscuros, curados a^Iuego y utiliza-

hles en los compnmicios de tabaco de mascar, ahar-

cando ^el cultivo casi todos los Estados ^clel Este, a
partir del meridiano 95° E.

A fin de hacer más comprensible nuestro estudio,

clasificaremos los tabacos según su utilizaciún para

cigarros, o para cigarrillcs, pipa, mascado, e.tc., ^iis-

tincíón funclamental que alcanza las uperacior.es c1e1

cultivo hasta las postreras fases de la fermeiitaciúu.

Con los tabacos del primer tipo se confecci^nar, ci-

garros puros-preparación por excelencia ^ie! taba-

co-, ^^ las cualidacles de aspecto y propiedacles físi-

cas c1e la hoja son fundamentales, ya que ésta se L^ti-

liza entera o en ^randes proporciones. Los tabacos

c1e la se^tuicia cate^oría se trocean, trituran, Ucncñ-

cian, etc., dando lugar a complicadas ela^boraciones,

re^idas por el gusto corriente y en ellos, el priniitivo

aspecto y color de la hoja tiene muy poca i^np^rtan--

cia.

Esta clasificación marca una clara cliferencia en la

distribuciún geoaráfica del cultivo, pues mientra^^ en

el Nvrte se producen preferentemente tabacos para

ci►arros, en el Centro y en el Sur se ciedican a la ub-

tención de los variados tipos de tabacos para n?anu-

facturas.

Los tabacos para cigarros se cultivan prefcrente-

mente en los Estados de Connecticut, Massachusets,

Wisconsin, New ^'ork, Minnesota y Pennsylvania. Es

de notar la especialización distribuitiva a que han

llegado cacla una de estas regiones, delimitando sus

cultivos dentro del tipo cigarro a aquellos tabacos

propios para capas, los adecuaclos para capillas y los

de tripas o rellenos. El ta^^baco para capas se produce

únicamente en el famoso valle de Connecticut, c}ue de

Norte a Sur atraviesa el Estado de su nombre y en el

de Massachusets (x) que, en sus laderas, formaclas

por w^ terreno aluvial muy ^ligero, se producen los ta-

bacos más finos cie tocla América, los mejores, de los

cuales alcanzan elevados precios. En terrenos más

fuertes de estos mismos Estacios y en los de Wiscon-

sin y Minnesota se producen tabacos para capillas y,

finalmente, en los Estados de New York y Penns^ l-

vania, de ecología menos idónea para finura del ta-

baco, se obtienen las clases empleadas únicamente

como tripa.

En los tipos para manufacturas o cigarrillos, la

separación en los cultivos no es menos completa, c?is-

tinguiéndosc dos grancles ramas de proclucción: !os

tabacos claros, tipo Burley, y los taUacos amari!1_.s,

tipo Bright. Ue tipo interrnedio entre éstos son los ta-

bacos oscuros curados al fue};o y al aire caracterís-

ticos del Oeste de los Estados de Kentucky y i^^ ^-

nesse, que en América se denominan de exportación,

por ser éste el destino de la mayoría de la cosecha;

sin embargo, en el país se consumen alnunas canticia-

des, empleándolas en elaboraciones de tabacos de

mascar.
Las dos columnas funciamentales de la producción

yanqui, son los tabacos Burley y los tabacos amari-
llos-secados al aire los primeros y por calor artifi-

cial los segundos-que constituyen mezclados en di-

versas proporciones cl ^principal componente de los

conocidos y consumidos en todo el mundo, ci^arrillos

de h^ebra de tabaco americano, tabaco de Virginia,

tabaco rubio inglús, etc., etc., así distin^uidos, según

una clasificación impropia, pues clichas elaboraciones

(*) También en el Estado de Plorida hay peyueñas zo-
nas d^edi^adas a]a ^pro^duc^ción ^de taba^cos caiperos.
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no se limitan a una sola clase de tabaco, sino a cont-

plicaclas mezclas en las que, además de los citados,

entran los tabacos orientales. La procluccicín cie taba-

cos I3urle^ alcanza la cifra c1e 168 millones de kilo-

gramos y 166 millones la de tabacos amarillos, cons-

tituyenclo ambos el 70 por 100 de la prociucción total

americana.
I'_n la actualidacl se nota una tendencia a la dismi-

nucicín y casi la clesaparición de los tabacos de ci-

garros, pues cada ciía se fuman menos, por da cies-

viacicín clcl gusto hacia otras formas que pociría-

mos Ilamar intensivas de la degustación del ta-

haco, clesviación de que sólo se salvan las marcas

cuhanas yue constituyen el tabaco por exc^lencia. EI

gusto actual exige cada vez más el consun^o c1e ciga-

rrillos ligeros, aromáticos y producto de complejas

manipulaciones. Por esto, la producción de tabacos

claros ha alcanzaclo el puesto ^^preponderante que se

inclica. AI lado de estas proclueciones, la ciel tabaco

oscuro, s^ecaclo al aire, conocido por nosotros como

tipo Kentucky con notoria itl^propiedad, ya que el

ta^baco más cultivaclo en Kentucky es el Burley, se

manticne estacionada, destinado principalm^ente, co-

mo se ha indicado anteriormente, a la exportación a

aqucllas naciones europeas que toclavía prefi^^re^ lus

picaclos oscuros en las labores de cigarrillos, ^ien^^.le

España y Francia sus principalísimos y casi t:uicos

constnniclores.

Haremos gracia al lector cle la clasificació t stan-

elard americana que, sin embargo, es un mod^l^ de

tipificación; c1e ella cliremos sólo que ^ientro dc caaa
w^o cie los tipos reseñaclos, distingue subtipos comar-

cales por zonas, caracterizando el culti^^o de t,i^ mo-
clo, quc la producción ^queda indiviclualizada, norrnall^-

zacla poclemos ciecir, en 27 tipos en total.

LA I'RODUCCION DE TABACO

PARA CIGARROS

Este cultivo, que se limita, como hemos indicado, a

cmos cuantos Estaclos clel Norte, es, sin embar^: ^, el

tii^o c1e tahaco más csmeraclamente cultivacio, y la

procluccicín se consume casi íníegramente en ^^1 país.
(iuai cia su clcsarrollo cierta relación y es cumc, ^m

rcflejo cicl cultivo cicl tabaco habano. Las var;^^•la^.les
cultivadas se importaron ^hace mucho tiempo cie Cu1?a,

y tras una aclaptación que ha motivado notables modi-

ficaciones morfológicas constituyen hoy clascs de ca-

racterísticas especiales muy aceptables por su rusti-
ciciaci, finura, proporción cle v^na, ete., pero ya muy

alejaclas de los tipos originarios clel arehipi^lago an-

tillano.

Las varieclacles que prociucen el tabaco más fino

son el "Cuban Chade", que conserva exactament^ el

tipo "havanensis", y se cultiva exclusivamente ^ajo

gasa; el "Broaclleaf Seeei", cle hoja granclé y no tan

fina, y el "Havana Seec1", ciel que exist^n d.iversas ra-

zas locales conociclas por cl nomhre d^l Estado clont^e

se cultivan. Existe tamhirrn un netable híbricl,^, ^^l

"Round Tip", resultaclo clcl cruce del Stunat: ^t y el
Brooclleaf, cloncie se herinanan las buenas ^ua^^^ia^;es

de esto^s tabacos y se contrarrestan sus inconvenien-

tes, siendo su característica más saliente lo reclunclea-

do de la ^h^oja.

Los terrenos cioncle se obtienen las mejores cose-

chas son los del Condaclo de Hw^tkly (Conn), cono-

cidos como "Huntk^ly graveth saudy loam", o sea,

margas arenoso-guijarrosas típicas de la regicíu de

Huntkly. Siguen a éstos en importancia las margas

arenosas y fuertes c1e las regiones cie Merrinee y

Hartfort.

Nada de ^particular ofrece la formación de srmille-

ros y cuidados c1e los mismos, pero sí haremos resal-

tar que los norteamericanos consicleran práctira in-
dispensable la desinfecci^n por el vapor, operación

^que realizan los agricultores con equipos propios o.

suministrados por los Ccntros Agrícolas ciel Estado.

De todas las n^odaliclacles, desta^caremos el cultivo

bajo gasa. Se cxticncle ^sta sobre el terreno a wia al-

tura cle 2,70 metros, constitcrycnclo un inmenso tolclo

que, al atenuar los rayos clel sol, clisminuye el enclu-

recimiento de los tejidos c1e la hoja, estimulanclo su

crecimiento en tamaño, pcro manteniénclola en ^m gra-

do de finura excepcional, análoga al cie las mejor^es

^capas de Vuelta Abajo, qne no pasa desp^iés de seca

de 0,05 mm. La gasa se coloca sobre unos alambres

sostenidos por estacas clistantes entre sí ciiez metros

-marco real-, y es de tejido muy claro c1e alguclón,

confeccionado especialmente para este fin. La finura

de mall'a es de unos tres o cuatro hilos en las cios di-

recciones, reforzada cada 20 centímetros por una tra-

ma más espesa. Se coloca la gasa inmediatamente

después del transplante y no se retira hasta clespués

de ^cosechado el tabaco. El coste dc una instalación

semejante viene a ser c1e 16.Od0 pesetas por Ha., w^a

de las razones dcl elevaclo precio que los tabacos ob-

tenidos alcanzan en el anercado.

La planta se recolecta en agosto, pasanclo inmedia-

tamente al secadero donde pcrmanece durante clos

meses. Si el secaclo se hace por piantas enteras, se

ensartan éstas en un palo que atraviesen los tallos

por su base, y cuan^do se realiza por hojas, éstas se

atraviesan por un hilo, formando };uirnaldas, yue se
cuelgan del palo corresponciiente.

El secado se efecKia en secaderos construídos cnte-

ramente de maciera de w^os 27 metros c1e longitud,

por 8 metros de anchura; grancles puertas permiten el

acceso al interior cle los carros especiales, cioncle en

largas hilacias cuelgan las plantas. EI curacio se hace

por el sistema clel secado al aire; grandes ventanas

laterales y un ventilaclor cie cumhrera pernritcn la
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perfecta regulación de la humeclaci clurante el proceso

del secado.

Una vez terminado el secado, se clescuelga el taba-

co cnmanillánclolo y clasificánclulo. Esta operación

im^portantísima la efectúa el granjero con su farnilia,

en el "striking room" o cuarto de deshoje, pequeña

cárnara adosada al secadero, doncie alrededor c1e

una estufa se deshoja la planta (si no se cicshoja an-

tcs), formando montones con ^^las hojas que ocupan la

parte más infcrior ^que son las "trash" o"sand lugs",

que casi no t^iencn valor, las c1e la mitacl inferior o

"lugs", hojas grandes, pero no c1e excesiva caliclacl y

finura, y finalmente, con las de la mitad superior, las
cle más caliclacl de la planta o"leaf", entre las que se

clestacan las mejores (que suelen ser, si están sanas,

^la seguncla y tercera, e^mpezando ^por arriba), que tie-

ne la calidad de capas o"wrapper". Posteriormente,

se realiza otra clasificación según el tama ►o, finura
y^color de las hojas. La apreciación de esto es objeto
cle mucho cuiclado, existiendo en el cuarto de1 clesho-

je un largo mostrador adosado a la parecl norte, con

amplias ventanas, orientación la mejor por la igualclacl

e intensidacl c1e luz para la apreciación cie las tonali-

clades c1c color. Sobre dicho mostrador suele haber

^mos alambres que marcan las difcrentes dimensiones

de ]as manillas de tabaco.

Víase cuán meticulosa es la clasificación por parte

del agricultor, que sabe muy bien que la tmiformidad

y buena presentación de los lotes en el mercado influ-

yen clecisivamente en el precio alcanzaclo.

EI tr^baco, ima vez seco, se vende en los almacenes

de contratación "Warehouses" o"Sales Flor", en
forma análoga a las quc más adelante describiremos,

y los precios pagaclos son muy^ variables, ptiies Ilegan

en buenos años a un promed^io cle 8 ó 9^pcsetas kilo.

En 1932, los precios fucron mucho más bajos, lo que

ha contribuído a restringir mucho este año el cultivo

c1e estos tipos cle tabaco.

EI almacenaje y fermentación es muy típico: El

tabaco, una vez cornprado por los almacenistas, se

acondiciona en paquetes o matules que comprenden

de 10 a 20 manillas cnvueltas en papel fuerte, y así

queda en locales donde se estratifica en estanterías

especiales, formando tongadas de una o dos capas de

matules. En estas concliciones, el tabaco permanece

durante un período variable que puede llegar hasta
clos años, sin sufrir una fermentación pronta, por no

permitirlo la excesiva aireación de la masa.
Para la fermcntación se siguen dos sistemas: en

pilones o en cajas. En el primero, el tabaco se apilona

en masa c1e 5.000 kilos, donde sufre una fermenta-

ción intensa, elevándose la temperatura hasta alcan-

zar los 60°, precisánciose carnbiar varias veces un pi-

lón, deshaciéndolo y formándolo nuevamente. A con-

tinuación cle esta fermentación intensa, el tahaco se

embarrica, env^iánclolo a las manufacturas.
Para los tabacos rnás finos, la fermentación se

cumple en cajas de madera, dond^e se embalan de 150
a 200 kilogramos; la fcrmcntación sufrida es análo-

ga a las ciel pi^lón, pero el desarrollo de la temperatura

es aquí más lento a causa clc las pérdidas por ra-

dia,ción de ^la menor masa de tabaco; genera9mente, la

curva de temperatura alcanza, a los veinticinco días,

50° decrecienclo luego lentamente. La fermentación

es así más suave y^preferible para los tabacos cape-

ros de calidad. El tabaco se remite a las fábricas en

las mismas cajas c1e fermentación.
Se emplean también en estos almacenes máquinas

de descostillar, de vaporizar y de desecación conti-

nua, sistema Procktor, pero estos métodos no son

frecuentes.
(lueda a grancles rasgos expuestos el cultivo y pre-

paración en ^los Estaclos Uniclos de'1 tabaco para ci-
garros, el único que sufre una verdadera fermenta-

ción intensa acusacla por la clevación de temperatu-

ra. Aunque q o es muy interesante este cultivo para

nosotros, hemos creíclo, sin embargo, conveniente su

somera descripción.
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I,os insectos de los g^aneros
por Miguel B1^,NI,LOCH y José del CANIZO, Ingenieros agrónomos

Con ex^cesiva frecuencia, los cereales y otros gra-

nos alnlacenaclos son invacliclos por nwnerosos insec-

tos ^quc ocasionan pér^liclas irnportantes, espccialmen-

te cuanclo los ^raneros no reiinen 1as concliciones de-

bitlas, como muahas veces ocurre.

Cuanclo las cámaras u otros locales en que el gra-

no se almacena sou ]lúmedos o mal ventidados, con

grietas en sus ^^harecles y sin cielo raso, ofrecen tales

refnl;ios a los insectos y tan fav^,^rables condiciones

para su nnlltiplicaciún, ^que resulta casi imposible des-

castarlos una vcz que llan invacii^iu el grancro. Un

local scco, ventilado, con suelo ti^e cemento, paredes

enluciclas y cielo raso, a^lemás cie conservar el grano

mejor, ^ermite iuchar efic_azmente contra "gorgojos"

y"po^lillas", ^quc son los clos gruhus ^nás im^ortan-

tes de los insectos que invaden los graneros.

Los gorgojos.

En los ^ccreales, el rn^s frecuente es el llamado
"gorgojo clcl tri^o" (Ca/a^icira granaria), pequcño in-
s^e^cto negruzco clc toclos conocido. Las hem^bras po-

nen de 100 a 200 hueve^cillos, cada uno en un ^;rano.

La larva u"busano" d^evora, no sólo la harina, sino
tambi ►n el aermen, inutilizanclo ]a semilla hara la
siem^b^ra. Se ^distin^uen f^í^cil^mentc ^estas ^lawas c1^c las

de polillas, en yue la ^ci^el áorgojo es rechoncha y sin

hatas.

S^i se considera que, al ca^^bo del aiio, pneclen suce-

cierse tres o cuatro y^diasta cinco generaciones cie ^;or-

gojos, se comprenclerá f^cilmente la cuantía cle los
claños que ocasionan.

Los ;or^ojos gustan de la oscuricla^cl^ y del calor,

^por lo qlie, beneralmente, se refugian en cl interiur

de los montones.

Tambi^n frecu^ente y de coshlinbres análo,as es el^

"^gorbojo clel arroz" (Calan^lra orizae), que ataca
tam^bién a otros eereales. Se clistin^ue c1e1 anterior

por cuatro manchitas rojizas que presrnta en el dor-
so. Algunas veces se ^encucntra también cl "gorgojo

americano ciel maíz" (Ca[andra zea-maps), al^o ^ma-

yor que los anteriores y tambi^n con las cllatro man-
chas rojizas.

Las semillas de ]ef;u^minosas (gnisantes, ha^as, jn-

ISl trigu x^montonado en la e^^^mxra o ^lesvnn de la c.ts^^ de la.-
bor se ri+ct^lienta muchas veces como eonsecuencia. del des-

arruno de "gurgujos° y"palominas". (U. S. D. A.)

Cuando lus luctiles donde so guard.^ el grano sun hí^m^^dos o
mal ventilxdos, con grietas en las pa^redes ,y vin cielu ruvu, r^-

sultn difícil desct^^star a los intiectus que lus incai.den.
(U. S. D. A.1
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F.l "gorgojo" Qel trigo y sus lar^°as o"gusanos" devuran el
granu, Qej^índole reducido a la cascar'illa.

días, ^arbanzos, etc.) son también invadid^as por va-

rias especies de "gorgojos", tli^ferentes en forma y

costumbres de los bonl;ojos de ^cereales. Genera^lmen-

te atacan a la lel;umbre en el campo y luego se mul-

tiplican en el granero.

Las polillas.

La más comíu^ es la Ilamada "polilla" o"^palomilla"

(Sitntrot;a cereatelta), de ^color ^^pajizo o canela claro

y alas plumosas. Con las alas abiertas mide 13 milí-

metros. Devora tocia clase c1e cereales, aunque suele

preferir la ceba(la y los l;ranos frescos de la cosecha

clel año. Ataca a las espigas en pleno cam^po, tlesarro-

llánd^ose luego en el granero. En las provincias me-

ridionales tiene ^hasta cinco ^eneraciones. Su larva

o gusano es t1e color lechoso, con la cabeza par-

duzca.

La "falsa polilla" ^Tinea granetla), más comíu^ en

el Norte, no vive en el campo, sino que se desarrolla

exclusivamente en los almacenes, atacando a cerea-

les y frutos secos. Es algo mayor que la ver^ladera po-

lilla, y sus alas tienen color blanco plateado, con man-
chitas ^pardas y negras. EI ^usano-que es ^1e color

ocráceo pálido, con cabeza negra-devora solamente

el gcrmen de los granos, en la capa exterior del mon-

El "gusano", o lar^^a, del
"gorgo,ju" es reehoncho,
sin patas y de color blan-

co. (Muy aumentado.)

tón, y reílne varios de ellos con

hilos sedosos. Los montones

de ^ranos muy atacados ^pare-

cen cu^biertos de una telaraña.

No suele tener más de dos ge-

neraciones.

La "^polilla bandeada" (Pto-

dia interpunctelta) es también

muy común en los ^raneros. Es

una mariposilla que mide de 12

a 18 milímetros, con las alas abiertas. Sus larvas vi-

ven en la capa su^perficial del montón y destruyen

también el embrión dc los granos, enredando éstos

con Ililos d^e seda, lo mismo que la falsa polilla. Tie-

ne hasta 3 ó 4 generaciones al año.

Al;unas "polillas cle la harina", como la "polilla
^ris" (Ephestia Kuehnic^lta) se clesarrollan a veces en

los graneros. Sus coshlmbres son aná^lobas y se ^com-

baten por los mismos procedimientos que las antes
cita^las.

MEDIOS DE LUCHA

Para defenderse de estos dañosos insectos, el me-.

dio más generalmente a^consejado es la desinfección

clc los graneros o locales en que se aln^acen^an los gra-

nos. Esta oheración puede realizarsc antes de entrar
el ^rano o con éste dentro. La prilnera va ^tfirigida

contra los "l;orgojos" o"^po^lillas", quc se desarrollan

sólo en el l;ranero y allí se guarecen y conservan de

wl año a otro, en eshera c1e que se almacene la cose-

cha. Cuan^lo no se hace la desinfección anterior, o se

trata de insectos que pue^den venir del canrpo con la

semilla ("holilla" o"^alomilla", gorgojos de las ]e-

guminosas), entonces no hay más remedio que apli-

carla con el granero Ileno.

Yara realizar la desinfección, se e^mplean, princi-

palmente, los siguientes productos: Azufre, sulfuro

de carbono, tetracloruro de carbono y ácicio cianhí-

(irico.

Azufre.

Este proclucto sólo es aconsejable cuando el bra-

nero está vacío. Se aplica provocando su combustión

en ^(losis de 3 kilos ^1c azufre ^por ca(la ] 00 lT^etros cú-

bicos de cahacidad clel local, mezclados con 200 ó

300 gramos de nitrato po^tásico
comhustión. El ticmpo de

^por lo tnenos d^e
te ellas convie-

ne que el cicrre

del local sca lo

m^s perfecto
posible. A I ^ u-

n o s elevan I a

dosis hasta el

doble, pero la

corriente es la

in^iicada. Uesde

lucl;o, q u (: la

" falsa polilla "

requiere d o s is

m^ls fuerte que

e 1 " gorgojo "

(Ie( trigo.

cuarenta y

para favorecer la

exhosición ^debe ser,

ochu horas, y duran-

Los "gorgujus" de lov eereales son peryue-
ños insectus negruzcos de todus conoc^i[los.
_lrriba., el gorgu,jo comí[n, que se. distin-
gue [lel llamxdu gorgo,ju del arrur en las
cuatru man[•hitas rojizas que tiene este í[1-

timo. (Muy aumentados.)
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La "polilla" o"pailomrlla" es una pequeíla mai'iposa de color
canela elaro, eon las alas plumosas. 1u Itin• a o gusano es

de color lcchoso con la eabeza pardnscu. (Aumentadas.)

Sulfuro de carbono.

A pesar de los inconvenientes que el empleo de este

producto presenta, sigue siendo el más recomendado,

a^causa ^de c^ue con él s^e obtienen los mejores resul-

tados.

Las dosis aconsejadas varían segím la capacidad

clel local, el cierre mlás o menos ^perfe^cto y la te^m^pe-

ratura a que se opere. Oscilan entre un mínimo d^e 65

gramos y un ^máx^^imo de 325 gramos ^por met^ro cú-

1)ICO dt Ca^paGdad del lOCal a tratar, Sln tenel" en Cuen-

ta el es^pacio ocu^pado por el grano. ^Corrientcmente,

no suele aplicarse más de 130 grarnos de sulfuro por

metro cúbico.

Con el fin de reducir el gasto de desinfectante y

asegurar una mejcr actuacibn del gas, se suele dosifi-

car atendien^do a la cantida^d ^de grano a tratar y se
procedc como sigue:

Se hacen montones prismátícos de la altura que la

semilla permita y se aplica una dosis de 50 ó 60 gra-

mos ^por ^quintal métrico (equivalente a tios fanegas

a^proxi^madamente). Si el grano está húmedo y se ha

recalentaclo, todavía es conveniente au^mentar dicha

cantidad hasta 70 u 80 gramos.

La "rn^lomilla o polrlla bandeada" eg también muy comí:n en
los grtLneros. Mrde unos 15 milímetros con las alas abiertas.

En la parte alta de los montones y uniformemente
reparticlos se disponen reci^pientes de ^poco fondo (ca-

zuclas de barro, por ejemplo), en los que se ec'hará el

sulfuro de ^carbono.

Si es posible cu^brirlos con una gasa algo espesa y

entea^rarlos ligcramente en la semilla, rnejor, y^para

esto conviene tcner ^preparados de antemano los ^ho-

yos, para que la operación se ^haga lo más rápidamen-
te posible. Cla^ro qu^e, si el montón ^es ^pe^queño, basta

con colocar un solo recipiente en la parte alta, y ha

de ser precisamente en la parte superior, porque los

vapores del sulfuro ^de carbono son más ^pesados quc
el aire y van descendi^endo y llenando los intersticios

entre las semillas, ^dond^e s^e encuentran los insectos.

En cada recipiente no debe colocarse más de un ter-

^cio de litro, em^pleando para distribuir la dusis los quc

sean necesarios.

Podría eCharse e] sulfuro de carbono directa^men-

te so^bre el ,montón, pero se corre el riesgo de d^ejar

mal olor en el grano, sobre todo si el sulfuru no es

La "falsa polilla" es •ilgo mayor que la eo-
mím y tiene color plateado c o n manehitas

negrazcas.

muy bueno. No obstante, cuando se trata de grandes

cantidades, no hay más remedio due inyectarlo en los

montones, unifonmeinente distribuído.

Después de colocar e] sulfuro de carbono, se cu-

brírá bien el montón, o]os montones, con lona enl-

breada o simplemente mojada, o con sacos mojados,

pues de esta suerte queda el gas más confinaclo en

la semilla.

Todas estas o^peraciones deb^en hacerse con todas

las ventanas abiertas y rápida e inmediatamcnte des-

pué^s d^e terminada se ^cerrará bien todo, ta^^pa^ndo
todas las grietas de las puertas. Si se trata cle canti-

da^des ^pequeñas, ^puedc hacerse la desinfccción en

una barrica u otro recipiente análogo, colocanclo siem-

pre el sulfuro ^de carbono en la parte superior, y ce-

rrando bien con irna tela em^breada y^con tablas o

peso encima.
^ El tiernpo de ex^posición no deberá ser inferior a

cuarenta y o^cho ^horas.

Después del tratamiento, conviene airear bicn el

grano para hacer desaparecer los vapores del insec-

D

La "polilla gris" de los molinoti harineros se desa^rrolla a veccs
en las cámaras y almacenes de gru.nos: A, lar^^as o gusanos;

B y C, ma.riposas en reposo; D, polillu vista de lado.
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^^:,oá: ^4^ricuitur^:^^-^
ticida que ^hayan quedado, pues un contacto hrolon-

gado hociría perjudicar el pocier germi^lativo.

P^ly dehajo de 15 grados, el sulfuro de carbono no

es activo. Los ^nejores resultados se consiguen ope-
rando c^on tem^peraturas ^no infcriores a 20 grados.

i3 n el caso de los gorgojos de las leguminosas, to-

davía hay que forzar las dosis indicadas; pero no es

Una vez [listribut'do el siilfuro de carbonn en las
cazue^las se eubre el grano con una lonra o sacos
moJados, para concentrar el gas ^- matar los in-

sectos.

^prudente Ilegar a los 1G0 gra^^^os por quintal métri^co

de seal^ill^a, si ^no se c^uiere perjudicar al poder germi-

nativo.

Como el sulfuro de carbonu es muy inflamab.ic,

hasta el punto de ^que la ^mezcla de sus vapores co:^

el aire en la pro^porción ^del G^por ]00 es ya ex}^lo-

siva y sus vapores son, además, asfixiantes, conviene

guardar para su manejo y emhleo las pr^^cauciones

siguientes:

1.^^ Conservar los recipientes de sulfuro de carbo-

no en sitio fresco. Si son grandes, es ^preferihle tener-

los al aire libre, protegidos de los efectos clel sol.

2.a No acercarse con lu^mb^^^re ni fumando al sulfu-

ro, ni ten^erlo cerca d^^ las cocinas, ni ^donde puedan

saltar ^chi^spas elé^ctricas. Estas pre^caucion^es se obser-

varán también más rigurosamente si cabe ^londe se
está fumigando.

3." Colocar un ^}^oco de agua en los recipiente^ ea

que se conserva el sulfuro de carbono, pues aquélla,

por tener menor ^1en ;i^lad, se mantendrá sie^nhre e_1

la ^arte superior, formando así un cierre hidráu;ico

qu^e i^mpedirá en parte el desg^rcn^limiento ^Ic vapo^res.

4.^` Si la desinfección se hace en graneros por los

que pasa la chi^^^enea de !os fo^ones o cocinas, como

es frecuente en el campo, conviene tener presente que

no debe encenderse fuego mientras no desa^arezca el

sulfuro, ^^teshués de ventilar, tcrminado el tratamiento.

5." Lateralmente y bajo los locaies sometidos a

desinfección, no deben permanecer personas o ani-

males, ^pues los vahores del sulfuro de carbono qu^e

pue^lan esca^parse ^por rendijas o grietas del suelo 0

paredes, podrían ser causa de envenenamiento.

G^^ Nunca, ni aun cuando vayan a abrirse los lo-

cales so^^metidos a desinfección, ^leben acercarse a
eilos con lumbre o fwnando.

Tanto ^con el sulflu-o de carbono como con otro de-

sinfectante cualquiera ^hay que tener en cuenta, por

íllti^mo, que }a desinfección no inmuniza al grano y,

por lo tanto, que, dcspués del tratamiento, ^puede vol-

verse a infectar si se lleva a otxo ^loca^l ^con ins^ectos o

se introduce nuevo grano que los lleve. Cuando se

trata de leguminosas, ^uede ^roteger la semilla ^le-

sinfectada ensacándola en sacos bastantes tupidos,

cuyo tejido tenga 9 ó 10 rnallas por centímetro, pues

éstos se ha comproba^io ^que no pueden atravesarlos

los gorgojos.

7^'ctracloruro de carbono.

Presenta la ventaja de no ser inllai^^able, reciucien-

cio el peligro de su manejo y empleo, pero es ^,^enos

eficaz y exige por ello emp(car dosis dobles o triples^

^ie las del suliuro de cari^ono. Por ello, y j^or su ma-

yor coste y menos facili^lad de encontrarlo en el co-

^mercio, está muy limit.ado su empleo. La forma de

c^perar en ]a misma ^que con e^l sulfuro de carbono.

Acidc cianhídricc.

F^ecientemente se empieza a enr}^iear este ^poderoso

ins^ecti^ci^da ^para la desinfe^cció^n de gran^eros; ^pero tra-

tándose de un producto tan venenoso para el hom^bre

;^ que se difunde rápidamcnte, no debe aplicarse más

que por personas especializadas en su man^ejo.

Las dosis reclueridas para ^proclucir la muerte de

los insectos son inocuas hara el ^poder germinativo de

FI sulfuro de carbono se dista•ibnpe en cazuelas de hoco
fondo, colocadas en la parte alta do los montones de

grano.

Cua^ndo el montón es Pe-
quefiio basta poneY un re-

cipiente en lo alto.

las semillas, pero, debido a que el gas cianhí^drico

ti^ene densidacl casi igual a^la ^del aire, penetra mal ell

el interior de los montones y no puede aplicarse más

que con el grano ensacado, apilado en forma que el

gas ]legue fácilmente al contacto de tados l^os ^sacos.
La ^dosis reco^mendada es la ^de 40 gramos de cia-

nuro sódico por metro cú^bico de capacid^acl del lo-
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DE DIVLILGACIÓN AVÍCOLA

Alg^.nas ^orrnas pa^a la fo^rnació^ de1 lote
de ^ep^oductores

por Carlos DE LARRLICEA

No es fácil co^nseguir restrltados ventajosos en tu^

proceso cualyuiera cle fab^ri^cación cua^^ncio ^se trabaja

con w^a ^ma^teria prima d^e eua^liclacles deficientes, por

cxcelentes t;ue sean los procedimientos industriales

a p I^i ca^clos. La

mocierna a v i -

cultura tienc

muchas carac-

tcrísticas clc la

fabri^cación ^n

serie y por eso

i^nfluyc cn ella,

clc muclo clecisi-

vr^^, la materia

prima, el at^e,

cuya caliclacl se

rcfleja inmeciia-

ta y exacta-

^nente ^^n la

marcha dcl nc-

gocio.

Sin anin;alcs

de cal^idacl in-

n^ejo^ra^bl^e hu-

hicra siclo

a r r i csgaclo el

esta^b^lcci m icnto

de granjas

r^^ o ^n s truosas,

concch i c1 a s y

dirigidas como

vcrcladeras fá-

bricas cie ^hue-

vos y ^pollos,

cuyas cifras c1e

población y

proclucción

a s o^m bra^n en

nUeStl"OS ^Ch'maS.

Lt^ influencia

a^nimales ftmdado^res de alto valor co^mo reproducto-

res, ya ^qtre cllos co^nstituyen el cimiento c1e tan ^co^m-

^plicado edificio. Lo ^mismo puecle ^elecirse c1e otros es-

tablecimie^ntus existentes, eqtripacios para lanzar
40.000 po^lluclos de trn ^día semanal^mentc, ^ccntcnares

de aves semicebadas para cl consttmo, etc., .etc.

D^esde el ^pu^nto de vista pura^m^ente de ^mercaclo, es

más tácil también luchar ventajosamentc eon la com-

petc'llcla, espe-

cialmente en

nucstro p a í s

-cuya ^pobla-

ción aviar ^no se

distin^ue prc-

cisamente p o r

la bue^na cali-

dad-sobre 1a

base d^e ejem-

plares xep r o -

cluctores espe-

cialmcntc selcc-

cionados pa^ra

el fin pcrse;;ui-

do. En la ^pro-

ducci<`m hucvc-

ra pro^porciona

inclucla^b^les ven-

tajas la presen-

tacibn ci^e l;ran-

^des ^^masas cic

hucvos unifor-

m e s en colo-

ración, tama^^o,

calidacl, aspcc-

to, etc., carac-

terísti^cas ^q u ^c

ma^ntienc cl^ pro-

del gallo en 1^ reprochicrión es un factor de suma^
que debe tenerse en cnentn al aonstituir el lote.

Para eluc una rxplotación cie 100.000 ponedoras, por

ejcmplo, prospere, en ^circu^nstancias nada favorab^les

para cl negocio, se precisan, además de una maquina-
ria y unos métodos cien f^or cien americanos, unos

importancia ClUCtOr ltl' ma-
(Foto Orrios.)

nera continuacia

y que el constrmidor exígente aprecia y^para. Lo mis-

mo ptrecie ^decirse respecto de los animales vendidos

para ^consumo; el tamaño de las aves, ^la semejante co-

loración de la ^piel, calidad de la carne, etc., son facto-
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cal, si^n tener en cuenta ^el es^pacio ocupado por el
grano. En ocasiones, y trat^índose de alma^cenes bran-

^1es, s^ han llegado a e^m^plear has^ta 100 gram^os j^or

rrietro cúbicu.

U^scic lue,o que esta clase de desinfección no es

aconsejat^le rc^alizarla n^ás q^re en loc^alc^s aislados,

disf^^lestos para el caso p sin n^n,irna conlirnicación

con !a i^ivienda, y lo mismo pociría cl^ecirse c1e las otras

desinfecciones.

Para obtener el áciclo cianfiídrico se enrplea el cia-

^wro sócli^^co, ^icido sulfúrico y agua, en la ^^ro^porción

^ie una parte en ^peso de cianuro ^por una y me^lia,

en volumen, ^1c áci^cio, y dos, también en volumen, de

agtia. Se coloca la cantidad necesaria, re^^parti^la en

uno o más ^rnera^iores ^lc los empleaclos para la tu-

migación del naranjo, echanclo en todos ellos el a^ua

y des^^ués el ^^cido ( nunca al rev ►s) y dis^^oniendo en

bolsitas dc gasa el ciantiro corres^^ondiente a cacia

generacior. Las bolsitas con el cianuro se atan a una

cuerda, que ^asa por una }^olea dis^uesta }^ara el caso

en cl tccho o^ared, y d;aclc el extcrior, con la pucrta

cerra^ia, se cieja caer cl cianuro en la ^mezcla cle agua

v ácicic.

Es necesaria esta precaución, pi^es camo la canti-

clacl ^^ie cianuro que se coloca en cad^a g^nerador es

grancie y la reacción violentisima, ^habría gravc^ pelr-

gro para el o^perador si lo hiciese dire^ctamente.

EI tiempo de exposición no debe scr nunca inferior

a veinticuatro horas, y el local debc n^antenerse ce-

^^^rí^ultur^ ^̂
rra^do lo más ^herméticamente posible, ventilándole

^bicn antes d^e entrar en él, una vez terminacia la ope-
ración.

Hoy existen también m^iquinas procluctoras de áci-

do cianhídrico, qtie perniiten introducirlo descir el ex-
terior, atravesando las ^^uertas con w^a man^;uera.

Este modo de opcrar es intlu^iablemcntc mucho más

cómodo y seguro. De todas mancras, re^^etirnos, estc

sistema de ^d^esinfección debe fi^acerse en locales ais-

la^los y siempre por personas expertas y especiali-
zadas.

Otros fumigantes y medios

de lucha.

Se han recomendado otros ^roductos, como la Clo-
roE^icrina, que no se han lle^ado a ñeneralizar. Ulti-
mamente, emC^ieza a em}^learse el óxrdo de etileno,

mezclaclo con anhídriclo carbónico, según ^pareee con
resulta^ios muy satis^factorios, ^^ero todavía no po-

secmos ^latos experimcntales ^propios que nos pern^i-
tan aconsejarlo.

Por íilfimo, el calor y el frío pueclen tambi^n ser

utilizados para combatir los insectos cle los graneros,

pero exi^en dis^^osiçiones no frecuentes en el campo.

El calor-ya empleado en algunas ^rovincias espa-

ñolas contra los gorgojos ^de las lentejas--tiene, ade-

más, el inconveniente cle que perjudica la calidad del

grano y su poder germinativo.

dudías, lehtejas, guisantes y demás le};umino5as son frecuentemente attiradas pur los
"gorgu,ju9". F.l "gorgojo arriericano de 1.» jiidía.R° se ca, extvndierdo a los p^^^ín^s europeos,

facorecid.ti su difutiiún por el inten5o tráfico.
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res de mucha i^^m^portancia ^cuando se trata ^cie o^btener

^m sobreprecio en co^mparaciór^ con la producción de

los ca^mpesinos. Pu^es bie^n; estos^ res^ultados no pue-

cien co^nscguirse si no es traba^jan^do a bas^e de repro-

ductores s e I e c t o s,

aciaptaclos a la espc-

cialidací preferida, y

descon t a c1 a ya la

manifiesta superiori-

da^d clel ave ^de estir-

pc en cuanto a ren-

dimiento numérico c1c

hucvos.

Es ^incxcusable la

ausencia cle las aves

sclcctas en los ñalli-

neros rurales de inc-

ci i a n a í^ri^^portancia,

dcs^cle ► l mo^mento^ en

que el custu c1e man-

tcni^mie^nto ^^!^e los ani-
malcs es id^ntico, sca

cualquicra su procc-

^lcncia y ^cali^claci, Y
estando hoy día, por

otra parte, al álcance

dc casi toclos dos bol-

\o es preci5o utilizar

,^^;^^ricultur^,^^_^
p^ue^stos por ca^beza, sino t7ue es ^pr^eciso acu^dir tam-

b^ién a la observación de otras manifestacioncs ^para

efectuar los aparearnientos quc ]leva cousigo la for-

^macióll ^cie^l lo^te reproductor. Las aves vil;orosas sc

const^^ucciones lujosas para
con qne sean higi(nicas.

sillus la acl^yuisición de poll^uelos o at^^i^^ma^les jóvenes
c1e rcgular valor.

La seleccibn y cui^dado clel ^rupo de re^productores

son puntos ciignos ^de la mayor atención por- partc
tlcl avicllltor, y

abonan cn su

favor. S61o ^me-

diantc un tra-

bajo ^constante

d^e se^lecci^ín, en-

c a m i naclo no

sólo a mante-

ncr, sino a in-

crementar el vi-

^or y saniclacl

d^c 'las avcs, es

posihle ^po^ner el

lote e^n condi-

ciones cl^c tra^ns-

mitir las h^ucnas

calidaclcscn

cuanto a la pro-

du^cción cie huc-

VOS ?el'tlleS y

pollos rohustos,

ya hemos expuesto ias razones quc

a.lojar las a^^ev; basta

(Fcto Aguirre Andrés)

reconocen fáci^lmen-

te: cresta y Uarbillas

fuertemente colorea-

das, ojos vivos y

praminentes, caheza

ancfi^a y ^corta, csque-

leto bicn clcsarrolla-

do, formas amplias,

apariencia n^enc r a 1,

etcétera, son si^;nos

que permitcn ctistin-

guirlos rápidaanente

entre los clemás.

En la sclecci^ín clel

grupo cie rcprociucto-

res y constitución clel

mismo cicb^e presiciir

w^ criterio único, tc-

nienclo en cuenta que

a^q^ll^é^llos s o 1 a mcnt^^

pueden adaptaxse a

una fina^liciaci. EI

criador puede cspe-

cializarse, por ejemplo, ^en la cría c1e ani^males para

^exposición, en cuyo ca^so las exil;encias d^el standard

serán Jas no^rnT^as ^por qu^e ^excbusivamcnte se re^irá
al elegir las aves; con^ los ujos pues^tos en él
preparará los apareamientos y cal^cu^la^ndo los

resultados que

nor^mal m e n t e

hayan d^e obtc-

nerse al mez-

clar clos san-

g r e s. Cuanclo

se tratc, cn

o t r o^caso, dc

proclucir avcs o

hucvos par^^ cl

consumo, inte-

resa otra cusa

que ^el ajustar-

se a^l standard.

Interesa el nú-

mero de huevos

o la calidad de

la carne y, por

tanto, ha de

lleben dese^harse, siempre que sea posible, l05 pa^rqnes ri^du^^idos para alojar los
repruductores. (Foto Aguirre Andrés^^

que consti^tuyen s^u característica ra-
cial. Los avances de la ciencia avícola nos indican

que hoy día no basta fiar todo al nido ^tra^m^pa, a la
selección automática según e^l múmero^ ^d^e huevos

Uuscarse en ^los rep^roductores fectu^^ciiclad, vi ;or, hue-

na confor^mación, ete., co^mo características que han

de transmitir a su descendencia, ^cte la que depencler^
el ^b^eneficio ^directa^^mente.
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La eleceión del macho importa rnucho, ya que por

sí solo representa un 50 por 100 del total. Como se

trata de oponerle a un elemento diferente inflrrir^ mu-

cho en su elección ^^las características de la otra ^par-

te, es decir, de la hembra. Cualquier deficiencia que

ésta presente-hablando en términos ^enerales y

siempre sabre la base de buena calidad-debe su-

plirse rnediantc ^1a aportación ^d^el gallo, en sentido

contrario, si^uiendo las reg^las pro^pias del caso, y

cuya exposición, aun en ^térmi^nos ^generales, no en-

^caja ^dentro del marco de este trabajo ^ele^m^ental. A

los efectos de araplamien^to, es ^interesante r^eu^nir el

do^te con ^una antici^pación d^e d^i^ez días a la^ feeha ^^en

que camience la recoñida ^de huevos para in^cubar,

con objeto de asegurar la b^uena fec>.mdación de los

mis^mo^s. Aun en ^casos ^especia'les, no ^estará ^d^e n^ás

tomarlo ^con mayor anti^cipación, al obj^eto ^de tener

tiem^po para efectuar una prueba de varios días ^en la

i^^ncuba^dora, co^mprobá^ndos^e así qu^e el apaream^iento

e^stá bien hecho desde el punto de vista ^de la f^ertili-

dad del hu^evo.

Otro extremo interesante es e] que se refiere a^1 nú-

mero de hembras ctue hayan de darse a cada macho.

Como re^la ^enera^l se aconseja un ^máximo de ^doce

a quince ñallinas por ñallo cuando pertenecen al tipo

Lel;horn, y^diez o^do^ce ^cuando^ son tipo R^h^o^de is-

land. Ahora bien; si las aves ^ozaran de amplia li-

bertad, sobre terrenos buenos, es posible obt^ener ex-

celentes -porcentajes ^c±c nacimiento con rnayor nú^m^e-

ro dc hembras por ^allo. Se han podido comprohar,

en efecto, resultados normales, da^ndo hasta veinte
hemhras a w^ viñoroso gallo P'limouth y treinta para

un ^macho L^e^horn. A^l^unos criadores ^mantien^en^ nú-

cleos mayores de hembras junto a dos ^o tres gallos,

obteniendo ta^mbién bu^e^n r^e^n^dianiento; ^pero^ es ^pre-

ciso ^criar ^en co^mrr^nida^d a di^chos ^machos para evitar

las constantes peleas a que se entregarían varios ga-

llos extraños entre sí.

^P'or lo ^que ^se refier^e a la^s ^h^e^rnbras, es ^preferible

utilizar gallinas adultas, que producen huevo gran-

de y de germen vi^;oroso, pero se ha camprobado

^^igual^mente la ^^posibili^da^d de e^m^plear polli^tas ^d^e ^pri-

mera puesta en la reproducción. En este íilti^mo ^caso

se recomienda el acoplamiento con gallos maduros.

N^o hay ^que o^lvidar, ^por ú^lti^mo, en ^la organiza^ción

del lo^te de reprod^u^cto^res, ^un ^extremo del mayor inte-

rés, cua] es el alojamiento. A1 ^cabo de muchos años

de ^continuos perfeccionami^entos en ^^los méto^dos in-

dustriales ^em^p^lea^do^s ^en avi^cultLU-a, ^^la ^ciencia se

muestra ^partidaria de un retroceso en la carr^era e^m-

prendida. Se ha llegado a un ]í^^mite en que se i^m-

pone la s^upresión d: mucho ^de ^lo ^que tienen tal^es

méto^do^s de artifi^cialida^d, ^para vo9ver a las irnm^uta-

bles leyes de la Naturaleza. No se trata de una rec-

tifica^cibn radical ^^de con^ducta, ,pero sí ^de buscar un

com^plemento cn lo ^q^u^ había ^qu^edad^o a^lgo relega^^do.

Por esta razón, dentro de 1as nor^mas generales de

toda explotación, más o^menos i^ntlustria^lizada, ^con-

viene acercarse a la forma ^de crianza extensiva, en

pleno cam^o, proporcionando a los reprodrrctores el

máximo de libertad, de sol y de aire. Durante el día,

permanencia en pleno campo, y por la noche, aloja-

miento en ^lo^^cales abiertos y sanos, es el idea^^l, el tér-

mino ^medio ^^entre ^las ^^dos tendencias apunta^^das. Todo
ello contribuye a^l nacimiento cle futuros ejernplares

plenos de vigor y dinamismo.
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N^ze^as ^nodalídaáes de1 p^oble^na ^rabassai^e
Comentábamos en nuestro edi-

torial de hace « n año el origen y

desarrollo, hasta aqctel momento,

del conflicto planteado en el cam-

po de Cataluña alrededor del pro-

blenta de la Rabassa rnorta.

Exponíamos allí las últimas me-

didas dictadas, aun por el Poder

central, para solucionar una situa-

ción que cada día tomaba carac-

teres más inquietantes, y señalá-

bamos como uno de los principa-

les factores del agudizamiento, la

ingerencia' funesta de la política a

la cual se quería encomendar por

una de las partes la resolución del

asunto.

Ni los juzgado► especiales, ni

los Jurados mixtos, creados pa-

ra entender en las reclamaciones

de cultivádores y propietaríos, han

surtido efecto alguno; al fallar di-

chos organismos en muchos casos,

porqtce así lo estimaba justo, en

favor de los propietarios, los ra-

bassaires, alentados por clemen-

tos politicos que buscaban su apo-

yo, comenzaron a no acatar es-

tos fa/los y a buscar fuera del ca-

mino marcado por la ley el modo

de desvirtuar la ejecución de las

sentencias.

Así las cosas, se solicitó del

Parlamento catalán que dictara

una ley para la resolución de los

conflictos del campo, pues las

autoridades se excusaban de in-

tervcnir, porque, según su opi-

nión, nn habia modo legal de ha-

cerlo, y, por fin, el dia 26 de junio

pasado el Parlamento catalán,

tras cnconadas discusiones, díctó

la ley Ilamada vulgarmente chica,
al oh jeto de dar una pauta para
resolver los conflictos del campo
y que sirviera de base a las auto-
ridades gubernativas y judicial pa-
ra intervenir en caso de íncumpli-
miento de la ley.

Si los conflictos dcl campo ht[-

bieran tenido solantente `un fondo

de justicia social, la ley, aunque

no justa, hubiera pódido llégar,

tal vez, a resolverlos poniéndole►
fcn; pero no síendó asi, por' la►
causas^ señalada► anteriormentŬ,

el cdso es que rto sólo há servido

para ^re►olver lo► existente►, ^ sino

qué en cambio ha crea"do' otros

RlleVOS. ' ^ •

Se 'estáblece eti dicha ley qere
aquellos colonos ^(colonos de 1.')
que en el crito anterior no hubi^cran
cumplido los compromisos con-
traidos en los contratos de- culti-.
vo, podian seguir sin ^cumplirlos
en el presente año, tuvieran o no
razón; al ^ mísmo tiempo, aquellos
que habían cumplido fielmente
(colonos de 2.') en ai^os anterio-
res, tenian que seguir cumplién-
dolas este año, no pudiendo pedir
nada y menos apropiárselo como
podían hacer los atros con la au-
torización legal. Ley injá'.^, pues
es bien pafente que no toc(os los
de L` fenían razón, sin^ ^tre• mu-
chos de los de 2.' podíart ^rla.

Como la fecáa srñ^ĉtáda para

delimitar los que debian a;,=rcrpar-

se en cada clase fué la del dia de

la presentación de la ley al Par-

lamento catalán (21 de jcrnio) y,

por'tanto, anterior a las cosec/tas

de esfe año, quedaba bien paten-
fe que de cumplir►e la ley, aque-
llos cttltivadores que ltasta dicha
fecha ƒabian respondido fielmen-
fe a sus compromisos, Cos segui-
rían cumpliendo, y en cambin,
aquellos otros quc habían 'dejado
voluntariaménte de cumplirlos,
podían quedárse con el cincrtentá
por cienta de las partes que, según
contrato, perfenecían al dereño.

Al llegar la recolección, los ra-
bassaires que estaban en condi-
cíones legales de quedarse con el
cincuenta por ciento de la parte
correspondicntc ml dueño, no con-
formes con esfa parte, que algu-
nos ya tenían el pasado año, se
quedan con el setenfa y cinco por
ciento o con la fotalidad; y otros
que tenian oblígación, según con-
trato, de hacer entrega de dichas
partes al dueño en el almacén o
bodega una vez fri/lado •él granó
o vendimiada la uva y elaborado
el vino, este año dejan'la parte re-
bajada del dueño en el cantpo 0
la viña para si quiere qt[e se la
recoja por su cuenta. Por otra
parte, los que no tenian derecho,
según la ley, a dejar ineumplidos
los pactos contratados, toman el
ejcmplo de los demás, se quedan
con lo que mejor les parece y ex-
tienden el con flicto a la parte del
campo donde parecía ya resuelto.

Y cuando'los propietarios expo-

liados hnn recurrído a las autr-

ridades para que actuaran y les

defendicran de sus atropellos, al-

gunas veccs se han encontrado

con apoyo; pero las ntás con pro-
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_ mesas de que procurarian evitar-

; lo, y otras, escudándose en que no

podían hacer nada, porque la ley

dice que en Ios casos de duda
; que surjan en la aplicación de la

ley deben someterse a la del^ibe-

ración de una comisión mixta ar-

bitral agricola, que 'tal como está

constituída en la mayor parte de

!os partidos, es una garantia de

que si algo se resuelve tien ^ qcre

ser en contra del propietario.

Dicltas comisiones deben estar

constituidas por dos vocales obre-

ros nombrados por la Unión de

Rabassaires, dos patronos por las

Asociaciones patronales y un pre-

sidente elegido por la Generali-

dad; y como la mayoria de aso-
ciaciones de propietarios, enten-

diendo que dicha ley es anticons-

tifucional, y teniendo pedida su

anulación por el Tribunal de Ga-

rantias Constitucionales, no han

querido nombrar los vocales pa-

tronos, y éstos los ha ñombrado

tanTbién In Generalidad, general-

mente entre correligionarios polí

ticos de los rabassaires, resulfa

que la citada Comisión es homo-

génea, en vez de mixta, como se

creó.

Como parecia estar muy claro

cn la ley que el agricultor que no

habia promovido conflicto antes

del 21 de junio, debia seguir en-

tregando ^l propietario la parte

que le corresponde, según contra-

to, en el momento que alguno se

ha quedado con parte de dicha

cosecha indebidamente, el propie-

tario lo hr. denunciado por'robo a

los tribunales ordinarios. Han

protestado los rabassaires de la

interpretación de la ley, ya que

parecia ser su intención escamo-

tear a los tribunales estos con flic-

tos por miedo a resoluciones que

no les convinieran, y al pedir acla-

raciones a la Generalidad, ésta,

por medio de su Consejero de

Agricultura, dice en una circular

que en las dudas de los con flictos

deben entender las comisiones ar-

bitrales; pero como en los casos

de incumplimiento de'contrato en-

tre los dueños y los colonos de 2.'

clase no hay tal con flicto, inhi-

biéndose 1^ ley de intervenir en

ellos, y sí sólo delito, del quc de-

ben ocuparse los tribunales de

justicia,'el pánico cunde entre los

rabassaires, que amenazan con

represalias de carácter político a

los que no se sometan a sus dc-

seos.

Mientras tanto, siguen en pie
los antiguos con flictos V aumentan
los nuevos, y la ley sigue sin cum-
plirse y sin servir para nada, en-
contrándonos este año en peores
condiciones que el anterior.

Es de hacer notar que no sola-
mente 'lns consecuencias debidas
al conflicto se hacen patentes en
el orden social, sino aun en el eco-
nómico por parte de todos los vi-
tivinicultores de Cataluña, aun en
los mismos rabassaires. Ejemplo
de ello es que nuestros vecinos
los franeeses, dándose cuenta de
que pueden sacar partido de las
actuales luch!rs intestinas, han ini-

ciado, en varios periódicos del

Mediodía francés, la publicación

de artículos recomendando a los

comerciantes franceses, importa-

dores de vinos españoles, que no

compren dichos caldos a Catalu-

ña, puesto que dicen no reúnen

condiciones de seguridad ni de

buena elaboración, alegando que

la mayor parte de los rabassaires

no tienen bodegas ñi material de

vinificación en condiciones ade-

cuadas, y carecen 'de los conoci-

mientos precisos para saber ela-

borar bien sus vinos; hacen notar

también en sus escritos, aunque

ello no sea muy exacto, cómo la

mayor parte de la cosecha de uva

se la han llevado'los rabassaires,

expoliando a los propietarios y

deduciendo que los vinos que

procedentes de la región catalana

van a Francia, son sospechosos de

encontrarse en malas condiciones

y no deben ser adquiridos.

Y con todo'ello cunde el males-

tar en el campo, pues los vinos

sostienen un mercado con precios

muy bajos, porque además son los

eultivadores los primeros en ven-

der a bajos precios, y los dcre-

ños disminuyen, por esta 'causa,

aún más sus ingresos, habiéndo-

se dado casos de que rabassaires

que se hallan en posición econó-

mica muy desahogada (cosa bas-

tante frecuente), han expoliado a

pequeños propietarios, cuya úniea

fuente de ingresos'eran sus fincas,

quedando de antemano en preca-

ria situación.
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Avance ^de la p^oducclón probable de
uva y rnosto en 19^3

Ofrece la Sección 5.° de la Di-
rección general de Agricultura a la^
consideración pública los datos
probables de la producción vitivi-:
nícola en España en el presente
año. Se ha juzgado interesante dar
a conocer las previsiones para la
cosecha de uva destinada al con-
sumo directo y a la vinificación, y
de mosto, siguiendo la costumbre
promovida •en el año anterior de
1932, comparando al propio tiem-
po las producciones probables de
1933 con las obtenidas en aquél
por provincias y regio^nes, basán-
dose para #odo ello en los datos
recogidos por el personal de las
Secciones Agronómicas provincia-
les.

La cosecha será inferior a la del
año último, calculándose en hecto-
litms de mosto 18.642.412, contra
21.187.6fi5 hectolitros que alcanzó
la de dicho año. Aún es mayor la
di^sminucián con relación a la del
decenio, que se cifra en 22.017.129;
representa la cosecha de mosto en
el año actual el 84,67 por 100 de
la del decenio y el 87,99 de la de
1932. En uva, el cálculo es de
28.599.480, contra 32.479.151 en el
año ílltimo, y 34.535.594 en el de-
cenia 1923-1932, como promedio.

La disminución de la cosecha se
dehe principalmente a las regianes
levantina y manchega, tanto por el
volumen de la cosecha total, asig-
nable a estas regiones, como por
lo muy intensa de la merma en
ellas, especialmente en la primera,
dondc l^s fuertes ataques del mil-
diit (Plasmopara vitícola) y otras
eniermedades criptogámicas han
determinado una disminución del
¢1,79 por ]00 con relación a la
pmducción del año anterior, En la
región manchega Ia reducción de
la casecha supone un 25 por 100
aproximadamente de ]a de 1932,

siendo en esta ocasión debida a los
fríos primaverales y extremada se-
quia del verano, influyendo tam-
bién notablemente, tanta en ésta
como en otras regiones, las fuer-
tes tormentas y pedriscos de fin
de agosto y principio de septiem-
bre, que ^en muchos viñedos han
dañado visiblemente el follaje y el
fruto de las cepas. También hay
reducción de importancia relativa
en Andalucía oriental y occidental
y en Canarias, pero ambas dismi-
nuciones tienen menor influencia
en la disminución total por la pe-
queñez del volumen de sus produc-
cio^nes en relación con el volumen
de la casecha española. Tambiín

,^^^rícultu'r-^^^

ofrecen datos en baja Cataluña y
Baleares y las provincias va^scas
propiamente dichas, pero sin gran
importancia cuantitativa.

Compensan ligeramente los an-
teriores descensos las mayóres
producciones de las regiones cen-
trales de la Península, Castilla la
Vieja, Extremadura, Leo^nesa, Ara-
gón, Navarra y Rioja, y las del
Noroeste, Galicia, Asturias y San-
tander, siendo los aumentos rela-
tivas más importantes las de Cas-
tilla la Vieja y Rioja, donde la co-
secha es muy buena, y sobre todo
los de Asturias y Santander, don-
de el año anterior fué la cosecha
reducidísima. Ahora bien; ^en valor
absoluto estos aumentos represen-
tan poco, casi un tercio de lo que
alcanzan las disminuciones antes
consignadas.

E^n lo que respecta a la uva pa-

Cuadro comparativo por regiones de laB prodaccio-

n es probables de uva para consumo directo en 1933

con lc'<p otitenidas en i932

UVa PARA CONSUMO DIRECTC DIPERENCIAS

REGIONES 1932 Probable en 1933 En más En menos

Qulntates métricas Qulntales métrlcos Qulntnles métrlcos Qnlntales métrlcot

Andalucía oriental.... ... 1 .153.100 724.500 427.600
Andaltuía occidental... 124.046 12fi.119 2.0^3
Castilla la Vieia . . . . . . . . 34.973 54.202 19.229
Castilla la Nueva:

Madrid, Guadalajara...

I

l 71.204 50.180 21.0`l4
Ciudad Real, Cuenca.

Toledo y Albacete.. 3^1.700 31.327 8.373
Aragón ................. 57.603 64.195 6.592
1_evante ..... ... ..... 721.138 289.775 431.363
i_eonesa .......... . . . 27.450 28.500 1.050
Cataluña-Baleares....... 1 59.483 fi2 . 700 3.217
Extremadura............ ' 79.543 s5.ono 5.457
Rioja ................... 22.800 30.700 7.900
Navarra ................ 1'2.465 18.000 5.535
Galicia ............... 3.459 3.949 490
Vascongadas:

Alava ........ ........
^
' 925 1.100 175

Guipúzcoa y Vizcaya.. l 8?5 900 25
Canarias ................ ' 9.430 8.952 478
Asturias y Santander.... l^ -

TOTALES.......... 2.417.194 1.580.099 51.743 888.838

689



,^;^^srícu^tur^^

Cuadro comparativo por regiones de lae produccio-

nes probables de mosto en ^933 con laa obtenidas

en i932

M 0 S T O DIFERENCIAS

REGIONES 1932 Probable en 1933 En m1s En menos

Hectolitros Hectolliros Hectclltros Hectolifros

Andalucía oriental....... 281.900 236.100 45.800
.Andalucía occidental.,... 1.303.648 I . 106. fi24 197.024
Castilla la Vieja. . . . . . , . . 981.108 1.506.867 525.759
Castilla la Nueva:

Madrid, Guadalajara... 550.055 360.000 190.0^5
Ciudad Real, Cuenca,

Toledo y Albacete . . 7.105.384 5 . 348. 20(1 1.757.184
Ara;ón ................. 913.174 1.113.530 200.356
Levante........... ..... 2 . 299 . 78ri 878.668 1.421.118
Leonesa ...... ......... 1.176.308 1.201.000 24.692
Catalutta-Baleares...,... 4.179.612 3.974.900 204.712
Extremadura............ 389.875 421.450 31.575
Rioja .... .. ........... 379.8d8 498.312 118.464
Navarra ................. 3ti8.260 412.500 44 . 2411
G allcia ................. 1.119.527 1.409.524 280.997
Vascongadas:

Alava ....... .. ...... 79.453 74.200 5.253
Guipúzcoa y Vizcaya.. 7.178 fi . 850 328

Canarias ................ 48 291 39.255 9.036
Asturias y Santánder.... 4.294 54.432 50.138

TOTALES.......... 21.187 701I 18.642.412Í I 1.285 221 3.830.510

ra consumo directa, también será
menar la cosecha de este año, ci-
frada en ].580.099 quintales mé-
trico^s, que la del año último, que
alcanzó 2.417.194 quintales métri-
cos, representando tan scílo el 65,37
por 100 de ésta y el 71,46 por 100
de la cosecha media del decenio.
La disminución se debe casi exclu-

sivamente a Andalucía oriental,
Málaga y Almería especialmente, y
a Levante, que son las zonas m ás
productoras, sumando entre ambas
casi las dos terceras partes de la
praducción nacional de uva de me-
sa; esto hace que habiendo sufrido
aumento en todas las demás regio-
nes, exeepto Canarias y Gastilla la

Cnadro expresivo de la• producciones de uva (para

mesa y vinificación) y de mosto en 1933, comparat3i-

vamente con los mismos dato9 relativos al decenio

i923-1932

P R O D U C C 1 O N

A Ñ O S
De uva para vinifi-^De uva para mesa - I D e m o s t ocación

Quinta[es mé(ricos I, Quintalcs m^lricos I, Nectolitros

1923 ... ............... ...... .
19`14 ........... .... . . ......
1925 ...................... .....
1 ►̂ 26 .. ............... .>.... .
1927 ....... ... ....... ... . ..
1928 ............. . .. ... . ...
19_9 ........................ ...
1^)3(1 ........... .................
1931 ..... ......................
1932..... . .. .
Datos medios del decenirr 1923-]932
Yroducción probable en ]933......
Números índices probablés en 1933

((00 = datos medios del decenio
1923-1932)..

Números índices probables en 1933
(100== datos de 1932)..........I

1.850.839
2.339.200
2.354.050
1.653.546
'1,.535.115
2.374 425
2 355.301
2.194.958
2.036.806
2.417.194
2.211.1^3
1.580.099

35.478.G85
35.371.597
41.720.534
2G.047.949
43.582.178
35.307.414
38.579.475
28.070.591
28.718 358
32.479.151
34.535.594
28.599.480

22 . 078 . 26(1
21.744.6fi4
26.697.592
15 753.538
28.325.192
22.084:^60
24.g97.515
18.228.030
19.074.i175
21.187.665
22.017.129
18.64'?.412

Nueva, sea tan considerable la dis-
minución tatal.

En resumen, se obtendrá una co-
secha corta, pues no es de esperar
que las condiciones clim atológicas
de los días transcurridos después
de la recogida de los datos com-
signados pu^edan hacer variar de
modo ifnportante las citras defini-
tivas de las mismos.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

"Ava^ce de 1as stx-
pe^fícíes sembra-
das de rnaíz, arroz,
patatas, cebollas y
^ernolacha en 1933

Por primera vez se hacen públi-
cos en esta época del año, por la
Sección 5.° de la Dirección ^ene-
ral de A^ricultura,los datos sobre
superficie destinada a cada uno de
los cultivos de verano de mayor
importaneia en la economía agrí-
cola ^española, Se ha juzgado de
interés ofrecer dichas datas, reuni-
dos con carácter de avance porlas
Secciones Agronómicas provincia-
les, a la publicidad, por suminis-
trar los misfnos una idea de lo que
puedan ser en su día las ct^sechas
correspondientes, conocimiento de
gran interés para praducciones,
cual aquellas a que los datos se
refieren, que juegan im portante
papel en •el abastecimiento de la
població^n o en el comercio de im-
portación y exportación.

Se ha establecido un resumen
por regiones para cada cu^ltivo, y,
por último, un cuadro en que se
compara la superficie destinada a
cada uno de ellos con la que se le
consagró en el año precedente y
con el último promedio de que se
dispone, que alcanza para los ce-
a^eales, maíz y arroz a un decenia
y para las demás cosechas a un se-
senio.

En maíz se aprecia una dismi-
nución de superficie de 17.717 hec-
táreas, lo que supone tm 3,97 por
100, imputable en su principal pa ►-
te a las provineias de Sevilla y
Córdoba, en las que el decreci-

71 46 82 81

miento fué de 12.356 hectáreas. En
las restantes regiones las disminu-

fi784,

65,37

,

88,05

,
ciones fueron pequeñas y en algu-

87,99 nas hubo aumentos de no muy

gran significación.
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También se redujo la superficie^
destinada al arroz, descendiendo a
2.568 hectáreas, que representan
un 5,17 por 100 de la superficie
sembrada en el año último. Este
descenso se debe en ^ran parte a
la casi desaparición del cultivo en
la provincia de Sevilla, donde éste
se extendió en el año anterior a
1.600 hectáreas y en el actual sólo
se ha^n sembrado ]05. Prescindien-
do de esfe descenso en las dos zo-
nas arroaeras importantes de Ta-
rragona y Valencia, apenas hay
disminución apreciable.

En patata, la disminución de su-
perficie es de 22.979 hectáreas, que
representan el 5,50 por 100 cie lo
sembrado en 1932, di•sminución de
escasa importancia si se tiene en
cuenta las malas condiciones en
que se comerció la gran cosecha
del año anterior.

En la cebolla alcanza la depre-
sión en las siembras cifra relativa
más ^elevada, ya que siendo la di-
ferencia en menos de 1.990 hectá-
reas, supone, referida a la cosecha
del año anterior, un 7,42 por 100.

Por último, en el cultivo de la
remolacha se aprecia la disminu-
ción máxima, cifrada •en 6.722 hec-
táreas, que suponen el 7,92 por 100,
estando justificada la restricción
en este caso por la menor contra-
tación que algunas fábricas han
hecho a causa de la sobreproduc-
ción de azúcar en años anteriores.

Sin embargo, estos descensos
sólo san tales co^n relación al año
último, pues cpmparados con los
promedios de años anteriores, su-
ponen aumento las superficies des-
tinadas a patata, cebolla y remo-
lacha, y cifra muy poco menor el
arroz, según puede observarse en
el cuadro que al final se inserta.
Unicamente la siembra de maíz se
conserva superior a la del prome-
dio de los últimos ^diez años; pe-
ro con todo, la diferencia es menor
yue la que existe entre las super-
ficies de los dos ítltimos. Con rela-
cián al sesenio 1926-31, los aumcn-
tos en superficie destinada a pa-
tata, cebolla y remolacha suponen
un 12,92 por 100, 7,06 por 100 y
4,73 por 100, respectivamente.

Cuadro reeumen de las superficies sembradas por re-

giones en 1933

R E G I O N E S M a i z A r r o z Patatas Cebollas Remolatha

Andalucia .................. 67.526 ]05 22.185 2.770 13.706
Castilla la Vieja . . . . . . . . 1.303 - 49.308 698 11 .0(i3
Castilla la Nueva . . . . . . . . . 1.935 - 25.668 1.409 3.7'LO
Aragón ...... ............. 9.230 20 ]0.332 1.581 28.870
Levante .. ............... . 27.350 32.880 26.440 ]1.^50 -
Leonesa ................... 913 14.097 41.668 357 5.220
Cataluña y Baleares........ 29.580 - 48.594 2.346 1.909
Extremadura ............... 2.352 - 7.435 972 -
Rioja y Navarra............ 8.902 - 10.507 172 10.395
Galicia .................... 194.310 - 111.078 1.711 -
Vascongadas ............... 24.100 - 7.409 274 2.050
Canarias.. .. ..... . 10.600 - 6 200 840 -
Asturias y Santander....... 50.330 - 28.06'l 439 1.095

ToTAI.ES........... 428.431 47.102 394.886 24.819 78.028

Cuadro comparati^o de la superficie sembrada en 1933

con la destinada a iguales cultivos en ^932 y en el

promedio de los años precedentes

S U P E R F I C I E S E M B R A D A

C U L T 1 V O S

Maíz ........ . ..............
Arroz .. .. . ............... .
Patata ........................
Cebol la .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Remolacha azucarera..........

Promedio de tos años
anteriores

Hectárras

442.344 (1922-31)
47.786 (1922-31)

349.705 (1926-31)
23.183 (19G6-31)
74. 504 (19'L(i-31)

Año 1932

Hertáreas

446.148
49. ti70

417.865
27.809
84.705

Año 1933

Hectáreas

428.431
47.102

394.886
24.819
78.028

,^^ricu^tYur^

I,a Socíedad dé
Avic^ultores de

^spaña

Se ha constituído legalmente en
Madrid la Asociación General de
Avicultores de España.

Los fines principales de esta
Asociación son:

1.° En lo interno: ^
a) Lograr que todos los. avi-

cultores españoles s.e unan bajo su
signo, convencidos de que la unión
hace la fuerza.

b) Estricto cump 1 i m i ento de
los preceptos reglamentarios para
que en la Asociacián exista armo-
nia de co^njunto ^'1Por la disciplirm
lcr uniónl

c) Garantía de prestigio para
la colectividad, a cuyo cfccto la
Asociación no mantendrá cn su se-
no más que a productures honora-
bles, sometidos a la más riguro ►á
insp^ección s^o^cial.

d) Garantía de productos de
los asociados que con arreglo a lo
indicado anteriormente se atengan
a las normas contractuales por las
que se regirá la concesibn y uso
del Sello de buen servicio.

e) Autonomía de los grupos lo-
cales, comarcales, pruvinciales o
regionales, ya formados o que se
formen, siempre dentro del parale-
lismo y conjunta aeción de las par-
tes con el todo.

2 " En lo externo:

a) Defensa de los inter.eses
avícalas ^enerales, actuando como
entidad nacional, con la autoridad
inherente a este carácter, para que
en bien de todos se pueda reca-
bar de los Gobiernos la más firme
y decidida protección a la avicul-
tura.

b) Fomentar y crear las célu-
las avícolas locales, ambientándo-
las y ori^entándolas hacia la cons-
titución de robustos Sindicatos de
acción paralela, capaces de soste-
ner la tan deseada Federación ea-
pañola d^c Sindicatos avícolas.

Deseamos vida próspera a la
nueva Asociación y le ofrecemos
nuestra colaboración para todo
aquello que redunde en beneficio y
contribuya al florecimiento de la
avicultura española. „
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Conctirso de íncubadoras ^ rnateríal Becas pa^a obre^os
avícola

La Gaceta del día 22 de sep-
tiembre publica una canvocatoria
^para la adquisición de incubadoras
y materiad avícola, que "extracta-
mos" a continuación:

CONVO^CATORIA

En virtud de la Orden ministe-
rial de esta fecha, se convoca a un
concurso oficial de incubadoras y
material avícola con arregla a las
siguientes ba^ses:

1. Se convoca concurso para la
adquisición de incubadoras con
destino a los centros oficiales de-
pendientes de la Direccibn general
de Ganadería e Industrias pecua-
rias. °

I1. La prueba d^e este concurso
consistirá en efectuar das incuba-
ciones cansecutivas, colocados to-I
dos los aparatas en el mismo lo-
cal, o en condiciones idénticas de,
instadación.

111. El concurso comenzará el
día 6 de noviembre de 1933 y ter-
minará el día en que se efectúen
los nacimientos de la seigunda in--
cubación.

IV. Las incubadoras deberán
ser de capacidad aproximada de
ochacientos a mil doscientas hue-
vos y susceptibles de ampliarse
por la adición de nuevos cuerpos.

La Dirección general de Gana-
dería concederá a cada concursan-
te, en concepto de indemnización,
para gastos de perso^nal, la suma
de 1.000 pesetas.

Los concursantes se proveerán
de las huevos que hayan de incu-
barse donde tengan por convenien-
te, y de la raza que prefieran, que-
dando los po{los nacidos de su pro-
piedad.

V. EI Jurado estará formado
por un Presidente y cuatro Voca-
les. EI Presidenbe y tres Vocales
los d•esignará la Dirección general
de Ganadería; el otro formará
parte del Jurado a propue^sta de
los concursantes de incubadoras
para que interven^a con voz y vo-
to en todos los actos propios del
Jurado.

Las decisianes del Jurado son
inapelables.

VI. Las recompensas consisti-
rán en la adquisición por la Direc-
ción general d^e Ganaderia de doce
o más incubadoras de la marca o

casa que, a juicia del Jurado,
ofrezca mejores condiciones de
funcionamiento y manejo.

Se concederán asimismo un títu-
lo de Gran Premio y primeras y
segundas medallas.

i ^,..: ^ _ o-. - -

Exposición de material

Durante este concurso se cele-
brará una Exposición dedicada ex-
clusivamente a modelos del mate-
rial avícola siguientes:

a) Criadoras industriales de
polluelQS en batería con calefac-
ción por carbón, petróleo o electri-
cidad, desd•e 500 pollos de capa-
cidad.

Si se presenta número suficiente
se agruparán para su calificación
las de idéntico sistema de calefac-
ción.

b) Criadora•s de otros siste-
mas.

c) Nidas trampa metálicos o
de otras materiales. ^

d) Comederos para polluelos y
adultos.

e) Beb-ederos para polluelos y
aduitos.

Se concederán, en concepto de
recompensa:

^urales

Figurando en el presupuesto de
la Direcci'on general de Ganadería
e Industrias pecuarias una partida
"Para becas a obreras de la po-
blación rural, para prácticas y^es-
tudios en establecimientos pecua-
rias", y restanda conceder algunas
de ellas, de conformidad con lo
,preceptuado, se ha dispuesto la
celebración en Madrid de un cursi-
Ilo especial que versará sobre "Cui-
^dado de vacas", "Ordeño, manipu-
lación de leche" y"Fabricación de
quesos y mantecas".

Para este cursillo, de una dura-
ción aproximada de veinticinco
días, se ^ ^ncederán veinticuatro
becas de 335 pesetas cada una, pa-
ra los gastos de viaj^e y estancia.

Podrán aspirar a este cursillo,
que se limita a las regiones más
en armonía con los fines persegui-
dos, para, si ^es factible, extender-
se a otras en años sucesivos, obre-
ras del campo de ambo^s sexo•s, pe-
queños ganaderos o sus famiila-
res de las provincias de Santan-
der, Oviedo, León, Burgos y de la
región gallega, debiendo elegirse
cuatro por cada una de las cuatro
primeras y dos de cada una de las
a^^e integran Galicia.

De entre l05 solicitantes se ele-
girán los que justifiquen haber
asistido a otros cursillos de los or-
ganizados por esta Dirección, sean
propuestos por Asociaciones agro-
pecuarias, Juntas de fomento pe-
cuario o Inspecciones provinciales
de Veterinaria.

Ademá•s de estos 24 obreros be-
carios, los, que recibirán durante el
cursillo la beca estipulada, se ad-
mitirá igual número de obreros o
aficionados de ambos sexos, con
carácter libre, sin limitació^n de
provincia y sin derecho a subsidio
alguno, aunque sí lo tendrán a re-
cibir, al igual que los anteriores,
enseñanzas teóricas y prácticas
completamente gratuitas.

Las i n s t a n c i a s, debidamente
reintegradas, para tomar parte en
este cursillo se remitirán, con los
justificantes que consideren conve-
nientes, a esta Dirección, Sección
^de Labor social, antes del día 25
del corricnte.

i
Para el material del apartado a),

primera, segunda y terc•era meda^
lla, que 14evan consigo, respectiva
mente, premias metálicos de ].000,
500 y 300 pesetas.

Para el material que figure en
el apartado b) se concederán 500,
250 y 150 pesetas, respectivamen-
te, en concepto de primero, segun-
do y tercer premio.

Para el material inscrita ^en las
secciones c), d) y^e) se concede-
rán, a cada una, un primer premio
de 200 pesetas, un segundo de 125
y un tercero de 100.

El Jurado podrá conceder las
menciones honoríficas que estime
conveniente. Asimismo declarará
desiertos los premios cuando el
maberial presentado no se consi-
dere acreedor a la recompensa.

Por la Dirección general de Ga-
nadería se podrá acordar la ad-
quisición de material de esta •na-
turaleza. .

(Extracto de la Gaceta del 8 de
•octubre.)
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Yerspectiva del poblado G., del valle inferior del Guadalquivir,en su momento inicial. Autores del anteproyecto: señores Gó-

me^c Millán y Benjumea, arquitectos.

^xposición de anteproyectos de poblados en
dos zonas regables andaluzas

En el salón de Exposiciones del
Palacio Nacio•nal de Bibliotecas y
Museos, Paseo de Recoleto^s, 20,
se ha i-naugurado la Exposición de
las anteproyectos para la construc-
ción de ocho poblados en el valle
inferior del Guadalquivir y cinco
en el del Guadalmellato, que la Di-
rección general de Obras Hidráu-
licas ha acordado verificar.

El objeto de estos pablados es
el siguiente:

Es preocupación mundial-que
va generalizándose en España-el
exoesivo plazo que media entre la
construcción de la^s grandes obras
hidráulicas y la explotación de las
zo^nas regables correspondientes.

Este retraso en la explotación,
así como también ei desarrollo des-
ordenado de los regadíos, fué se-
ñalado varias veces por nuestros
Congresos Nacionales de Riegos,
que reclamaron siempre una inter-
vención para establecer debida-
mente redes de acequias y des-

agGes, preparación de tierras, ca-
minos de explotación y poblados.

Esta urgente necesidad dió lu-
gar a la promulgación de la ley
de Obras de puesta en riego, de
finalidad verdaderamente coloniza-
dora, en 13 de abril de 1932.

Esta ley es un ensayo y afecta
a cinco zonas regables de Andalu-
cía, d^onde es urgente acudir en re-
medio del paro forzoso campesi-
no. Dichas zonas son:^

Hectárerrs

Va:lle inferior del Guadal-
quivir ... ... ... ... ... ... 21.270

Guadalmellato ... ... ... ... 10.450
Guadalcacín ... ... ... ... ... 12.000
Genil ... ... ... ... ... ... ... 7.000
C'horro ... ... ... ... ... ... 13.800

T o tal . . . . . . . . . 64.520

La ley ardena que para cada una
de estas zonas se redacte ^el co-

. ^^:^
^ ^ ^.^ ^ rYe►p^ecfiva qenera

A^-iW . ,:Y.d.:_^Y-. ,:^if`^-:JC-'. .^

rrespondiente Plan de obras de
puesta en riego, lo que ya se ha
Ilevado a efecto para las del valle
inferi•or del Guadalquivir y Gua-
dalmellato.

Se ha procedido después por la
Delegación de este servicio a la re-
dacción de los proyectos corres-
pondientes a cada obra.

Ya han comenzado las obras de
los caminos de explotación y es-
tán a punto de presentar•selos pra-
yectos de preparación de tierras y
redes de acequias y desagiies.

Los citados planes incluyen tam-
bién el establecimienta de ocho
poblados en el valle inferior del
Guadalquivir y cinco en el Gua-
dalmellato, satisfaciendo la condi-
ción de que ningún punto de la zo-
na ha de quedar a más de tres
kilómetros de un núcleo de pabla-
ción.

Es el objeto de estos planes po-
ner en marcha el regadío de cada
zona con una intensidad inicial ra-
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Una calle del poblado C. Autor del anteproy,ecto: ae-
ñor Cuadra, arqnitecto.

Situadón de loa ocho pobladoa en la zona regable del
valle inferior del Guadalquivir y representacíón de loa
caminoa afirmadoa de explotación que ae eatán cona-

truyendo.

tjT:,^,1^ T^c, TTJT'^T\ ^i°f •,_TL^f^
ZONA, REGABLES AFECTADAS DOR LA LET DEL i3 DE ABRIL DE 1952

A^IIt^'I ' ^1^ ^u..__ 1 _ _.r^

r.o^e. a,s

^ \1VIE11D1 Af,HICULA

i^^
^_ L, 1

Casa del agrlcultor para los pobladoa de la zona del Guadalmellato. Autorea del anteproyecto: aeRorea García Sanz, inge-
nlero agrónomo; Sáenz SantamarSa y García Sanz, arqultectos.
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Perspectiva del poblado E del valle inferior del Guadalquivir, en su momento lnlclal. Autores del anteproyecto: señores
Arríie y Aranda, ingenieros agrónomos; Sanz, Fungairlño, k'onseca, Cárdenas y Blein, arquitectos.

zonable (seis hectáreas por fami-^
lia), dejando, a la vez, las obras
orientadas en tal forma que per-
mitan una evolución relativamente
rápida y, sobre todo, ordenada,
para llegar en su día a una explo-
tación mág intensiva que pueda
sostener, aproximadarnente, una
familia por cada dos hectáreas.
Esta explotación de la tierra se
hará directamente, por arrenda-
miento o aparcería, sin que sea
forzoso alterar la distribución d•e
la propiedad actual. ,

Es característica de estos planes
la de yue todas las obras ^ha^n de
ser construídas con elasticidad su-
ficiente para permitir que sean am-
pliables, dentro de las normas que
e_n ellos se fijan.

A este efecto, se definen en ca-
da plan los que pueden denominar-
se puntos de partida y de llegada.
Al primero se le sitúa en el mo-
mento de terminación de todas las
obras de puesta ^en riego y^se le
denomina montenfo inicial (seis
hectáreas por familia), y al segun-
d^o se le sitúa en la época en que
la zona re^able haya alcanzado un
desarrollo tal qu•e la tierra pueda
sostener en dos hectáreas una fa-
milia, y se le denomina momento
integra[. Así, pues, el desarrollo

progresivo de la zona ha de veri-
ficarse durante el período com-
prendid^o entre dicho^s dos momen-
tos, para cada uno de los cuales
es precisa estudiar también la
constitución de todos los poblados.

Las obras necesarias para el
arranque inicial serán las que aho-
ra han de construirse; algunas de
ellas por cuenta del Estado, y otras
por la de los particulares; pero
siem:pre con sujección al plan ofi-
cial, en el cual queda previsto el
ulterior y ardenado desarrollo de
la zona.

Terminadas las obras de puesta
en riego en el momento inicial, co-
mienza el que hemos denominado
periodo de desarrolfo, durante el
cual los particulares construirán,
por su cuenta y a medida que vaya
siendo necesario, las obras que se
precisan para el desarrollo inte-
grai, ya que construirlas hoy en
su totalidad sería no sólo antieco-
nómico, sino temerario.

Los organizadores de este con-
curso de anteproyectos no han ol-
vidado procurar que la vida en es-
tas poblados tenga los convenien-
tes atractivos, tratando de dotar al
poblado de cuantos ^elementos con-
tribuyan a dignificar y alegrar la

,vida ^de los campesinos. En dichos

elementos ha de ir forzosamente in-
cluído un local para espectáculos
y un aparato de cinematografía de
tamaño universal.

Capacidad de población
de ambas Zonas regables

POBLADOS

Yalle Interlor del 6uadalqulrlr:

A .........
B. . .......
C ..........
D ..........

F. .........
G ^.........
H ..........

óuadalmel lato:

M..........
N ..... ....
O ..........
P. . . .....
Q .. . ....

AESUMEN:

TOTALES..

V I G ......
G ..........

N mero de habi-
tantes de cada

poblado

Momento
iniclal

pote des A)

Momenfo
Intagral

Qoie de 2 H)

475
440

1.145
1.305
1.145
1.280
1.575
1.825

9.190

335
830

1.050
890
570

3.675

h:190
3.675

12.855

1.980
1.845
4.770
5.440
4.770
5.315
6.570
7.595

38.285

1.4to
3.520
4.455
3.790
'L_445

15. fi20

38.285
15.620

53.905
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I,a Ŭt^.nta de Ví^eros de la Pasa Mos-
catel

^Por Décreto de Agricultura, :publi-
cado en la "Gaceta" del 25 de agasto,
se disuelve el Comité de la Pasa Mos-
catel de Málaga, creado :por Decreto,
de 11 de enero último, que se reem-
plaza por 1a Junta de Viñeros •de la
Pasa Moscatel.

Se compon•drá la Junta de siete vi-
ñeros, elegidos por votación comarcal,
que no sean ni almacenistas ni ex-
partadores ni tengan relación directa
con el comercio de pasas; un represen-
tante de la Dirección general de Agri-
cultura, que tendrá voz y voto. Todos
los componentes gozarán de emolu-
mentos.

Para la ^elección de la Junta se divi-
dirá la zana pasera de la provincia de
Málaga en siete comarcas de análogo
volumen de producción, ca.da una •de
]as que elegirá un representante.

La Junta de Viñeros, que tendrá con-
sideración de persona jurídica, tiene
las siguientes finalidades:

1.` Abrir almacenes, con carácter
coaperativo, donde los crea necesarios,
para recogerlas cajas de.pasa que vo-
luntariamente aporten los viñeros.

2.• Tener en depósito las cajas de
pasa ^hasta su venta.

3.` Prestar, con la garantía de las
cajas, ^préstamo que demostrará la Jun-
ta, con sus intereses, del importe de
la venta.

4.` Conocer el volumen de existen-
cias de pasa moscatel y dbevar la esta-
dística del destino de esta mercan-
cía.

5.° Fomentar el espíritu cooperati-
visat en ^lo referente a la producción,
preparación y venta de la uva mosca-
tel y el de ^previsión en sus diversas
modalidades.

6.` Realizar en España y en el ex-
tranjero la propaganda de la pasa
moscatel de Málaga.

7.` Facilitar anticipos a los viñeros
cuando su caja se lo ipermita.

8.` Recaudar directa o ind^irecta-
mente los ingresos que le correspon-
dan. ^ ,

9.` Llevar el censo completo de los
viñeros de uva moscatel y depurarlo.

10. Nombrar el ^personal y fijar su
retribución.

I1. Adoptar toda cdase de medidas
que tiendan a mejorar y seleccionar la
producción d^e uva ^moscatel, confec-
ción de cajas y fomento del consumo.

Para el cum^plimiento de sus fines
cooperativos y de propaganda, •perci-
birá los siguientes ingresos:

a) El 4 por 100 del importe de las
ventas en conce^pto de comisión^ por
almacenaje y venta de las cajas de
pasa ingresada en sus almacenes.-
b) 0,10 pesetas ^por cada 10 kilos o
su equivalente en fracciones de todas
las expediciones. de pasa moscatel ma-
ĉagueña embarcada con destino al ex-
tranj•ero, canti•dad que ^cobrará la Jun-
to oficial de Defensa de la ^Pasa mos-
caltel, que se crea con residencia en
Málaga.

Esta Junta se compondrá de dos vi-
ñeros de la Junta de Viñeros, dos ex-
portadares nom^brados por la Asocia-
ción Gremial de Esportadores de !Pa-
sas, un almacenista nombrado por la
Unión Sindical de Almacenistas ^de
Pasas, un representante de la Cám.a-
ra Oficial de Comercio, Industria y
Navegación de Málaga, otro del 1^Ii-
nisterio de Industria y Comercio y otro
del de Agricultura, que será presiden-
te, y un secretario.

Fijará la Junta citada los costes de
producción y]os precios topes míni-
mos.

Se dan normas referentes a la ex-
portación, tanto interior como al ex-
tranjero, ^pro^hibiéndose la venta en
consignación o envíos en ^depósito. Las

cajas Ilevarán un rótulo expresando el
año •de la cosecha, el número que ten-
ga el exportador en el Registro de Ex-
portadores, la marca con la denomina-
ción de la clase de ^pasa y su calidad
en los tipos standardizados y el peso
neto. Cada caja no ^podrá contener más
que una calidad de fruta. Las de tipos
tradicionales 1levarán en el interior una
etiqueta, en tres idiamas, con la^s cla-
sificaciones standardizadas.

Las mancas oficiales son:

Hechura.-"Non plus ultra" y siete
coronas. "Imperial" y seis coronas.
"Rogaus" y cinco ^coronas. "Cuarta" y
cuatro coronas.

Racimales.-"Non plus ultra" y sie-
te coronas. "Im^perial" y seis coronas.
"Rogaux" y cinco coronas. "Cuarta" y
cuatro coronas. "Quinta" y tres coro-
nas. "Mejor que corriente" y dos co-
ronas. "Lechos corrientes" y una co-
rona.

Granos.-"Reviso" y cin•co coronas.
"Medio reviso" y cuatro coronas.
"Aseado" y tres coronas. "Corrienfes"
y dos coronas. "Nlenudo" y una co-

rona.

La Junta po•drá establecer los tipos,
calidades y tamaños que han de co-
rresponder a cada una de las mencio-
nadas clasificaciones, cuidando bien de
determinar las diferencias entre ellas.

En sustitución de todos los gravá-
menes existentes en la actualidad y
que percibía el Comité de la Pasa
Moscatel de Málaga, los exportadores
abonarán en la Oficina de la Junta 0,15
pesetas por cada 10 kilos de ^pasa que
exporten, cantidad que se distribuirá
como sigue: 10 céntimos para la Junta
de Viñeros, tres céntimos para los gas-
tos gen•erales de la Junta oficial de de-
fensa de la .pasa moscatel y dos cén-
timos para la remuneración de los pe-
ritos oficiales.

Se fijan también las penalidades a
los infractores de estas disposiciones y
se prohibe el uso de la denominación
"Pasa moscatel de Málaga" a todas
aquellas que no sean producidas y ex-
^portadas en ]a provincia de Málaga.

w^.__r ^
^%'^^ ^-^•
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. Ñormas para los coritratos de co^npra
de ^va e^ la regi4n ^narichega

La Gaceta del día 22 de septiembre
pub:lica la siguiente Orden del Minis#e-
rio de Agricultura:

"Las diferentes incidencias que en la
región man.chega vienen ;produciéndo-
se con motivo de la contratación de la
uva, hacen necesario que :por este Mi-
nisterio se adopten las ^precisas previ-
siones a la finalidad de conseguir que
los contratos que ^en lo sucesivo se ce-
lebren se ajusten ►umplidamente a
princi,pios indispensables ^e equidad,
conducentes a que los intereses de to-
dos'sé veára garanfidos en forma ade-
cuada por la interveni:ión que el Esta-
do realice en tan i^mportante cuestión.

Dictando para ello la disposicián •per-
tinente, es induda^ble que ^podrá lograr-
se el que no surjan los conf4ic#os de
cam;pañas anteriores, consiguiéndose
también que la véridimia, que ya debía
haber comenzado, se desarrolle dentro
de una normalidad que garántice el
precio del producto y la satisfacción
de intereses ]egítimos, y al resolver en
estricta justicia lo expuesto, ^dando sa-
lución a problema de tan vital im:por-
tanciz, evitando las pretensiones exa-
gerádas y la especulación abusiva,

Este Ministerio ^ha tenido a bien dis-
poner, can carácter general, que los
contratos de uva ^para lá vendimia de
la actual •campaña se ajusten a las si-
guientes normas:

1.• En todo contrato escrito sobre
compra de uva que se haya otorgado

^- antes de la ^publicación de esta Orden,
^ además de aquelVas condiciones parti-

culares que las partes :convengan, de=
berá constar con toda clari•dad el pre-

= cio, calittad del género, ,plazos de en-
trega y de pago, ^de acuerdo con lo dis-
puesto en el Código de Comercio. El
comprador de:berá consignar también
el precio en todos los talones y recibos
que expida ►omo consecuencia del con-
trato.

2` Todo contrato es^crito, en los
_ que aparezcan omitidas alguna de las
-=: circunstancias señaladas ^como obliga-

torias en el número anterior, se repu-
tará nulo a todos los efectós, y la o^pe-
ración quedará sómetida a las reglas

_ que a continuación se expresan ,para
los concertados sin contrato escrito.

3." La co•m^pra de uva que se efec-
, túe sin contrato escrito, se regirá con

-_- arreglo a las siguieutes disposiciones:
a) Diariamente el comprador fijará

^ a la puerta de su :bodega una tabliilla
donde, ^con caracteres bien visi^bles y

cíaros, indique el precio de compra de
la uva.

b) El precio y condiciones fijadas
por los co,mpradores en la referida ta-
blilla, se comunicará diariamente a la
Alcaldía al abrir la bodega, mediante
parte por _ duplicado, utto de cuyos
ejem^plares será devuelto al com^prador
después de estam^par én el mismo el
sello de la Aicaldía, stiendo éste el me-
dio de prueba de que el comprador po-
drá valerse pará demastrar que ha
cumplido esta obligación. EI otro ejem-
plar quedará en la Alcaldía, la cual da-
rá cuenta diariamente al Jurado mixto
Vitivinícola o a la Junta provincial Vi-
tivinícola, donde aquél no existiese, de
los datos reáerentes a•los precios que
hayan regido ca•da día en los respecti-
vos Municipios, siendo responsa^bles los
Alcaldes, personalmente, del cumpli-
miento de esta obligación.

c) En los talones que se entreguen
^por el comprador a los vendedores
deberán ltacerse constar los mismos
datos que sobre precio y condiciones
figuren en la tablilla a que se refiere
el apartado b), salvo en los que se
refieren a entregas de uva ^correspon-
dientes a contratos celebrados antes
de la vendimia por escrito, en los cua-
les bastará consignar las pala^bras
"contratada por escrito" y la fecha
de dioho documento, con el precio
que a aquél se haya estipulado.

d) Los precios de compra sólo po-
drán ser altera•dos en el sentido de
aumento dentro de cada día, comu-
nicando estas modificaciones a la AI-
caldía, •cada vez que o:curran, en la
forma prevista en el .apartado ^b).

e) Al ^presentarse en una bodega
algún vendedor al precio del día, y
si hecha la oferta de su género fuese
ésta aceptada, el comprador le entre-
gará un volante o contraseña para que,
en el mismo día, ,pueda descargar la
uva. Si esto no pudiera efectuarse por
fuerza mayor, el vendedor podrá op-
tar entre descargar cuando por turno
le corresponda o devolver el volante
de descarga y dejar sin efecto la o^pe-

ración.

f) Si durante la ejecución de algún
contrato de compra el fruto sufriese
depreciación :por causa ajena a la vo-
luntad del vendedor, •el comprador ven-
drá obligado a admitirlo siempre que
no fuera inservible ^para la vinificación,
perc el .precio estipulado experimenta-
rá una rebaja en relación al demérito

sufrido por la uva. Esta rebaja la fija-
rán de contún acuerdo Ias partes, ^:on-
signándola en el talón de entrega con
las firrnas de ambos; si no d^ubiese
acuerdo sobre la cuantía de la rebaja,
pasará el asunto a la resolución del
Jurado mixto, previo el levantamiento
de un acta intervenida ^por las partes
y autorizada por la Comisión mixta a
que se refiere el a^partado siguiente.

g) Durante la vendimia funcionará
en •cada pueblo bodeguero una Comi-
s;ón mixta presidida por el .Alcalde e
integrada por dos vinicultores que no
tengan viñas y dos viticultores que no
tengan bodegas, elegidos por las Aso-
ciaciones profesionales locales inscri-
tas en e] Censo electoral social o por
sufragio de todos los interesados, pú-
blicamente convacados por el Alcalde,
en los :pueblos donde no haya Asocia-
ción reconocida. La Comisión mixta
local será auxiliar ,del Jurado mixto

Vitivinícola o de la Juñta ^provincial Vi-
tivinícola para dar fe de todas las in-
fracciones de esta Or•den y de todas
1.as incidencias im^previstas que puedan
ser abjeto de recurso ante el Jurado
mixto o ante ]as ]untas ^provinciales
Vitivinícolas.

4" Los precios que regirán para
todas las ,compras de uva serán los
practicados en los pueblos ^donde esté
sita la bodega receptora, aunque no
trate de uva procedente de términos
municipales vecinos. Quedan exceptua-
dos de estos ^precios la uva vendida
en virtud de contrato escrito anterior
a la vendimia, conforme al núm. 1.°
de esta Disposición.

5." En los contratos en que el
vendedor haya recibido cantidades a
cuenta de la uva vendida no podrá
establecerse más rebaja de precio que

el que represente el interés legal del
dinero por el tiempo transcurrido des-
de que se verificó el préstamo hasta
la vendimia.

6.° Queda prohibido terminante-
mente comprar la uva de rebusca en
tanto no esté autorizada dicha opera-
ción por la Comisión mixta a que se
refiere el apartado g).

7.' Las dudas que suscitare la in-
terpretación de las presentes bases ^po-
drán resolverse tomando como norma
el Código de Comercio.

Disposición transitoria

Para la vendimia de 1933, atendien-
do al confiicto planteado en la Man-
cha, se dispone que todas las transac-
ciones efectuadas ipor dcbajo •de 1os
siguientes precios: Valdepeñas, 17 cén-
timos kilo de uva; poblaciones en la
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línea del ferrocarril de M. Z. A. o ge=
neral, 15 céntimos kilo de uva; po-
blaciones hasta 25 kilámetros de la lí-
ñea deh ferrocarril de M. Z. A. o ge-
neral, 14 céntimos kilo dei uva; po-
blaciones a más de 25 kilómetros del
ferrocarril de M. Z. .A. o línea gene-
ral, ]3 céntimos kilo de uva, podrán
ser objeto de rectuso ante el Jurado

mixto Vitivinícola constituído en' Val-
depeñas, para la ^provincia de Ciudad
Keal, y ante las Juntas provinciales
Vitivinícolas, ,para las demás ^provin-
cias manchegas y extremeñas. La in-
terposición •de estos recursos scrbre el
precio no evitarán el ^pago ^previo de
la mercancía, que és siem:pre obliga-
torio. `

._._.o._._._._._._._._._.

Reforrna Agraria

Renta en los casos de fíncas a^nilla-
radas . :

En la Gaceta del día 23 de septiém-
bre se inserta la siguiente Orden de la
Dirección ^eneral del Instiuto de Re-
forma agraria:

".EI proyecto de ley de Reforma
agraria sometido a la discusión •de las
Cortes Constituyentes decía en su ba-
se 8.°, apartado b) :"las demás pro-
piedades se capitalizarán con la renta
territorial catastral o amillarada que
les está asignada". ^Como consecuen-
cia de la discusión parlamentaria, el
apartado b) de la base 8" de la ley
promulgada •dice: "las demás ^propie-
dades se capitalizarán con el líquido
imponible que tenga asignado e:i el
catastro o en el ami.llaramiento".

Esta modificaci(m o^bedeció, ^princi-
palmente, a la intervención •del señor
Casanueva, que impugnó el concepto
de "renta amillarada", basándose en
que en los amillaramientos no fi^ura
el dato "renta" y sí solamente el de
"líquido imponi:ble"

Tal y camo ha quedado redactado ei
apartado b) de la base 8.°, es induda-
ble que para expro^piar las fincas he-
mos de ca^pitalizar el líquido im^ponible
del Catastro y de los amillaramientos,
aun cuando el^procedimiento carece de
toda base científica y está abiertamen-
te en pugna con el concepto agrícola y
económico del líquido imponible, ya
que así atribuiremos a la propiedad te-
rritorial un valor de expropiación co-
rrespondientc, no sólo al de la tierra,
sino también al de los capitales em-
plea•dos en la explotación agrícola y
al beneficio del cultivador, aunque éste
sea distinto del pro^pietario.

Denió, pues, ordenarse la ca^pitaliza-
ción dela renta, atm cuando se hu'.^ie-
ran fijado para mayor beneficio de lus
ewpropiados (si es que éste era ei ►>'i-
terio de las Cortes Constituyentes),

unos tipos de capitalización más venta-
josos que los que determina eI apar-
tado c) de la citada •base. '

No obstante haber cambiado^.éi con-
cep-to "renta" ^por el ^de "líquido im^po-
nible", en el apartado ^b) subsiste el
de "renta" en la escala que ^para la ca-
pitalización fija el apártado c). ^

c) Y como es indudable que la
renta amillara^da es una ewpresión sin
existencia en los documentos de Ha-
cienda, será necesario que por el Con-
Se.j O

guir

ejecutivo se fije
cuando hayamos

cas que no

^or^ria ^ cóndício-
^a.es en c^tie 1^.a de
efectt^.arse 1a publi-
cidad de las opera-
cionéŬ pra^tícadáŬ
en 1os Registros de
^ 1a Propíedad

^ La siguiente Orden •de la Direccicín
j;eneral del Instituto de Reforma Agra-
ria se inserta en la Gaceta del día 29
de septim,bre:

^ "Han sido elevadas este Institutoa
por entidades y^particulares e incluso
por los ftmcionarios a quienes iritere-
sa, diversas constiltas y reclamaciones
en relación a la forma y condiciones
én que se ha de efectuar la publicidad
de las operaciones .practicadas en los
Registros de la Propiedad referentes a
fa Reforma agraria.

Es evidente, por un lado, que tanto
los asientos efectuados en los libros
especiales del Inventario de fincas
afectas a la Refor+ma agraria, como
tas declaraciones suscritas por los pro-
pietarios deben ser ^públicos ^para quie,

criterio a se-->fines acrediten interés legítimo •en cono-el
de expropiar fin- ^•^^cei• su contenido, y, ^por otro lado, que

fi^^uren catastradas. esta ^publicidad no puede significar

El líquido imponible del Catastro
es asimilable al líquido i.mponi^bde a^ni-
llarado. La pa7te a^lícuota de aquél,
que es la renta catastral, puede ser-
virnos para fijar su equivalente en los
amillaramientos. La relación •de "ren-
ta catastral" a"líquido inlponible" ca-
tastral, varía de unos tipos de fincag
a otros; pero de .modo general, eree-
mos que •puede tomarse como valor
a.proximado de la renta el de los dos
tercios del líquido im^ponible. Asi lo
entiende la ley Carner de 4 de marzo
de 1932, sobre declaración de rentas,
en la que ^hemos ^de su^poner que estos
conceptos económicos. se rnanejan con
perfecto rigor.

Esta Dirección general, en e•iecución
de lo acordado por el Consejo Ejecutí-
vo del Instituto, .se ha servido dispo-
ner:

A.los efectos• del a.partado ^c) de la
base 8.° de la ley de Reforma Agraxia,
se considerará ^como "renta" en los ca-
sos de fincas amillaradas el importe
de los dos tercios del "líquido imponi-
ble". q

Se entenderá por "líquido i•mponi-
hle" el que rija a 1os efiectas tiscales."

nueva carga a los Registradores de la
Propiedad, que ya han pre Ŭ tado eficaz
y trascendental colaboración a la oUra
de la reforma, sin obtener la retribu-
ción económica que con arreglo a sus
aranceles corresponderían.

^Por ello, esta Direoción general se
ha servi•do disponer:

1.° Los libros especiales de Inven-
tario de Reforma agraria, así como
las declaraciones presentadas en los
Registros de la Propiedad por los pro-
pietarios de fincas afe^ctadas por aqué-
lla, serán públicos ^para los particula-
res y entidades que a juicio •del fun-
cionario encargado de su custodia ten-
gan interés leL^ítimo en conocer su con-
tenido.

2.° l,a puhlicida.d establecida en el
número anterior se sujet:lrá, tanto pa-
ra la manifestación de libros y docu-
mentos como ^para la certificación to-
tal o:parcill de su contexto, a los pre-
ceptos de la ley Hi^pótecaria y Regla-
mento para su ejecttción, que regufan
la pu.blicidad general de los Registros
de la Propiedad.

3.° L o s Re^;istradores ^percihirán
pór lás nianifestaci^nes y certificacio-
nes de'asiento Ŭ y doeúmentos reféren-
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tes a la Reforma agraria los honora-
r:os señalados, respectivamente, en los
números 8, 9 ó 10 del vigente arancel
de 5 de jiilio de 1920, y además, cuan-

do se trate de certificaciones, los de
los números lá ó 19, según los casos,
computándose la busca a partir del 1°
de enero del corriente año."

,_._._._._._._._._..._._,

Contíngentes a la írnpo^tacíón de1 ca^r-
bón vegetal

La Gaceta del día 24 de septiembre
publica el siguiente ^Decreto del Minis-
terio de Industria y Comercio:

"La producción de carbón vegetal,
incrementada notablemente en la ac-
tualidad y diseminada por diversas
regiones del territorio nacional, sufre
los perjuicios que se derivan de cre-'
cientes importaciones, realizadas con ^
origenes distintos de los que ^hasta^
el ^presente •habian sido nor•males den-^
tro de nuestro comercio internacional.
Esta circunstancia agrava la situación
de una producción ^que durante cada
campaña anual viene sosteniendo a
más de 60.000 obreros, precisamente
en época que se corresponde con el
natural decrecimiento de otras activi-
dades de orden agrícola.

EI aspecto social y económico que
caracteriza a esta producción . obliga
al Gobierno a prestarle atención pre-
ferente, adoptando, aunque sólo sea
a título temporal, aquellas disposicio-
nes que tiendan a restablecer el equili-
brio perturbado y que, dentro del res-
peto debido a cláusulas constractuales
que regulan nuestras relaciones comer-
ciales con los demás países, revalori-
cen esta producción y eviten que sea
sensiblemente depreciada.

En atención^ a las expresadas consi-
deraciones, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y a^propuesta del Minis-
tro de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1" De conformidad, y co-
mo ampliación a lo dispuesto en el
Decreto de 23 de diciembre de 1931,
se someten al régimen de contingentes
las importaciones de carbón vegetal
que se realicen en el territorio nacio-
nal a partir del día siguiente al de la
publicación de este Decreto en la Ga-
ceta de Madrid.

Art. 2" ^EI Ministerio de Industria
y Comercio, previo infonme de la Co-
misión Fnterministerial de Comercio
exterior, fijará con carácter urgente ]a
cifra global de contingente trimestral
y distribuirá su cuantía total entre las
diferentes naciones vendedoras, te-
niendo en cuenta las conveniencias de
nuestro comercio exterior y de con-

formidad con las cláusulas estableci-
das en nuestros vigentes acuerdos in-
ternacionales. Por excepción se consi-
derará como primer .plazo trimestra]
de contingentación el comprendido
entre la fecha siguiente a la de la pu-
blicación de este ^Decreto y la de 31
de diciembre del año actual, siguiendo
los plazos sucesivos e] orden de los
trimestres naturales.

Art. 3° Servirári de base a la fija-
ción del contingente ]as importaciones
de carbón vegetal realizadas en el
trienio 1930 a 1932, y en consecuencia,
el Ministerio de 1-Iacienda, a la vista
del resumen estadístico correspondien-
te al año 1932, no autorizará importa-
ción alguna de carbón vegetal origi-^
naria de países que no figuren como
importadores de la expresada mercan7
cía en el curso de los tres años expre-
sados, mientras a estos ^países ^por el
Ministerio de Industria y Comercio,
y previo dictamen de la referida Co-
misión interministerial, no se les asig-
ne expresa^nente participación en ]a
contingentación que por este Decreto
se establece.

Art. 4.° Se admitirán a cuenta de
las cifras que respectivamente puedan
corresponderles en el •primer plazo tri-
mestral de contingentación, las impor-
taciones de carbón vegetal originarias
de países que, •habiéndolas realizado
en el transcurso del trienio anterior, se
presenten a despacho dentro del pla-
zo que pudiera existir entre la ^publi-
cación de este Decreto y la de la dis-
posición ministerial que determine y
distribuya la cuantía del contingente.

^Se exceptúan de la prohibición a
que se refiere el articulo anterior 1as
expediciones que ^hayan salido del
punto de origen para España en trá-
fico directo o en transporte continua-
do mixto antes del día siguiente al de
la publicación de este Decreto, corres-
pondiendo al Ministerio de Hacienda
(^Dirección general de Aduanas) la
a ►eptación y reconocimiento de vali-
dez de las ^pruebas a tal efecto pre-
sentadas, condicionadas a que se
aporten dentro del plazo de los trein-
ta dias siguientes a la publicación de
la presente dis^posición.

^xencíones a la
1ey de Térrninos

rnunícípales

La Gaceta del día 24 de septiem•bre
publica las siguientes Ordenes del Mi=
nisterio de Trabajo y Previsión:

"Tradicional en adgunas localidades
del partido de Valdepeñas que las o^pe-
raciones de la vendimia sean realiza-
das ^por trabajadores de la vecindad
del !propietario, aunque la finca donde
se efectúen ra•dique en término muni-
cipal distinto del de residencia del ^pa-
trono, y no mediando razón alguna
que aconseje interrumpir esa vieja cos-
tumbre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner, visto el informe que acerca del
particular emite, con relación a la ciu-
dad de Valdepeñas, el Gaberna•dor ci-
vil y el Delegado de Trabajo de Ciudad
Real, que durante las próximas opera-
ciones de vendimia, y a este solo efec-
to, se considere que constituyen una
sola unidad intermunicipal todas las lo-
calidades ^pertenecientes al partido ju-
dicial de Valdepeñas.

* * *

Vista la ^petición de agregación de
Agrón a Ventas de Huelma (Grana-
da), de conformidad con lo prevenido
en el artículo 4.° del Decreto de ]2 de
septiembre de 1931 y el informe favo-
rable del Delegado ^provincial de Tra-
^bajo y el Gobernador civil de la pro-
v?ncia,

Este Ministerio ha tenido a^bien dis-
poner se constituya una sola unidad
intermunicipal, a los efectos ^del traba-
jo agrícola, entre los pueblos de Agrón
y Ventas de Huelma.

sss

En la Gaceta del día 2$ de septiem-
bre se publica la siguiente Orden:

"Dispuesto por Orden de este dVlinis-
terio de 20 del corriente que la pro-
vincia de Toledo sea considerada co-
mo un solo término municipal a los
efectos del traba^jo agrícola y para los
fines exclusivos de recolección de la
uva y aceituna,

Este Ministerio ha acordado ampliar
dicha intermunicipalización a todas las
faenas agricolas que hayan de reali-
zarse en la indicada provincia.

_ _. ^^

**.
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^ ` BI6LIOGRAFIA

APICULTURA

HERCE (Pedro).-Explotación del
colmenar. -^Madrid, 1933. 198
páginas y 34 grados. Editores,
Manuel Marín y G. Campos,
S. L.; 3,50 pesetas.

En este volumen se propone el
autor, como ya anunciamas en la
reseña bibliográfica de su libro
Apicultura de esta misma Biblio-
teca, exponer concretamente el
conjunto de operaciones que deben
realizarse para el racional aprove-
chamiento de la actividad de las
abejas con un fin utilitario.

Se dan narmas generales para
que el que esté en posesión de los
conocimientos que se exponen en
Apicultura pueda en cada caso de-
cidir lo más conveniente según cir-
cunstancias que concurran en el
miSmo.

Comienza el autor por el estu-
dio de las colmenas, continuando
en los sucesivos capitulos tratan-
do del colmenar, manipulación de
las colmenas, población, zxplota-
ción de las colmenas horizontales,
explotación de las verticales, reco-
lección y daños que por diversas
causas pueden sufrir las colonias.

Constituye este volumen el com-
plemento obligado del titulado
Apicultura, del mismo autor.

FRUTICULTURA

Pic,azA (José de).-Cultivo de los
frutales.-Madrid, 1933. 254 pá-
ginas y 78 grabadas. Editores,
Manuel Marin y G. Campos,
S. L.; 3,50 pesetas.

Se ocupa este volumen de la Bi-
blioteca "Fuentes de Riqueza" de^
la serie de operaciones que el hom-
bre aplica a las especies vegetales,
para hacerlas producir frutos co-
mestibles por medio de un cultivo
apropiado.

El autor dedica un capitulo a
dar breves nociones sobre el des-
arrollo de los árboles, plantación,
modo de efectuarla, época de rea-
lizarla y arreglo de ]os árboles;
establece un cuadro de clasifica-
ción de las especies de árboles fru-
tales que fija el orden que se si-
gue en el libro.

Describe las características, sue-
lo, multiplicación, injertación (épo-
ca, útiles y heramientas), métodos
de injertar, podas de invierno y de
verano, poda de formación, enemi-
gos y enfermedades, y describe las
^distintas variedades de perales,
manzanos, membrilleros, albarico-
queros, cerez^os, ciroleros, meloco-
toneros, almendros, olivos, níspe-
ros (común y del Japón), acero-
los, granados, graselleros, vides,
chumberas, naranjos dulces, limo-
neros, frambuesos, higueras, ave-
llanos, castaños, nogales y alga-
rrobos. Dedica los dos últimos ca-
pítulos a plátanos y a la palmera
datilera.

Como además de los beneficios
que proporciona al hombre, como
empresari^o del negocio agrícola, el
cultivo racional de los árboles fru-
tales, rinde también otros benefi-
cios relacionados con ]a economía
general del país, como es la venta
de los productos de estos árboles
al extranjero, da el autor una va-
loración de estos cultivos hecha
con datos tomados del "Anuario
Estadístico de las Producciones
Agrícolas del Ministerio de Agri-
cultura, Industria y Comercio del
año 1931.

Es un libro de interés, no sólo
para los aficianados a la fruticul-
tura, sino también para cuantos
necesitan ganar el sustento con el
cultivo de los árboles frutales.

ESTADISTICA

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICUL-
TURA, Sección 5.`, Estadística y
Economía Agricola.-Anuario es-

tadistico de las producciones

agrícolas (año 1932 y 1933 pa-
ra los agrios y el olivo).-Ma-
drid, ]933; 326 páginas y nume-
rasas gráficos.

Es el cuarto año que la Sec-
ción 5.' de la Dirección general de
^Agricultura recopila en este Anua-
rio, y de modo completo, l^as datos
de superficies sembradas, planta-
das y apravechadas y los de pro-
ducción y valoración de las cose-
chas y esquilmos. `

Con el propósito de ir perfeccio-
nando cada añ^ este Anuario, se
publican en el de este año, y por
primera vez, diversos trabajos que
van completando esta obra que
tanto interés presenta a todo Es-
tado en su función ordenadora de
la economia nacional, al productor
y al comerciante. E1 primero es un

^ ^^^rí^ultur^.^
cuadro comparativo, por regiones,
de la producción de los principales
cereales en los dos últimos añas;
después, once cuadros de las pro-
ducciones medias obtenidas por
hectárea, en cultivo de secano y en
^el de regadío, de las seis pla^ntas
básicas de nuestra agricultura ce-
realista; otro cuadro que expresa
los tantos por ciento de la superfi-
cie ocupada por el cultivo del tri-
go en cada provincia en relación
con la superficie total de la misma;
otro cuadro de la producción y
consumo de trigo en 1932; un es-
tudio comparativo, por regiones,
de la cosecha de leguminosas en
]931 con la obtenida en 1932; un
cuadro comparativo, por regiones,
de las principales producciones del
viñedo en 1932, en relación can las
obtenidas en 1931 , otro, de la
apreciación aproximada del desti-
no probable de los mostos, según
las diferentes elaboraciones; una
relación de las producciones hor-
ticolás cuyo valor excede de los
diez millones de pesetas; seis cua-
dros de las ^superficies del olivar
de producción actual y en produc-
ción futura; un cuadro de las su-
perficies explotadas en cada re-
gión por los cultivos y aproveoha-
mientos que se detallan; otro de
valor, por regiones, de los produc-
tos de los cultivas y aprovecha-
mientos que se señalan, y un avan-
ce de la estadística de la maquina-
ria agrícola.

También, por vez primera, se in-
cluyen unas determinaciones anali-
ticas y unas representaciones grá-
ficas de las líneas de tendencia en
la variación de la superficie y pro-
ducción del trigo, asi como se mo-
difica la confección de gráficos
haciendo uso de diversos colores
para la más fácil y rápida com-
prensión de los mismos.

La producción agrtcola española
se valora en este Anuario en pe-
setas 10.414.997.917, o sea en
798,8 millones de pesetas más que
la de 1931. Son mayores ^las valora-
ciones de cereabes (1A36 millones),
leguminosas (ll4), huerta (63),
vid (46), praderas artificiales y fo-
rrajes (37) y rastrojeras (2), y
son inferiores las de raices, tu-
bérculos y bulbos (228 millones),
plantas industriales (59), frutales
(71), olivar (99), prados, dehesas
y montes (27) y barbechos (14).

Por último, el porcentaje en que
intervienen en la valaración total
de los productos de la agricultura
española en las distintas produc-
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ciones es como sigue: cereales y
le^uminósas, el 50 por ]00; raíces,
tubérculos y bulbos, el 10,5; fruta-
les, el 8,5; viñedo, el 7; huerta, el
7; olivar, el 5,5; prados, dehesas y
montes, ^el 4,5; praderas artificia-
les y forrajes, el 3,5; plantas in-
dustriales, el 3, y barbechos y ras-
trojeras, el 0,5:

GANADERIA

LoMA (José Luis de la).-Los resi-
duos agricolas en /a aliirienta-
ción aninial. Et ensit^rd^^ vertical.
Madrid, 1933; 212 páginas; 4 pe-
setas.

La necesidad, tantas veces senti-
da por muchos agricultores y ga-
naderos, de conocer co^n detalle los
múltiples aspectos de la alimenta-
cíón animal, ha inducido al autor
a recopilar todos los datos que so-
bre el asunto ha venido publicando
en revistas profesionales hace va-
rios años.

Es un verdadero acierto agrupar
las materias tratadas y ampliarlas
con nwnerosos datos práctico^ de
gran utilidad.

Después de un ^estudío de carác-
ter general sobre la alimentación
de los a^nimales, detalla en los di-
versos capitulos de la obra eI
aprove►hamiento de los residuos de
los cereales y de sus industrias;
del olivo e industria oléica; de la
vid y la vivificación; de Ia remola-
ctia y la azucarería; las tortas de
semillas; las patatas y los residuos
de ori,gen amimal.

Termina este interesante libro
con un capítulo dedicado al ensila-
do vértical, en el que estudia sus
ventajas, los fundamentos y la
práctica def procedimiento, exten-
diéndose en consideraciones deta-
lladas sobre t^dos los aspectos de
este problema.

£I libro lleva un prólogo del
ilustre Ingeniero Agrónomo don
Mariano Díaz Alonso, en el que
pone de mánifiesto los trabajos a
que s•e ha dedicado el autor.

La ordenada clasificación de los
dat^s, así como la imp^rtancia de
los asuntas tratados hacen de esta
publicación u^n elem^ento de divul-
gación preciso a cuantos desee^^
resolver los problemas relaciona-
dos con la alimentación de los ani-
mabes domésticos.

Este ha sido el objeto que se
prapuso el autor y que en nuestro
juiclo ha logrado.

1NGENIEROS AGRONOMOS

Concurso

b

Vacante en la Escuela de Peritos
A};rícolas ]a plaza de Profesor nume-
rario de la asihnatura de A;ronomía
y,1^leteorolo#;ía agrícola y de Cultivos
herbáceos y sus enfermedades,

La Dirección general de Enseñanza
Profesional y Técnica ha dispuesto
que se convoque concurso para pro-
veerla, con sujecióí7 a lo prescrito en
los artículos 17 y 95 del Reglamento
de Ia Escuela.

Podrán aspirar a diciha plaza Ios In-
genieros del ^Cuerpo en situación de
activo, con seis años d:e servicios.

1_os aspirantes presentarán sus ins-
tancias en el Registro general del Mi-
nisterio de lnstrucción PúbLca y Be-
Ilas Artes, a esta Dirección general di-
rigidas, acompañadas de una Memo-
ria sobre ^programas y métodqs,de en-
señanza de las asi^*naturas vacantes y
relación docuniental y razonada •de los
méritos contrafdos ,en la carrera, y
más especiafinente, de los que tengan
relación con las referidas asi Ŭnaturas,
en el ^plazo de quince días naturales,
a contar de la ^fec^ha de inserción de
esta com^ocatoria en la Gaccia de lbta-
drid.

(Gaceta del 8 de octubre.)

Jub?laciones

Se han juhilado por cumplir la edad
reqlamentaria los Consejeros Inspec-
tores generales don Ram ►in Morenes
y García Adesson y don Bernardo Ma-
teo Sagasta y Echeverría.

Supernumerario

Le •ha sido concedido el ^pase a la
situación de supernumerario por pres-
tar sus servicios en el 1V^inisterio de
Obras Piiblicas a don Santia^o Gon-
zález Arroyo.

REFORMA AGRARIA

La Gir^^eta del día 7 de aetubre ha
pwbl`.ca^do la si^ui^ente Orden del Mi-
nisterio de A};ricultura:

"Con el fin de alcanzar la mayor efi-
cacia de los Servicios dependientes de

este Ministerío y de procurar las ne-

cesarias garantías de estabilidad al
personal facultativo y técnico que ha-
ya de desempeñarlos,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que el personal de Ingenieros y

de Ayudantes sólo podrá ser destinado
al Instituto de Reforma Agraria me-
diante concurso abierto ^por el mismo.

2° En ^los casos en que sean preci-
sos servieios tem;norales de a^quel per-
sonal, el .Instituto de Reforma Agraria
enviará propuesta razonada y nomi-
nativa a las Direcciones generales co-
rrespondientes, las cuales propondrán
al Ministro el destino en comisión te-
niendo en cuenta ias necesidades de
los servicios a ellas encomendados."

PREPARADORES QUIMICOS

Concur,so

"Vacante en el Instituto Nacipnal
A; rontímico una plaza de Preparador
quími^o para el servicio de los Labo-
ratorios, q.ue ^ha d^e ser cubierta m^e-
diante concursa, se anuncia su ^pro-
visión entre Licenciados en Ciencias.
yuímicas o en .Farmacia y Peritos
a:;rícolas, los cuales presentarán sus
instapcias en . la Direccicín genera^l de
Ens•^ñanza Profesio.nal y Técn'.►a en
plazo que terminará •el día 31 de los
corrientes.

Los solicitantes acompañarán a sus
instancias las certificaciones de mé-
ritos que crean _ conveniente aducir
para el desempeño del cargo solicita-
do." ("Gaceta" del 20 de octubre.)

De interés para nues: ros sus-

criptores

Lo mismo que en años anterlores pode-
mos ofrecer a nuestros suscriptores ta-

pas adecuadas, de tela inglesa, con lomo

grabado en ore, por el precio de CUA-

TRO pesetas, para encuadernar las ►0-
leccione5 de .-1G1i1('l"I,TUItA

Para recibir estas tapas deben enviar-

nos su importe por Giro postal, a nom-

bre de esta Revista y a su domicilio:

CABALLERO DE GItACIA, 34, PRIME-

RO ILQUIERDA, MADRID

...^.,.,.,.^.^.^.
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I..,a garantla

de tlna 1ec^e p^ra ^y

sana sólo la da e1 en-

-vase de cíeire hermé-

ticc-^ e ínvíolable

tC^,ueréís dísponer en

todo momento ^ en

todo lugar de 1a rnejor

leche fresca d e vaca

de 1a montaña?

Cltílízad 1a leche en polvo 'SA M

$iempre útil y siempre dispuesta parz sustituír

la leche fresca en todos sus usos y aplic.^cíones

Todo el ^nundo teYZdrá el problema resuelto

,

1?iclan iolletos e ínstr^iccíones a R e n e d o ( S a n t a n d e r ^
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^nformes.
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^rat^s

para cada

cultivo

y prec1p5 a GiA^ DEL
GoN1ERSo^^EOAO .tAR^ T1^

^ILH^ ^Ŭ^ ppRl _Q t6. M
,^,f Y M ^g, AP^

A^7o-9^a7 ,
RTA^O 909

^L^E. 947 ^



^xtracto e índice de Re^istas
LIn ínteresante gráfico rneteorologico-agrícola

En las "Charlas del tiempo" que publicó "A4eteor" en el diario de Madrid "EI
Debate", el dominf;o 1° de octubre último, apareció la explicación de un gráfico
que ne^;ala ese periódico a sus lectores y que es de grandísimo interés para to-
dos los yue al campo se dedican.

Con el fin d^e que los Iectores de nuestra revista puedan disfrutar también de
las ventajas del re^alo, ^hemos solicitado autorización para remitírselo a qttienes
nos envíen el cupón que figura en la última pá^ina de la Sección de anuncios.

EL GRAFICO La relación ^de ^los domingos y fies-

Es una hoja grande, de 80 por 27
centímetros, en buen papel y con dos
cuadrículas. La de arriba sirve para
anotar las temperaturas máxima y mí-
nima del día, marcando un punto para
cada tma d^e ellas. En esa ^cuadrícula
cada grado está representado por dos
milímetros de altura, así que se ve c^ n
^perfecta claridad. 1_as décimas de gr^.-
do no están señaladas porque no intc-
resan al labrador. Realizando las ob-
servaciones de temperatura todos dos
días y no dejando de anotarlas ^en el
gráfico, puede trazarse luego una lí-
nea que una todos los puntos que re-
presentan las máximas y todos los que
corresponden a las minimas. Las dos
curvas obtenidas son una intuitiva
imag^en de cómo ha sido el año agrí-
cola en lo que a temperatura se refiere.

La cuadrícula de abajo s^rve para ir
representando la cantidad de lluvia re-
cogida cada día, reforzando para ello
la línea correspondiente a la fecha en
que se esté, desde su pie hasta la al-
tura del número de milímetros de agua
medidos en el pluviómetro o a^parato

medidor de la ll^uvia. ,Resultan asi una
serie como de bastones que, •al fin del
año, nos dan perfecta y clara idea de
la distribución de las aguas caídas a
lo largo del año agrícola.

En una tira en blanco que queda en-
tre las dos cuadrículas se pueden ir
anotando los diferentes fenómenos at-
mosféricos: nieve, granizo, etc., em-
pleando a este fin unos signos que son
los que en todas las naciones utilizan
los Servicios Meteorológicos para re-
presentarlos. La explicación de las
^principabes aparece al pie del gráfico
que describimos.

Las fases o cuartos lunares que van
encima son de utilida^d para el agri-
cultor, porque muchas faenas del cam-
po se ,pueden realizar o no según que
alumbre o no la Luna. Sa,bido es que
muchos campesinos atribuyen a nues-
tro satélite efectos decisivos sobre la
marcha del tiempo; pero la realidad es
que todavía no se ha podido hallar un
influjo claro y ^yien •determinado entre
sus fases y los cambios atmosféricos.

tas principales que va en la parte su-
per^or del gráfico, le añaden la venta-
ja de ser a modo de un calendario re-
sumido.

LAS OBSERVAC[ONES ME-
..-: TEOROLOGICAS :-..

Claro es que el uso de este gráfic^
requiere que cada uno realice a diari ^
en la localidad, o en la finca que ha-
bite, observaciones meteorológicas. El
que tenga muy próxi.ma-tiene que ser
extraordinariamente próxima-una es-
tación meteoro^lógica o un observatorio
bastará que pregunte los datos y los
vaya anotando en el gráfico. Pero el
que no tenga esta comodidad ha de
realizar por sí mismo las observacio-
nes. Las aquí indicadas, o sea tem^pe-
raturas extremas y ^lluvia, son las más
rudimentarias de todas. El tiempo que
exigen cada día no pasa de cinco a
diez minutos, pero si piden en cambi^^
una perseverancia inquebrantable de
ejecutarlas sin dejación ninguna.

TERMOMETRO Y PLUVIO-
.. .. METRO .. ..

Estos son los dos aparatos simplicí-
simos de que hay qu-e proveerse para
realizar estas observaciones nidimen-
tarias. El termómetro ha de ser de los
que marcan la máxima y la minima. El
más sencillo de todos es el ideado p^r
Six y Bellani. Un tubo en U, en ^una
de cuyas ramas se lee la máxima y^en
la otra ]a minima temperatura. Una
vez que por la mañana se ve hasta
dónde ha Ilegado el índice que se des-
liza por dentro del tubito, se le corre
mediante un imán hasta ^ponerle en
contacto otra vez con el alcohol. Iguad
operación se hace por 9a tarde para
saber la máxim^a y dejar preparado el

termómetro para el ^día siguiente. El
aparato se debe codocar al aire libre,
en un lugar donde jamás le dé el Sol,
y, a ser ^posi5le, aislado de la pared o
de las vidrieras, interponiendo para ello
un trozo de corcho o, al menos, de
madera. Además, si no es de ^los que
se construyen ya con tejadillo protec-
tor de la ^lluvia, hay que hacérselo con
una •maderita. EI precio de este instru-

^^^ricultur^L^

Eequcma del termómotro.

mento oscila desde unas diez hasta
unas cincuenta pesetas. Co.mo la apre-
ciac'.ón de los grados, sin décimas •de
grado, es ya suficiente en general para
los fines agrícolas, no se requiere que
el termómetro sea de los más precisos.

El piuvióme:ro, yue es el aparato
que sirve para medir la Iluvia, está
formado en esencia por un tubo de

PLUV IOMETRO
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cinc, pintado de blanco-nótese bien,
de blanco-, que Ileva dentro una va-
sija en que se reco,e el a^;ua que en-
tra por la boca de dicho tubo. Esta
boca ha de estar a 1,50 metros sobre
el nivel del suelo, para lo cual el plu-
vicímetro se coloca en un poste de ma-
dera. Cada mañana, a las ocho, se va-
cía esa vasija echando el agua de llu-
via que haya recogido el día anterior en
una probeta o vaso de crista] especial-
mente graduado para este fin. Lo que
se ]ee en ella son ya I^s milímetros y
las décimas de rnilímetro de lluvia que
se han de anotar en el gráfico, ^pero
teniendu en cuenta que se han de ano-
tar en el día anterior de aquel en que
se está haciendo la medición. Este
aparato, el pluviómetro, se puede ob-
tener gratuitamente del Servicio Me-
teorológico Español (Apartado 285,
Madrid), diri^^iéndose por medio de
simple carta al señor jefe del mismo,
en la que se le explique claramente el
pueblo o finca en que se desea insta-
lar, el patio o huerto en donde se ^ha
de colocar-terraza nunca-, y si pue-
de ser, la altura de la localidad sobre
el nivel del mar. Además, es necesario
para que concedan el a^parato compro-
meterse a realizar a diario la observa-
ción de Iluvia y a remitir los datos ob-
tenidos al final de cada mes a dicho
Servicio, el cual proporciona para ese
fin unas tarjetas postales con franqueo
gratuito.

EL CUADERN'^O DE ANO-
.. .. TACIONES .. ..

Acmque el ^ráfico basta, la expe-
riencia dice que conviene anotar ]as
observaciones que se hagan cada día
en un cuaderno rayado. En la línea de
cada día se anota la máxima y la mí-
nima temperatura, así como la Iluvia
y los fenómenos de nieve, granizo, et-
cétera, registrados. Además, y esto es
im^portantísimo, los datos del estado
de los cultivos - germinación, flora-
ción, };ranazán, maduración, etc. - y
los relativos a aparición de insectos,
aves emigrantes o enfermedades de
las plantas.

LOS. RESULTADOS PRAC-
. -. . . TICOS . . . .

Cluien con perseverancia, uno y va-
rios años haga este gráfico para su
pueblo, o para su -fiñca, llegará a ob-
tener ^por comparaciones entre lo re-
gistrado de temperaturas y]luvias y
los resultados en las cosechas, relacio-
nés insospechadas que no Ilubiera po-
dido descubrir dejando a la memoria
el recuerdo de cómo fué el tiempo ca-
da año.
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CONSUL l !^ NUiit. 723

Vacunaciones

Uon (^c,aviano Gutiérrez, de
Astuclillo (Palencia), consul±a lo
quc S1f;Li^:

"Vengo ciescie hace seis años
vactmanclo contra el carbtmco y
virucla cl ganacio lanar, propie-
clad cie nti paclrc (que supon^o pa-
ra cl caso il;ual que si fuera de
un sc^rviclor, puesto que vivo con
él) ; pcro hahicndo leído en el nú-
mero 3h ( cl^cielnbre 1931) c1e su
Rc^^ista tm suelto en el que se c1i-
cc que no se podrá herrar a nin-
l;:in anintal ni tampoco vacunarle
sin 11 clirección de un veterinario
titular, y los quc hagan estas ope-
rac!ones sin título serán ^persegui-
c1o5 como "intrusos", con arreglo
al Código pcnal, y en vista de eso,`
como no quería infrin^ir tal dis-
nos^ción, porquc tengo la seguri-
^lacl c1e que scría denunciado, me
clecicií a no vactmar.

- Pero en'cl^nítmero 47 (noviem-
bre 1932), veo en la sección dc
consultas una, ^á ^nómbre de^ don
1'^larian^ Ménclc^z, ^^ provincia de
Cáccr^^. pre^^tmtáncloles si los ga-
na^ic^ros p!tcclen vacunar sus ^ana-
dos, a lo que ustecles contestaron
que ticnen derecho a inmunizar
sus animales c^^ntra cualquier en=
fennedad; así es que, por lo tan-
to, mucho les agradeceré que me
aclarasen esto para saber con se-
guridad si puedo o no vactmar,
así crnno tanrhi^n herrar; desean-
clo i^rc lo comtmiquen dentro de
iluince o vcinte días para poder
^ncargar la vacuna con antici-
pación, ya que a últimos del prá-
xiiao o prin;eros de mayo deseo
vacunar.

Reshrresta

No hay contradicción entr^ lo
legislado actualmente y lo expre-

sado por nosotros en el nún^ ^ro
47 de esta Revista.

l^l artículo 39 del Reglarnento
de Epizootias faculta a los };ana-
deros para inmtmizar sus anima-
les contra cualquier entermedad,
bien con las vacunas ptrras o por
la asociacicín de las vacun •ts v dc
los sueros. ^

Dicha facultad, en casos d^ v,i-
riolización preventiva, vactu?ación
antiaftosa, ^peste porcina c ahort^
epizoótico. sc halla somctic'a a las
siguientes reglas:

1.`^ F'nr.er en conocimiento cle
la antoriciad municipal, con la an-
tici;^ación de tres días, el prep^-
sito de vacunar.

2.n Cla.se del producto y nr'^ -
mero clc reses que se pre±,n^^1
inocular; y

3.n Dchesa o sitio donc'^^ hz
de estar acantonado el gana !o
hasta que se dé de alta.

Además, la práctica de la r,pe-
ración será vigilada por el ins-
pector rnnnicinal veterinarin, cl
cual propondrá a dicha autorici•rd
las medidas sanitarias correspon-
clientes.

: Ecro es esto lo que deses co-
nocer el señor (iutiérrez o nr^ten-
de saber si él misr;o pue^ie vacu-
nar su ganado?

En este casn ha de ajustarse a
lo disnuesto en el Decreto ;le 7
de diciembre de 1931 (Gacetry ,^lal
8), cuya seccic5n T1I, Ejercicio.
^profesional, capítulo A), base 1.^;
párrafo final, hreviene que la '
práctica de la vacunación v la di-
rección def ejercicio de^l herrado
en los anima^les, es ftmción exclu-,
siva del veterinario, debiendo con-
siderar;e como acto de intrusis-
mo, a los efectos de la ]egislacicí^^_
vigente, la no realización de di- ^
chas prácticas por el profesional,
citaclo; capítulo B), base 2.1 dd
la disposición de referencia.-Fé^
lix F. Trtrégano.

CONSULTA NUM. 721

Cultivo del zumaque

Don Manuel Granacios. cie Vi-
llarrubia dc Santia^;o (Toledo),
nos hace la siguien'.e consulta:

"Desearé me informe sobre la-
bores que se ^precisan para sem-
brar zurnayne, cuidaclos ^qu,^ nece-
sita, ahonos, tierras qu^ pueden
Ilevar a la mayor producción, si-
tios en quc podría aclquirir esta
simiente y si es mu^^ solicitada pa-
ra la venta, así como casas que se
dedican a la conrnra de este pro-
ducto, manera de conservarlo y
operaciones ^quc se requierc hasta
dejarlo en conciiciones para la
venta.

Rcspccto a clima, que tamhién
de^be ser uno de los factores prin-
cipales para la procluccicín, Ite c1e
advertirle que rste clima es en in-
vierno frío y en vcrano caluroso.

^,Scría convettiente sernhrarlo
en las tierras auc voy sacando las
vides filoxcradas?"

Respuesta

El ztnnaque es una planta ar-
bustiva, que por ser explotada en
zonas análogas y hasta próximas
a aquella en quc desea establecer
su cultivo el consultante, entenclc-
mos que ^ha de vegetar cn buenas
condicioncs, siempre que para su
plantación sc elijan terrenos que
no sean ni arcillosos ni húmedos,
es decir, sueltos y permeables con
algo de cal, aunaue adolezcan dcl
defecto de scr algo áridos v Ytr-
jarrosos. Y huelga advertir que,
dentro de diehas condiciones, la
mejor calidad dcl suelo siemnre ha
de_acrecer el producto.

i^El zumaque se multiplica por
renuevos, por semillas, por esta-
cas de raíz y por acodo. EI pro-
cedimiento m ás general y econó-
mico es el primero, y para seguir-
le se escogen los renuevos produ-
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ciclos por las plantas más vigoro-
sas y de follaje más abundante y
^provistas de raíces. De preferir la
sieml7ra, ésta se ^hace en semille-
ro, picando a vivero las plantas
de un año v haciendo la planta-
ción definitiva o de asiento al año
siguiente; de este modo se obtie-
nen plantas más desarrolladas y
de mayor cantidad de hoias. I_a
mult^plicación por trozos de raiz
es poro empleada, y el acodo se
utiliza para la reposición de ma-
rras.

El terreno en que se haya de
hacer la plantación se prepara con
una labor profunda y abriendo
después ho^vos separados entre
ejes a unos 70 centímetros en ]as
líneas y a 90 o un metro en las
calles, realizándose la colocacicín
de plantas a mediados de otoño.

Dehc procurarse tener la tierra
mullida y limpia de malas 1^ierbas,
lo que se logra con dos o tres la-
bores en e] primer año de planta-
ción y en los sucesivos con una de
invierno, alga profunda, y dos bi-
nas de primavera. Los renuevos
procedentes de raíces que la ^plan-
ta vaya produciendo, deben qui-
tarse todos ^los años en otoño, más
no así los ^brotes que se originan
en el cuello o cepa.

No ^debe hacerse recolección
hasta el segundo año d, haberse
plantado cl zumaque, y desde el
tercero las cosechas son normales.
13 n jtmio o julio, en el momento
que los brotes han adquirido todo
su desarrollo, se cortan los tallos
a unos 10 centímetros del suelo.
Se separan de las ramas gruesas
}os ramos y hojas, y éstos se se-
can a la sombra, pudiéndoles so-
meter a la acción del molino a lo^
ocho o diez días para reducirlo^.
a polvo.

También puede hacerse la re-
colección recogiendo únicamente
las ^hojas a medida que éstas em-
piezan a agostarse. Este procedi
miento, que arigina un producta
cie mayor estimación, requiere
efectuar tres recogidas cada año,
escalonadas de ma^^o a septiem-
bre, comenzando el deshoje por
la base de las tallos.

Recogiendo los ramos y^las ho-
jas, ]a coserha víene a represen-
tar unos 1.300 a 2.000 kilogramos
de producto seco, y si se cosechan
]as hojas solamente unos 1.000 ó
1.200.

En condiciones algo adversas
de medio, las recolecciones deben
hacerse solamente cada dos años,

conservándose de este modo más
años la plantación.l

Siempre que los terrenos res-
pondan a las condiciones exigi-
das, no apreciamos inconveniente
alguno en ^que el zumaque reem-
place a las vides filoxeradas.-
^esús ll^iranda, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 725

Enfermedades de la cereza

Don Luis Beneyto Gisbert, de
$añeres (Alicante), nos hace la
consulta siguiente:

"Desearía conocer el procedi-
miento más eficaz para combatir
el gusano de la cereza."

Respuesta

El gusano de ]as cerezas es
producido por una mosca, algo
más pequeña que ]a común, de co-
lor negro con dos líneas amari-
llas a los ^lados del cuerpo v al3s
con cuatro fajas ne^ras. Tiene
una sola generación al año y apa-
rece en ^primavera para ^hacer la
puesta de ^huevecillos sobre los
frutos y después desarrollar el co-
nocido v desagradable "gusano"
que con frecuencia se encuentra a.l
camerlos.

Una vez terminado su desarro-
Ilo, los "gusanos" o ]arvas aban-
clonan ]os frutos y se entierran li-

^^.e.^.^.^.^^_._._.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^,
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geramente para transformarse en
pupas y quedar allí hasta la pri-
mavera siguiente. Si se recoIectan
los frutos, pues, antes de que sal-
ga el gusano para su transforma-
ción en el terreno y se dan labores
a los suelos t1e ios árboles para
destruir mecánicamente muchas
pupas, se contribuirá a disminuir
las moscas que el año próximo
aparezcan en la finca del señor
consultante. Pero no se habrá im-
pedido que puedan venir insectos
de otros árboles que hayan esta-.
do atacados.

Padía ensayar el método em-
pleado contra la mosca de los fru-
tos (Ceratitis capitata), emplean-
do los caza-moscas de vidrio,
acerca de lo que recibirá por co-
rreo tma hoja divu}gadora ^publi-
cada por la Estación de Patolo-
gía Vegetal de Burjasot (Valen-
cia). Debe colocar los mosqueros
apenas cuajado el fruto y mante-
nerlos con cebo 'hasta después de
la recalección. En cada árbol co-
locará un mosquero, y si tiene al-
gunu corptrlento, puede ponerle
do ► . Confiamos en que de esta
manera librará a sus cerezas del
molesto huésped que nos ocupa,
pero le agradeceríamos, no obs-
tante, que a su debido tiempo re-
mitiera, si le es posible, muestras,
para poder confirmar el diagnós-
tico.-Miguel BtnllocJr, Ingeniero
agrónomo.
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CONSULTA NUM. 726

Selección de maiz

Don Daniel Berrnúdez Rivera,
de Puentes cie García Rodríguez
(Coruña), nos pregunta lo si-
guie^7te: "Desearía me dieran nor-
mas para poder seleccionar maíz
por mcdio de cruzamiento de las
plantas."

Respuesta

Ha de empezar por obtenerse
las Ilamadas lineas puras, lo que
se consigue con la autofecunda-
ción reiterada de las buenas va-
ricdades de maíz cuya mejora se
pretende. Esta autofecundación ha
dc repetirse durante cuatro años,
cuando menos, consecutivamente,
para fijar bien los caracteres de
las líneas que obtengamos y, co-
mo su nombre indica, consiste en
fecundar artificialmente las flores
hembras de cada planta con el po-
len recogido en la flor masculina
de la misma planta, aislando asi-
mismo la flor ^hembra de toda po-
sibilidad de fectmdación con po-
len extraño al de su mismo pie.

Obtenidas las líneus pcu•as, se
logran los llamados hibrídos sen-
cil!os, mediante el cruzamiento cle
estas líneas puras, y a^l año si-
guiente se cruzan entre sí los hí-
bridos sencillos dichos, logrando
los Ilamados híbridos dobles, que
son los que han de dar el aumen-
to de producción que se busca y
ha de obtenerse con seguridad
partiendo de buenas líneas puras.

Las semillas que de estos híbri-
dos dobles se consigan, no deben
emplearse en la siembra los años
siguientes, pues ia producción ba-

jaría seguramente de utilizar di-
chas semillas, así que siempre he-
mos de tener a nuestra disposición
los ^primeros hibridos dobles ob-
tenidos por cruzamiento cle los hí-
bridos sencillos, pues estos híbri-
dos dobles artificialmente produ-
cidos han de dar el grande au-
mento de cosecha, como !hemos di-
c^ho.-Igna,cio Gallástegui, Inge-
niero agrónomo.

CONSULTA NU141. 727

Enfermedad de las habichuelas

Don Gonzalo Barahona, de
Plasencia (Cáceres), nos pregun-
ta: "En una ^plantación de habi-
chuelos de enrame ^he tenido una
plaga consistente en que las ho-
jas, empezando por las de abajo,
comenzaban a amarillear y luego
a ponerse de color canela, secán-
dose y cayéndose. Después pasa-
ba do mismo con las vainas, las
cuales, sin caerse, se arrugaban y
quedaban vanas.

Por aquí Ilaman a esa enferme-
dad roya, y está extendidísima,
hasta tal punto ^que al sembrar las
judías se cuenta con ella y con
coger lo que la epidemia deje. Co-
mo supongo que es una enferme-
dad estudiada y conocida, le rue-
go me diga medio de combatirla,
si lo hay eficaz.

Como el enramar la judía re-
sulta caro y molesto, para gran-
des extensiones, le ruego me acon-
seje variedad enana blanca y de
buen rendimiento y finura en coc-
ción, excluyendo ^la del Barco, que
está infectada de esa enfermedad
casi toda y que el sembrarla equi-
vale a tener la epidemia."

Respuesta ^

Es difícil diagnosticar sin ha-
ber examinado muestras de las
plantas atacadas, pues los sínto=
mas detallados no permiten con-
cretar una causa definida.

Parecen corresponder a los ata-
ques de un diminuto ácaro (Te-
tranychus telarius L.), que causa,
en efecto, graves daños a las ju-
días, sin que creamos pueda en-
contrarse variedad resistente a
ellos; pero de los que puede de-
fenderse por los medios que se de-
tallan en la hoja divulgadora pu-
b^licada ^por la Estación de Pato-
logía Vegetal de la Moncloa, que
por correo le remitimos. Leyén-
dola podrá también darse cuenta
de si los síntomas que allí se de-
tallan corresponden a los obser-
vados por usted en hojas y vainas.

La denominación vulgar de ro-
ya suele corresponder a enferme-
dades de origen criptogámico; pe-
ro los efectos del mencionado áca-
ro suelen atribuirse erróneam^n^e
por muchos a enfermedades .ie
esta clase.

Por otra parte, esa sens^b;^i ;ad
exagerada de la variedad del Bar-
co nos hacc pensar en la enferme-
dad de la "qucma" o "coquera",
producicía por tma "fusariosis" y
que ataca nnrr.ho a las judías dcl
Barco. Mas en este ca ►o se pro-
duce una muerte rápida de lá
planta, coincidiendo con los caio-
res del mes de agosto y de sus da-
tos no se deduce esta desecación
fulminante de la planta.

Respecto a variedad aconseia-
ble para esa zona; no me consic1:^-
ro con elementos para contestar-
le; podía ensayar la judía de :^la-

LOS CONSEJOS DEL MEDICO

Continuar sintiéndose joven está a su
alcance

No Io dude. Mantener su orga-
nismo en juventud constante es
cosa que depende de su voluntad.

La juventud se manifiesta prin-
cipalmente por esos cuatro facto-
res: agilidad, optimismo, vi^or, sa-
lud.

Todo eso puede proporcionárse-
lo una ducha interna que le despo-
je de los venenos acumulados y
haga una limpieza completa de los
tejidos.

Acostúmbrese a tomar todas las
mañanas una cucharada de Uro-
donal disuelta en un vaso de agua
y verá usted renacer sus energías.
Los músculos, regados por una
sangre pura y vigorosa, conserva-
rán su agilidad; no conocerá usted
las crisis de irritabilidad, depre-
sión, melancolia, y mantendrá el
equilibrio de su salud. Es decir, se-
rá usted joven de cuerpo y espi-
ritu. Su jovialidad no 1e abandona-
rá más.

Oiga la autorizada opinión que a
tal respecto da el reputada Profe-
sor Dr. Sebastián Vizcaya, de la

Facultad de Medicina de Sevilla,
cuando dice:

"Recomiendo muy preferente-
mente el Urodonal como medica-
mento de elección entre los prepa-
rados antiúricos, reconociendo su
gran eficacia, comprobada con los
éxitos frecuentes que con dicho
preparado he conseguido."

Por ^estimar de interés para us-
ted la lectura de la obra del Doctor
Dumas, le recomendamos la soli-
cite. Los Zaboratorios del Urodo-
nal, Apartado 718, Barcelona, se
la enviarán gratis.

........,.........,.,......,.....,.,.^.......
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lagón (Ciudad Real), muy rust^^a
y de buenas cualidades, según me
informan. También tienen fama
las del Burgo de Usma (Sori..i).
No obstante, sólo a título cíe e!r
sayo, repito, puedo indicarle ias
citadas variecíades.-Mi^ue' 13cn-
líoch, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 728

Pequeños molinos de aceituna

Recibimos de d^n Gabriel Ma-
tutano, de Calanda (Teruel), la
siguiente consulta, que dice así:

"l.° Deseando instalar un pe-
queño molino de aceite de oliva,
para pequeñas cosechas, desearia
saber qué sistema es más conve-
ni2nte y adecuado. Si el siste^na
Acapulco Reformado reúne v.:nta-
jas sobre los otros sistemas de
prensa. Tenga la bondad de dar-
me amplios detalles, sobre una
instalación ^pequeña y de resulta-
do práctico.

2.a ^ Existe alguna maquinilla
para coger las olivas del árbol?
Caso que exista, facilíteme direc-
ciones de casas de maquinaria
agrícola de Italia.

3.a No he podido encontrar,
ni en Zaragoza, Barcelona y Ma-
drid, el libro titulado "El olivo én
la cuenca del Ebro", por el señor
Crespa ^ Podría facilitármelo esa
Redacción o indicarme cíónde po-
dría ad^quirirlo?

Respuesta

Es tan elástico el _concepto ae
pequeña coseeha, que no es racio-
nal aconsejar a todo olivicultor la
instalación de^ molino para aceite
o almazara. E1 capital de instala-
ción que ésta representa requiere
una cosecha de tal proporción que
dé trabajo a la fábrica ^para dos
meses, trabajando ]a aceituna a
medida que se hace la recolec-
ción.

Una instalación pequeña del
si,^tema corriente podrá costar, en
maquinaria solamente, unas 6.00^0
pesetas. Nlaliendo diariamente 25
fanegas o 1.250 kilogramos, si tu-
viera trabajo para un mes, origi-
na un gasto de 'interés del capital,
conservación, amortización e n
veinte años, de unas 22 pesetas
diarias, o sean 88 céntimos por
fanega. Si a éste agregamos los
de edificio, jornales, capachos, se
ve claramente que el coste de la
industria es muy superior al co-
rriente en los molinos que se d^-
dican a la maquila. Por eso son
tan abundantes los que se dedi-
can a esta forína de industria.

Aproximadaínente puede acon-
sejarse que de no poseer una co-
secha que sobrepase de 50.000 ki-
logramos de aceituna, no es eco-
nómico la instalación de molino
para el propio coseahero.

El sistema Acapulco reformado
tiene sobre el de rulos y prensa,
la de la economía del coste de ca-
pachos y de personal. EI rendi-
miento de aceite, por lo menos
igual o superior. La calidad del
aceite también aventaja al siste-
ma antiguo y siempre de aceite de
inferior grado de acidez y mayor
gusto a fruta.

Tiene, en cambio, algunos in-
convenientes. El aceite no es lim-
pio brillante, sino opalino (qui-
zás esto por la falta de acidez), y
conviene, por tanto, filtrarlo. La
adición de centrifugadores tam-
bién corrige este defecto.

La pulpa u orujo sin hueso tie-
ne una gran proporción de agua
del 60 a] 70 por 100, y por esto
es poco aceptada por las fábricas
de obtención por sulfuro o triclo-
ruro; pero en cambio, es más
apropiada para alim'entó del gana-
do lanar, teniendo en cuenta que
la gran canticíad de materia gra-
sa exige la adición con otras sus-
tancias proteicas y celu^lósicas.

La más pe^queña instalación de
este sistema trabaja en las vein-

ticuatro horas 1.500 kilogramos
de aceituna como mínimum; con
modificaciones que se están intro-
duciendo actualmente en el siste-
ma podrá trabajar más cíe 2.0^00.
No necesita más atención clue un
solo operario y, por tanto, tres
jornales en el día. Su ^precio,
aproximadamente, son 10.000 pe-
setas.

Son varias 1as máquinas que se
han ensayado para la recogida de
aceitunas; alguna griega que sa-
cude las ramas y desprende la
aceituna, pero con tantos incon-
venientes que no es recomendable.
Unos sencillos peines de madera
que hace cualquier carpintero, se
e^mp^lean en algunos sitios ^can
buen resultado. También tiene pa-
tentado un aparato, como una
mano metálica, un cultivador de
Daimiel que ensayó en el Congre-
so Nacional de oleicultura de Se-
villa. Su coste creo eran unas 5
pesetas. En todos estos sistemas
hay que contar con la buena vo-
luntad de] obrero, pues precipi-
tando la recogida, si es a destajo,
hacen más daño al árbol que un
vareo ^hecho prudente^mente.

E1 libro de don Vicente Crespo,
titulado "E1 Olivo en la Cuenca
del Ebro" creemos que está ago-
tado; no obstante ello, puede diri-
girse a su autor, que vive en Ma-
drid, calle de la Sal, nú^m. 3, y
quizá pueda proporcionárselo.-
Andrés Fernández Cuervo, Inge-
niero agrónomo.

CONSULTA NUM. 729

Roturación de montes comunales

Don Vicenbe Martín Marona,
de Trobajo de1 Camino (León)
nos consubta lo siguiente:

"En este Ayuntamiento existe
un monte no cataiogado, y por
ello dispo^nemos ^de él, y^la Cor-
pora^ció^n muñicipa'I a^cor^dó la ^ro-
turación de diGho monte y conae-
der a tados los vecinos que ^lo so-

^^.^.^.^. ^.^. ^. ^. ^ 1^.^^ ^ ^ ^.l.^.^ OO^^^^.^^^.^p^^^^^^^.^^^.^^^.^.^^^^1.^.^^0^^^

Saguros contca Accideates :- caja de ^eguros mutuos confira Gcciáentes del Trabajo en la Agricultura........................
Seguro obligatorío que han de hacer todos los patronos agrícolas para los obreros de sus explotaciones.

Esta CAJA formanza cmitratos, tanto para cubrir la obligación de asistencia médíco-farmacéutica, como la de indem-
nizaciones correapondientes a las incapacidades temporales, permanente o muerte. Cubre también la responsabilidad de [n-
demnización cuando, conforme a la Ley, tiene que abonarse en forma de renta.

a
Los contratos pueden hacerse a base de hectáreas o por jornalea, según sea máe cómodo a los patronos.

Pida detalles a las Oficír^as de esta CAJA: LO^ 1VIADRAZO, 15. - l^IADRID
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liciten parcelas que no padrán ex-
ceder de diez ^hectáreas ^por veci-
no, ya que s^u extcnsión es d^e
3.000 hectáreas y con un grava-
men de cinco pesetas ^par hec-
tárea.

Yrimero. ^ Puede el Ayunta-
mi^ento acordar I a raturación?
^ (^ué documentos tenemos qu^e
hacer con el Ayunta^miento para
pader cíisfrutar del rottlrado por
cl espacio que el terreno sea pro-
ductivo?

Segundo. ^En qué forma nos
ten^emos que agxtipar ^para poder
solicitar del Estado o cle los I3an-
cos préstamos para maquinaria u
otros enseres?"

Respuesta
Í

El hec'ho de que se diga que el
monte no está catalagado nos ha-
ce supo^ner ^que desde ^lucgo n^o fi-
gura inscrito en el catálogo de
montes de uti^li^dad púb^lica, cuya^
gestión corr^esponde ^hoy al Minis-
terio de Agri^cultura, ni tarnpoco
en ^la rela^ci^ón d^e montes que ^estu-
vie:ron a.cargo de1 Ministerio cte
Hacienda y que en la época de la
dictadtlra fueron ^entregados a la
libre disposición de los mu^nici-
pios.

Estos últimos montes son los
que ti^enen ^carácter d^e ^deh^esas
boyales, de aprovechamiento co-
mún, o que fueron, en tiempos,
clasíficados corno enajenables. EI
disfrute de esta clase de bienes se
rige en cuanto a su factible apro-
veehamiento agraria, por lo que
prescribe el artículo 24 del vigen-
té reglamento de Haciendas loca-
les, que sólo permite la entrega
del usufructo a^los que tengan
"carácter de vecinos" y que, ade-
más, impone la abligación del cul-
tivo directo.

AI no tratarse de un monte in-

cluído eu cualquiera de esas dos
categorías, y que, sin embargo,
por lo que expresa la consulta, es
^de pertenencia municipal, estima-
mos que tiene que sujetarse su
aprovechamiento a lo que para
"los bicnes ^rústicos ^municipales"
prescribe la reciente ley de Re-
torma agraria, cuyas bases 20 y
21 marcan el camino para conse-
guir que estos bienes, a la par que
se aprovechen conforme a su na-
turaleza, se ejerza ^su dísfrute con
sujecióu a nonnas ^de justi^cia so-
cial que im^pidall ed ^que ^d^e ellos
se ^lucren, temporal o ^perdurable-
mente, unos pocos, con perjuicio
de los derechos que asisten a los
deuiás miembros, presentes y ftr-
turos, de la comunidací vecinal.

Con arreglo a esa ley, entende-
mos que cl Aytmtamiento carece
por sí de facultades para acordar
la roturación del monte, con la
subsigtriente parcelación y, repar-
to de lotes entre los yecinos. Nos
apoyamos para pensar así en que
la base 21 dice terminantem^ntc:

""E^l Instituto de Reforma agraria,
a propuc^sta de la entidad munici-
^pal o de la jullta titular corres-
^pondiente, y previo inform^e de los
Servicios furestales y agronómi-
cos, resolverá si el aprovecha-
miento de los bienes comunales
de^be ser agrícola, forestal o mixto.

No existe, pues, sobre ese pun-
to la ^menor ^duda: el Ayuntamien-
to está facultado a proponer-pa-
labra que hemos subrayado en la
anterior transcripción del texto le-
gal-, y fia de ser el Instituto de
Reforma agraria, y ^sólo el Insti-
tuto, quien autorice o deniegue lo
sa^licitado.

La base 21 aiiade: "En el apro-
vechamiento agrícola tendrá pre-
ferencia la forma de explotación
en comíln. Cuando se parcele, los
vecinos usuarios tendrán derecho

solamente al ^disfrute de los pro-
ductos principales, mediante el
pago de lan canon anual; los pas-
tos, hierbas y rastrojeras serán
siempre de a^proveohamiento co-
lecfivo. En caso cíe subasta o
arriendo ^de estos esquilmos su
producto neto ingresará en las ar-
cas municipales. En todos los ca-
sos ^el ^cultivo será sie^mpre efec-
tuado por el vecino y su familia
directamente."

Es, pues, a nuestro juicio nece-
sario, a fin de asentar firmemente
sobre base legal 1o que ahora se
haga, que el Ayuntamiento pro-
hon^a al Instihrto de Reforma
agraria el plan técnico de aprove-
chamiento racional de esas 3.000
hectáreas, parte de las cuales, se-
guramente, admitirán d e modo
permanente el cultivo agrario, y
parte sólo será susceptible de
apro^veehamiento f o r e s t a^l. Tal
propuesta señalará además las
normas ^de este disfrute ^para con-
servar y, si hay lugar, restaurar
la r i q u e z a arbbrea, conforme
dispone el párrafo cuarto de la
base 21 citada, que además pres-
cribe que en la ejecución de los
aprovcchamientos forestales no se
admitirá nada más que la forma
comtmal.

Entendemos también q u e la
propuesta no ha ^de limitarse a
eso, sino que ha de tener w^a se-
gunda parte de índole económica
y social, en cuyo planeamienio es-
triba y^descansa no ya la paz fu-
#ura del vecindario, sino el bene-
ficio o perjuicio glo^bal que éste
obtendrá de la obra que ahí se
intenta ]levar a cabo.

Ese estudio económicosocial ha
de proveer a los d^iversos proble-
mas que se plantearán: condicio-
nes y circtmstancias de los veci-
nos para entrar a participar de
Íos ^distintos disfrutes; carácter de

C ^^^ j o S PARA PELETEI2IA, DE ILIJO Y CA^2NE

CHINCHILLA3 eelectfaimos, adultos, 40 peaetas ejemplar. De
deatete: CHINCHILLAS y AZULES BEVEREN, a 10 ptas. ejem-
prar. Gigante BLANCO BOIISCAT, de deatete, a 25 pesetas
ejemplar. HABANA-REX, CIiINCHILLA-REX, y ARMIPO-REX,

lo más perPecto en cunicultura, a 25 peaetas por mee.

PATOS

OC AS

IDIPERIAL PEAIN gigantes, gran poatura, hue-
vo blanco, en plena puesta, 35 ptas. ejemplar.

DE TOLOIISE, muy grandea, prlmera pueata, b0
peaetas ejemplar.

PAVOS HOLANDESES BLANCOS
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estas concesiones, es decir, si se-
rán renova^bles cada cierto núme-
ro de años, o vitalicios ; turnos que
se establecerán para entrar en el
disfrute de los lotes vacantes; re-
gulación o negación del derecho a
heredarlas; ^canon de arriendo;
abono de las "mejoras", en el ca-
so de que un vecino abandonase
o fuese privado del derecho a se-
guir en ^1 disfrute; obligaciones
que se contraen para la rea.liza-
ción de aquellos trabajos de inte-
rés común; regu,lacián de 1 o s
a^provechamientos de pastos; or-
ganización de una mutuali^dad ve-
cinal para atender al seguro de
vejez y de enferm^edad, modo co-
mo el Ayuntamiento padría fo-
mentar esto último mediante el
eobro de determinadas cuotas par
los di^sfrutes que él cede, etcétera,
etcétera.

Con esa enumeración de puntas
sólo hemos pretendido señalar al-
gunos de los pro^blemas de mayor
importancia, que .conviene tener
previstos y reglamentados, pues
si no se hace así ^esa obra, en vez
de ser portadora de bienes, puede
convertirse en s^emillero de litigios
y discordias.

Planteado el proyecto y demos-
trado documentalmente que lo que
s^ intenta no sólo no contradice,
sino que traduce en hechos el es-
píritu que alienta en las bases 20
y 21 de la vigen.t^e ley de Reforma
agraria, creemos que el Instituto,
que es su órgano ^ejecutivo, no po-
drá poner dificultad alguna a tan
beneficiosos y^b i e n meditados
propósitos. Eri cambio una aven-
turada e inconsciente propuesta
de reparto del patri^monio comu-
nal que englobase tanto la parte
forestal camo la agraria, y que
incluso perturbase o dificultase el
normal aprovechamiento d e los
pastos, creemos que en modo a^l-
guno padría ser favarablemente
acogida.

Qu^eda por contestar la segunda
pregun.ta, referente a cómo se
pueden organizar los participan-

^es en la roturación para obtener
del Estado v de los Bancos prés-
tamos para maquinaria, etc.

Sobre ese particular debernos
decir que la base 20 citada ofrece
una seria difioultad, ya que niega
a esta clase de bienes las ventajas
del crédito hipotecario. Temeroso
el legis^ladar de que ^por este par-
tillo pudiesen pasar al dominio
privado, estableció de modo rígi-
do que los bienes comunales no
podrán ser gravadQS ni embar-
gados.
^ A nuestro juicio esa ternúnante
^prescripción sólo puede referirse
a la "prapiedad" de la tierra; pe-
ro en modo alguno creemos que
pueda limitar e] derecho a hipo-
tecar las rentas o"disfrutes" fu-
turos. Los frutos de ta^les bienes
se enbregan siempre al co^m^ercio,
y, por lo tanto, no pu^ede negarse
el derecho a negociar .por antici-
pado el valor de d-eterminada su-
ma ^de ellos.

Pero el ^pre^ceYpto rígido está en
la ley, y aunque creemos que ^ha
de aclararse en el sentido lógico
que exponemos, h o y por hoy
constituye una seria dificudtad pa-
ra abtener créditos de entidades
como el Instituto Nacional de Pre-
visión, que ha otorgado diver5os
de esta índole, tomando como ga-
rantía la hipoteca del usufructo
de los montes durante treinta
años.

De to^dos modos ^la Memoria re-
lativa a la arganización económi-
ca social del Sindicato o Coapera-
tiva que ahí se forme, debe espe-
cificar las obligaciones solidarias
que contraigan los s o c i o s en
aquellas empresas que intenten en
cornún. De ese modo se estará en
las mejores condiciones para soli-
citar préstamos, bien de da actual
organización del Crédito agríco-
la, que seguramente ha de expe-
rimentar un gran impulso, o de
Instituciones como el Instituto Na-
cional de Previsión, que si ^hoy
no otorga préstamos de esta ín-
dole es por la dificultad legal que

antes hemos reseñaclo y que nó
puede por rnenos de desaparecer.
Antonio Lleó, ingeniero cie Mon-
tes.

CONSULTA NUM. 730

Jornada máxima de trabajo

Recibimos de D. Antonio Mar-
tín Escobar, de Palencia, la si-
guien-te consulta:

"Existiendo en esta localidad
una Sociedad de Labradores, a la
cual pertenezco, en fin de año y
en junta general acordó por una-
nimidad anunciar vacantes 1 a s
plazas de sus guardas, según or-
dena su Reglamento que se haga
todos los años, y al prove^erse de
nuevo, los socios no creyeron con-
veniente seguir con ]os guardas
que tenían y que ]levaban varios
años, y sí tomar otros de los so-
licitantes.

En vista de esta reso^lución, los
guardas cesantes demandaran a
la Sociedad al Jurado m.ixto Ru-
ral, pidiendo horas extraordina-
rias que, según ellos, han ^hecho,
y que la Sociedad no les obligó,
ya que no les señaló horas de ser-
vicio, y sí sólo la custodia de las
fincas de sus sacios.

^ Tienen derecho a^lo que piden
2stos guardas? ^ Existe la jorna-
da de ocho horas para esta clase
de trabajo?"

Respuesta

Vaya por delante la discul^pa
motivada par el retraso en la con-
testación. Su consulta quedó en el
Correo traspapelada, y ha 11ega-
do a nuestro poder con cuarenta
días de retraso, segú^n la fecha
del matasellos.

A estas horas estará el asunto
fallado a favor de la Sociedad y
en contra de las pretensiones de
los guardas, pues según el De-
creto de 1 de julio de 1931, que
recopiló todas las disposiciones
sobre la jornada de trabajo, en su
artículo 2.° exceptúa de la jorna-

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.^.^.^.^.^.^.^.^....^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^
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da máxima de ocho horas, entre
otros, a los guardas rurales.

No existiendo, pues, la jornada
de ocho horas, por la aludida ex-
cepción, no puede prosperar una
acción de horas extraardinarias, a
menas que ^hubiera circunstancias
especiales que desvirtuaran por
completo el concepto ordinario de
guardería, cosa que no ocurre en
el presente caso.-Paulino Galle-
go Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 731

Cultivo del olivo

Recibimos de don Miguel Ro-
sales Velasco, de Puebla de AI-
cocer (Badajoz), la siguiente con-
sulta:

"Tengo un olivar en terreno lla-
no, en el ^que domina la arcilla.
Los árboles están plantados a 8
metras y a marco real, con una
producción de madera rnuy gran-
de, teniendo que hacer podas
enérgicas cada dos años, a fin de
obtener cosechas regulares. La
florzción es abundantísinra, no
cuajando más que una pequeña
parte. Los entrenudos de los ra-
mos que florecen son muy largos.
Se ^han empleado abonos minera-
les con buen resultado. Las labo-
res qu^e se dan al olivar son dos
rejas de vertedera, la primera en
marzo y la segunda en mayo. Las
árbales se agostan y amarillean
en los años secos. En esta región
el promedio de Iluvias es de 400
milímetros. Can estos datos que-
remos saber:

1." Labores más convenientes
para el olivar y fechas de darlas.

2.° Fórmula de abonos por
olivo más apropiada, fecha y for-
ma de aplicarla. Si para el estu-
dio de la fórrnula hiciera falta un
análisis cie tierras, deseo saber
dónde la pueden analizar con
prontitud.

3.^ Podas más converrientes
en el nuevo régimen de labores y
abanado."

Respuesfa

En el ^olívar, camo en todos los
cultivos arbóreos, la elección de
variedad es el factor decisivo en
su r•endimiento. Hay ci^ertas va-
riedades del olivo en que el abor-
to del ovarro (órgano femenino
que por la fecundación del polen
Constituye el fruto), es lo general

y es muy difícil, si no imposible,
aurnentar las cosechas. Si existe
en esa lacalidad, lo que usted pue-
de conocer por una intormación
local, variedades diferentes a la
d^ su olivar y qu^e se conozca su
buen rend^imicnto, debe proceder
al injertado, si, en efecto, su pro-
ducción es mayar, pues en poco
tiempo relativamente, unos tres
arios, tendrá en producción otra
vez el oiivar (haciéndalo por eta-
pas, como es natural).

Las labores corrientes en el oli-
var son:

l.° Una labor de arado recién
terntinada la recolección.

2.° La misma labor en el mes
de mayo o primeros de junio, y
uno o dos pases de grada en el
rnes de agosto y septiembre. La
cavá de los pies o trozo de tierra
no alcanzacío por el arado com-
pletará la labor que se debe efec-
tuar en el mes de marzo-abril.

El elemento impo^rtante en la
fertilización ctel terreno dedicado
a alivar es el nitrógeno, sin que
esto indique que los demás ele-

'mentos, fósforo, potasio y calcio,
no ^sea^n útiles, sobre todo si las
tierras son pobres en dichos ele-
mentos. Así, que le aconsejo abo-
n^ con fertilizadores nitrogena-
dos de asimilación lenta: Sulfato
de amoníaco, Cyanamicfa de cal en
cantidad de 2 kilogramos por ár-
bol o estiércol cada ^dos o tres
años a^razón de 80-100 kilogra-
rnos, completado can Superfosfa-
to y Sulfato de pot'asa, 2 y 1 kilo-
gramo, respectivamente.

En el olivo, si se abona racio-
nalmente, ha^brá que podar ligera-
mente todos los años, procurando
aireación y sol a todas sus ramas
y rebajando la copa para que no
se som^breen exces^ivamente las ra-
mas inferiores. Si la producción
se mantiene normal, habrá que se-
gurr dicho método. Sólo en el ca-
so de que la producción disminu-

ya y las ramas principales empie-
cen a envejccer, hahrá quc reno-
var d^ichas ramas, podándolas sr
^pocos centímetros de su inser-
ción, para que las yemas latentes
desarrollen nuevas ramas de pro-
dución. Esta poda se hará por
etapas en la finca, para lo cual
convendrá dividirla en dos parce-
las, renavando sólo una cada año.

^El agastamiento y color ama-
rillo que manifiestan los olivus, en
los arios secos, puede ser debi^do
a las propiedades fisicas del suelo
o a la falta de suelo (suponiendo
no padezcan e^nfermedad parasi-
taria alguna), y es difícil encon-
trar remedio a tales hechos; sin
embargo, los gradeos y abonado
con estiércol y reducción de la co-
pa a los límites que permita el te-
rreno aliviará en gran parte di-
chos fenómenos. Para el análisis
de la tierra puede dirigirse a la
Sección Agronómica de la provin-
cia.-J. Miguel Ortega, Ingeniero
agrónomo.

CONSULTA NUM. 732

Plagas forestales

Don R. C., de Avila, nos -pre-
gunta:

"Si un Ayuntamiento, puede
obligar a destruir a fuerza de ma-
no de obra, los huevos de la "La-
garta" (Limantria Dispar), que
invaden una de^hesa.

También le interesa le informe-
mos sobYe la tramitación a seguir
para solicitar auxilios para com-
batir, por lucha biolcígica, la plaga
de la Lagarta.

Respuesta

El servicio de extinción de ,pla-
gas forestales, en su relación con
los intereses de los dueños de
montes particulares, se venía ri-
giendo por el Real decreto de 12

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^„^.^.^^^.^

OTASA
CLORURO - SULFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y mejora la calidad
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de marzo de 1924 y por la Real
Orden de 21 d^e fe^brero^ de 1925,
que contienen varios artículos con
arreglo a los cuales cabe conse-
guir, en ciertas circunstancias y
condiciones, que los propietarios
acometan en conjunto la campa-
ña contra la "Lagarta".

En efecto, el art. 2.° del primer
Real decreto citado, dice que los
Ayuntamientos tendrán la obliga-
ción de denunciar a la Dirección
general de Montes cualquier plaga
o enfermedad que se presente en
los montes y terrenos forestales de
su término municipal. Este es, por
consiguiente, el primer paso que
debe dar el Ayuntamiento si quie-
re ponerse en condiciones de obli-
gar a la campaña de extinción
contra la plaga que ahí existe.

Con arreglo al art. 4.° del mis-
mo Real decreto citado, pueden
los propietarios de montes y te-
rrenos forestales donde se mani-
fiesten plagas, constituir Sindica-
tos para acometer unidos la lucha
contra la plaga. Incíica el párrafo
2.° que la constitución de estos
Sindicatos deberá ser obligatoria-
mente acordado ^por- los Ayunta-
mientos cuando lo soliciten ]as
tres cuartas partes del tota] de los
propietarios o cuando éstos po-
sean una extensión superior a la
mitad de la superficie a que debe
extenderse la defensa.

Es posible que no se logre es-
pontánea^mente esa suma de vo-
luntades coincidentés en el pru-
pósito de sindicarse, pero el mis-
mo art. 4.°, en su tercer párrafo,
apunta la posibilidad de que esa
sindicación pueda ser declarada
obligatoria por el Ministerio ^de
Agricultura, cuando su falta pue-
da irrogar perjuicios al interés pú-
blico, o constituir un peligro para
la defensa de ]os intereses fores-
tales de una comarca.

El art. 5:° cia medios coer► itivos
para obligar a todo lo anterior,
pues claramente dice que la^ con-
travenciones al Real decreto que
comentamos, se castigarán con
multas comprendidas entre 10 y
300 pesetas, que se impondrán a
los propietarios que las hayan co-
metido, sin perjúicio de obligár-
les a la •ejecitción a su costa, de
los tratamientos que se hayan
acordado, y de exigirles las rés-

Aunque el Servicio de Plagas
forestales se halla actualmente en
reorganización, las dis^posiciones
citadas ^continúan en vigor y en
ellas creemos que se debe apoyar
todo intento encaminado a sumar
esfuerzos y a conseguir la necesa-
ria dirección técnica y la ^conce-
sión cle auxilios por parte del Es-
tado.

La norma que se ^ha seguido en
algunos casos-^por ejemplo, en la
campaña de extinción en Valle de
los Pedrochos (Córdoba) - ha
sido que el Estado aporta los ma-
teriales y deja a cargo de los par-
ticulares la prestación de jorna-
les.

Pero esa norma no es absolu-
ta ni única, ya que entendemos
que los particulares pueden solici-
tar del Ministerio de Agricultu.ra,
que se les auxilie pecuniariamente
en los trabajos que acometan
para luchar contra las plagas que
hagan daño en sus montes. En el
vigente presupuesto de la D:irec-
ción general de Montes, del Minis-
terio de Agricultura figu,ra aquel
^co.ncepto en la redacción de la
partida: Jornales y materiales en
las campañas de extinción directa
de plagas, etc.".

A nuestro juicio, y sin que ésta
nuestra opinión se apoye en pre-
cepto reglamentario alguno, sino
únicamente en lo que parece ra-
cional que se haga en estos casos,
e1 camino que debe seguir el par-
ticular para solicitar auxilios para
combatir la Lagarta, es sencilla-
mente dirigir una instancia en tal
sentido al Ilmo. Sr. Director ge-
neral de IVlontes, a la que deberá
a ►ornpañar una sucinta memoria

,técnica detallando: la extensión ^de
la dehesa que se trata de defen-
der; ci.rcunstancia de la plaga en
relación con los predios limítro-
fes; medios combativos que se
piensan emplear; fechas de su
aplicación; presupuesto o cálculo
de Ŭu coste, tanto en jornales co-
mo en materiales; ^para terminar
expresando la cuantía de1 auxilio
que se solicita y asimismo el im-
^porte del esfuerzo qiae-el ^solicitan-
te se halla dispuesto a sufragar
por su ►uenta.

Puede solicitárse también en
úna instancia que el Ceñtró oficial
que tenga a su cargo el servicio
dé Extinción de plágás forestales,

ponsabilidades a que hubiesE Iu- informe y aconseje al solicitante
gar. _ sobre los medios áe combatir la

*** 6^^plaga más efieaces-físicos y bio-

lógicos-y sobre las particulari-
dades de su aplicación práctica:

En 17 de marzo último-Gace-
ta del 23Je1 Ministro de Agri-
cultura ^ha dictado un Decreto re-
ferente a Plagas forestales, que
da nuevas y precisas normas so-
bre e1 asunto objeto de esta con-
sulta.

Con sujeción a dich^o Decretó,
' debemos añadir, a lo que dijimos

en nuestra respuesta precedente,
que el artículo 3.°, en su párrafo
2.°, dispone que los propietarios
y arrendatarios de montes tienen
ohligación de dar cuenta al Ayun-
tamiento respectivo de ^^las plagas
y enfermedades que observaren en
sus predios. A su vez, los Ayuñ-
tamientos vienen obligados a de-
nunciar a la Direeción general de
_Montes las enfermedades o plagas
que se present,en en los terrenos
forestales.

EI artículo 4.° dispone que la
Dirección general, ^previos los ase-
sora^mientos técnicos ^correspon-
c^ientes, podrá declarar oficial-
mente la existencia de una plaga,
ordenando la publicación de tal
acuerdo en el Boletín Oficial de la
provincia. Esta cíeclaración es re-
quisito ineludible para que se pue-
da. obligar a los propietarios de
terrenos invadidos por una plaga
a, que cooperen a los trabajos de
^prevención y extinción de la mis-
ma. Los pro.pietarios de los mon-
tes ya atacados comenzarán los
trabajos de extinción tan pronto
como sean requeridos por el Ser-
vicio forestai encargado de diri-
gir^los, el cual les facilitará ins-
trucciones claras y concretas y los
materiales necesarios que habrán
d^e emplear bajo su inspección.

Dice tam^bién dicho Decreto que
los prapietarios de montes situa-
das en ^la zona afe^ctada por ^la
p]aga, pero todavía no invadidos
por ella, contrib.uirán asimismo a
su extinción con el número de jor-
nales que el Servicio forestal les
asigne.

^Las contravenciones ^de ^las
prescripciones de este Decreto, y
de las disposiciones y acuerdos
que se adopten para cumplirle, se
castigarán con multas comprendi-
^das entre 50 y 500 pesetas, sin
^perjuicio de realizar a costa del
^propietario que negase su coope-
ración los tratamientos que en su
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finca fuesen necesarios para pre-
venir o extinguir la plaga que la
asolase o amenazase.

£n eoncreto, ^pues con arreglo
al Decreto de 17 de marzo de
1933, sabre Plagas forestales, se
puedc obligar a los propietarios
de tincas forestales a que coad-
yuven con la aportación de los
jornales necesarios, a la lucha
contra aquellas plagas que des-
truyan o disminuyan sensiblemen-
te los productos y rendirnientos
cie los montes arbolados. En esas
campañas, los jornales tendrán
que ser abonados por l.os propie-
tarios de las fincas, y los materia-
les y la dirección técnica será de
cuenta del Estado.-Antonio Lleó,
Ingeniero de montes.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^.

CONSULTAS DE SEGUROS

Para cualquier consulta relaciona-

da con Seguros de todas clases,

diríjase al representante local de

PLUS ULTRA, Compañía Anóni^na

de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^,

CONSULTA NUM. 733

Fábricas de serrín de corcho

Recibimas de don Emilio Ba-
quera Ruiz, de Piedralaves (Avi-
la), la siguiente consulta:

"Ueseo saber las fábricas que
proporcionan ei serrín de corcho
para embalar la uva de embar-
que."

Respuesta

En la provincia de Almería es
dond^e principalnlente se cultiva la
uva de Ohanes para embarque,
utilizándose en su embarriladó el
serrin de corcha que suministran
las siguientes fábricas:

S. A. Industrial Corchera, Ave-
nida de la República, Alnlería.

Uon Manuel T. Conte, calle de
Méndez Núñez, Almería.

Don Juan Matías Burgos, Al-
hama de Salmerón, Almería.

Uon Cecilio Artés Rodríguez,
Alhama de Salmercín, Almería.

Uoña María Artés Arcos, Alha-
ma de Salmerón, Alnlería.

Uan Jasé Payán, Berja, Alme-
ría.

Uon Fernando García López,
Gádor, Alnl^ería.

Hay, además, molinos de serrín,
con producción casi laca^lizada en
algunos pueblos parraleros de Ai-
mería.

Según el Catálogo del Ministe-
rio de Economía, año 1930, exis-
ten en otras provincias varias íá-
bricas d^e serrín ^le corcho, cu; a
aplicación en ^el ^embalado de la
uva de exportación será muy r^.-
ducido en caso de emplearse al-
gU170.

Armstrong C o r k Company ,
Avenida Miraflures, Sevilla.

Uon Antonio Boyero Radrí-
guez, Jerez de los Caballeros, Ba-
dajoz.

Viuda de Bruguera, Libc^tad, 5,
Palafrugell, Gerona.

Uon Amalio Calleja Morujo,
San Vicente de Alcántara, Bada-
joz.

Uon Gerardo Coris, Constan-
cia, 2, Llagastera, Gerona.

Esteva y iblesser, S. A., Pala-
frugell, Gerona.

Uon Jusé Gallart Girbal, calle
de Calella, l, Pa^lafrugell, Gerona.

1.a Corchera Levantina, calle de
Lauria, Valencia.

Manufacturas del Corcho, S. A.,
Palaluós, Geruna.

Uon Luis Massá, lirgel, 104,
Barcelona.

S. A. Industrial Corchera 1^1a-
llol Hermanos, Mallol, 2, Sevilla.

Uon Felipe Velázquez Vera,
Mérida, Bacíajoz.-Aurelio Ruiz,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 734

Abonos potásicos

Recibimas de Caja Rural "La
Protectora", de Alembrilla (Ciu-
da^d Real), la siguienfe consulta:

"Deseamos, si les es factible,
siempre que en^aje en la sección
de consultas cie la Revista, nos
digan: Graduación y riqueza d^el
sulfato d^e potasa ; gradua^ción y
riqueza ^de cloruro de potasa y
los resultados de su ^empleo en la
confección de abonos.

Si tiene indicación el clorw o 0
sulfato en algím determinado cul-
tivo que justifique la variación ^ic
precio ^qu^c existe de unu al otrc,."

Rcspuesta

La riqueza de las sales ^,utási-
cas es variable, segrín sc trate de
sales brutas o sales purificadas, y
segírn éstas lo hayan sido m^i^ o
menos intensamente.

El sulfatu y el cloruro potásica
que comercialrnente se consi^deran
como purificados pata ^emnl^^:^arlo;^
como fertilizantes, ticnen n.iucz3
muy aproximada, expresada en
^potasa (Kz0).

La del cloruru suel^e variar en-
tre 50 y 53 por 100, y la del sulla-
to, en 48 y 50.

Las mezclas de estas sales, cun
los superfosfatos de cal u las cs-
corias Thomas, conviene hacerlas
poco antes de ser extendidas.

En la mayo^ría de lu. ^ca^os y
cultivos sólo se atiende, para dar
p.refercncia a una d^e e^tas s;lles
sobr^e la otra, al prtci^^ a que re-
sulta la unidad de potasa, nlás ca-
ra bajo forma de sulíato.

En dos suelos ricos eu cloru:o
sódi•ca y en cultivos quc, cumo el
tabaca, parecen scr ^eusible^^ al
cloro, es preferible cl etnpleu del
sulfato al del clorur^.

La potasa es, desde ^u^go, tnlo
de los ^elementos que se cuusi.l^-
ran como inctispensahies pzra la
nutrición cle los vegetales, }^^r^
"los resultados de su emple^, cn
la confección de abonos" que su-
licitan en la pregunta, únicamente
el análisis del terrenu y la experi-
mentación pu^de contestar, ya que
varían según los terrenos y culti-
vos. En terrenos pobres y cultivos
muy exigentes en estc elemento,
como la cebada. evidentemente
sus resultados serán mucho mejo-
res que cuando se trate de suelos
ricos y cultivus que no requierarl
tan gran cantidad de potasa. J.
Aguirre Andrés, Ingeniero agró-
nomo.

CONSULTA NUM. 735
t

Medios prácticos de conservacibn
de fruta de invierno en la casa ru-

ral

Recibimas de don Jesús Gómez,
de Azqueta (Navarra), la siguien-
te consulta:
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"Medios prácticos de conser-

vación de fruta de invierno en la
casa rural."

Respuesta

D^epende de la manera como se
quiera conservar la fruta.

Si lo qu^e se desea es conservar-
las al estad'o natural, tendrá que
recogerlas antes •de su completa
madurez, perfectamente sanas y
sin heridas ni magullamientos de
ninguna clase.

Un medio sencillo de conserva-
ción es envolver ^las frutas en pa-
pel, o meterlas entre serrín d•e cor-
cho o de madera, etc..., ^pero pro-
curando que tadas esas sustan-
cias rto lleven olores fuertes a des-
agradables. En este sentido, las
mejores son: papel sin escribir, a
ser posible de seda; serrín de cor-
cho, ídem de madera no resinosa,
paja corta de cereales, etc.

Para esto puede utilizar cajo-
nes o barriles bien •limpios y se-
cos, y en ellos colacar los frutos
por capas, rellenando los 'huecos
de a^lguna de esas materias, de
manera que no se toquen entre sí.
Después ^es conveniente llevar es-
tos cajanes a habitacion^es fres-
cas.

También pueden conservarse
las frutas en locales fríos o arma-
rios, sin necesidad de más prepa-
rac^ón, pero cuidando que la tem-
peratura sea menor de 8 gradas,
que la atmósfera esté más bien se-
ca y que no haya ,mucha luz, ya
que ^la temperatura elevada, el ex-
ceso de humedad o el de luz, ace-
leran los procesos de la madura-
ción del fruto y, por tanto, acor-
tan su conservación. Estas ^habita-
ciones pueden ^habilitarse en cual-
quier rincón de la casa que esté
expuesta al Norte y que no sea
hú.medo.

Cuando s^e trata ya de cantida-
des de fruta algo importa^ntes, se
puede hacer una canstrucción es-
pecial con dobles pared^es, dables
puertas y ventanas, a fin de man-
tener en lo posible una baja tem-
peratura y de conservarla aislada
del medio exterior.

La temperatura se regula
abri^endo unas u otras ventanas,
es decir, abriendo o cerrando las
ventanas que dan al Norte o al
Sur y^haciéndalo a distintas hora^s
del día a ^de la •noche, según ^el
efecto que quiera cons^eguir. La

humeda•d se puede aumentar re-
gando ei suelo ^d^el frut^ero, lo que
se ^hará siempre que se vea que
los frutos se arrugan por deseca-
ción; al contraria, cuando se ob-
serve que se depasitan gotitas de
agua sobre los frutos, las par^edes
o demás partes de la habitación,
habrá que disminuir la hume^dad,
poniendo cal viva en cacharros o
en rincones. De este modo y vigi-
lando continuamente el estado de
la fruta, pero sin moverla, se con-
sigue una buena conservación,
si^empre que, además, se retiren
las dañadas, a fin de que no con-
taminen a las otras.

También se puede conservar la
fruta de invierno, acudiendo a la
desecación, cocción, etc., pero yo
he creído que •lo contestado ante-
riormente era lo que se deseaba,
por tratarse sólo de frutos de in-
vierno.-Antonio Esteban de Fau-
ra, Ingeniero agrónomo.

" CONSULTA NUM. 736

Trilla mecánica

Recibimos de don f esús Gó-
mez, de Azqueta (Navarra), la si-
guiente consulta:

"Deseo adaptar a mi trilladora
un elevador de paja, corregir al-
gunas defectos de la trilla y trans-
formar el motor a gasolina que
utilizo para consumir aceite pesa-
do."

Respuesta

L-Los fabricantes de su tri-
Iladora tienen elevadores •d^e paja
que posiblemente se adaptarán al
modelo que uste^d compró; si no,
un elevador neumático auxiliar re-
solvería el problema, pero su aco-
plamiento resultaría algo compli-
cado para accionarlo con el mis-
mo motor de la trilladora. En to-
do caso debe comprobar si el mo-
tor tiene fuerza sobrante para rea-
lizar este trabajo sin menoscabo
de la trilla, contando con que ele-
var por hora a un metro de altu-
ra tres mil kilos de paja consume
un caballo de fuerza, es decir, que
si su trilladora rinde veinticínco
fanegas de trigo a la hora, gasta-
rá de tres a cuatro caballas para
elevar toda la paja a unos seis
metros de altura. E1 recorrido de-
)^e carecer, a ser pasible, de cur-
vas pronunciadas y no exceder de
quince metros.

Dudo que si su motor está cal-
culad•o para mover la trilla•dora,
pueda resistir esta sobrecarga; pe-
ro el .oonsumo de gasolina no au-
mentará más de un tercio de litro
por caballo.

Un elevador neumático, como
el ^que desea, cuesta, aproximada-
mente, mil quinientas pesetas, y
evita todas los jornales de opera-
rios y caballerías qu^e necesita ac
tualmente ^para almacenar la pa-
ja, •ex•cepto u.n obrero •que la dis.
^rtbuye a la salida del tubo po,
don^d^e descarga.

IL-Observar al pie de la letra
las instrucciones de^l fabricante, es
el m^edio más eficaz para trillar
bien, teniendo siempre en cuenta
que la mayor parte del grano par-
tido se debe a estar muy apreta-
dos los contracinlindros sobre el
cilindro y a exceso de velocidad
de éste. EI grano se escapa con
la paja menuda, cuando el venti-
lador manda mucho aire o las cri-
bas no son las adecuadas, princi-
paltnente. Observe, sin embargo,
que las correcciones del cilindro
pueden originar un desgranado
imperfecto y que acortando dema-
siado el aire queda el grano su-
cio.

IIL-Alguno^s motores de gaso-
lina pueden fu^ncionar con gas-oil,
pero la combustión suele resu]tar
incompleta y escurrir las porcio-
nes líqui,das del combustible por
entre el pistón y la pared del ci-
lindro, hasta alcanzar el carter
donde va el aceite de engrase, que
se imp^urifica y pierde su poder
lubrificante, poniendo en peligro
las pieza^s en movimiento. Debe,
pues, ten^erse en cuenta, al calcu-
lar la economía que proporciona
el combustible barato, la necesi-
dad de recam^biar a menudo el
aceite de engrase y el mayor des-
ga^ste de^l motor. Por el primer
concepto debe contarse con vaciar
el cárter cada treinta horas de tra-
bajo, rellenándolo con aceite •nue-
vo, a más de 7a renovación par-
cial que sea- costumbre hacer a
d^iario; ^el demérito del m^otor es
muy ^difícil de calcular cuando
tanto depende del cui^dado con que
se le trate.

Sabiendo la marca del motor,
será fácid decirle las posibilidades
que tiene de quemar gas-oil y el
coste d^e algún accesorio que pu-
d^i•era necesitar para ello.-Eladio
Aranda Hered^a, Ingeniero agró-
n^omo.

714



,

>

CEREALES Y LEGUMIN^OSAS

Trigo.-Aragón vende de 42,50 a 45
pesetas el quintal métrico.

Avila paga a 43,50 ^pesetas los 100
kilogramos.

Ciudad Real ofrece a 17,98 pesetas
la fanega.

La ^Coruña cotiza a 53 pesetas el
quintal m^étrico.

Navarra vende a 46 pesetas los 100
kilogramos.

Sevilla paga de 45 a 46 pesetas el
quintal métrico.

Valencia ofrece candeal Mancha a
4ti pesetas; jeja, a 44, y hembrillas a
43 pesetas los 100 kilogramos.

Cebada.-Aragón ofrece de 33 a 34
^pesctas los 100 kilogramos.

Avila vende• a 25,50 pesetas el quin-
tal métrico.

Ciudad Real cotiza a 7 pesetas la
fanega.

La Con^ña paga a 34 ^pesetas los ]00
kilogramos.

Navarra ofrece a 32 pesetas el quin-
tal métrico.

Valencia vende la del país a 26 pe-
setas los 100 kilogramos.

Avena. - Aragón haga de 31 a 32
pesetas el quintal métrico.

Ciudad Real ofrece a 5,50 pesetas
la fanega.

La Coruña vende a 32 pesetas los
100 kilogramos.

Navarra cotiza a 32 pesetas el quin-
tal métrico.

Sevilla paga de 25 a 26 ^pesetas los
100 kilogramos.

Valencia ofrece a 20 pesetas el quin-
tal métrico.

Centeno. - Aragón cotiza de 37 a
37,50 los 100 kilogramos.

Avila paga a 30 pesetas el quintal
métrico.

Ciudad Real vende a 11,50 pesetas
(a fanega.

La Coruña ofrece a 41 pesetas el
quintal métrico.

Navarra cotiza a 38,50 ^pesetas los
100 kilogramos.

Maíz.-Aragón vende de 35,50 a 36
pesetas el quintal métrico.

La Coruña ofrece a 42 pesetas los
100 kilogramos.

Navarra paga a 45 pesetas el quin-
tal métrico.

Sevi^lla cotiza a 30 pesetas los 100
kilogramos.

Valencia vende el plata a 45 pesetas
el quintal métrico, y del ^país a 5 pe-
setas la barchilla.

Altramuces.-Valencia ofreoe los del
país a 42 pesetas los 100 kilogramos.

Habas.-^Aragón paga de 42 a 43
pesetas el quintal métrico.
Ciudad Real ofrece las gruesas a

19,38 pesetas la fanega colmada.

La Coruña vende a 48 pesetas los
100 kilogramos.

Navarra cotiza a 44 pesetas el quin-
tal métrico.

Sevilla paga habas Tarragona de 35
a 36 pesetas; mazaganas moradas, de
33 a 34 p^esetas, y chicas, de 32 a 33
pesetas los 100 kilogra.mos.

Garbanzos.-Aragón ofrece de 130 a
200 pesetas el quintal métrico.

Avila vende a 120 ^pesetas los 100
kilogramos.

Ciudad Real cotiza los buenos a 77
^pesetas, y corrientes a 60,50 ^pesetas
la fanega.

La Coruña paga a 170 ^pesetas el
quintal métrico.

Navarra ofrece a 160 pesetas los 100
kilogramos.

Sevilla cotiza, blancos tiernos 48/50,
de 100 a 105 pesetas; ídem 52/54, de
90 a 95 ptas.; duros 48/50, de 73 a 75
pesetas;ídem 52/54, de 60 a 62 pese-
tas; mulatos tiernos 50/52, de 72 a 74
pesetas; ídem 54/56, de 63 a 65 pes^e-
tas; duros 52/54, de 58 a 60 pesetas;
ídem 60/65, de 50 a 52 ptas. el quin-
tal métrico.
Advejones.-Valencia ofrece a 33 pe-
setas los 100 kilogramos.

Lentejas.-Aragón ^paga de 130 a
135 ^pesetas e} quintal rnétrico.

Navarra vende a 140 pesetas los ]00
kilogramos.

Valencia cotiza a 66 pesetas el quin-
tal m^étrico.

Algarrobas.-Aragón ofrece de 37 a
38 pesetas los 100 kilogramos.

,^^^Srícultu`r-^

Avila paga a 37 pesetas el quintal
métrico.

Ciudad Real vende a 19,25 pesetas
la fanega.

Navarra cotiza a 40 pesetas el quin-
tal métrico.

Valencia ofrece a 2,75 pesetas la
arraba.

Yeros. - Aragón paga de 35 a 36
pesetas los 100 kilogramos.

Ciudad Real vende a 18,90 pesetas
la fanega.

Navarra cotiza a 36 pesetas el quin-
tal métrico.

Guisantes.-Ciudad Real vende a 18
pesetas la fanega.

Navarra ofrece a 160 ^pesetas los 100
kilogra^mos.

Judías.-Aragón ^paga de 90 a 120
pesetas el quintal métrico.

La Coruña ^cotiza a 70 pesetas I s
100 kilogramos.

Valencia vende Francesas a 85 pe-
pesetas; Pinet, a 82 ptas., y Monquilí,
a 80 ptas. el quintal métrico.

Panizo.-Ciudad Real ofrece a 17,40
pesetas la fanega.

Ca►ramones.-Valencia paga los sa-
nos y limpios a 48 pesetas los 100 ki-
logramos.

HARINAS Y SALVADOS

Harina de trigo.-Aragón vende, su-
perior, de 69 a 70 ^pesetas; entrefuerte,
de 65 a 67 ^ptas.; blancas, ^de 63 a 64
pesetas, y segundas, de 45 a 50 pese-
tas los ]00 kilogramos.

Avila paga a 60 pesetas el quintal
métrico.

Ciudad Real ofrece a 61 pesetas los

100 kilogramos.

La Coruña cotiza a 67 pesetas el
quintal métrico.

Navarra vende de 62,50 a 65,50 pe-
setas los ]00 kilogramos.

Sevilla paga las de trigos recios:
fina extra, a 62 ptas.; primera semo-
lada, a 59 ptas.; primera corriente, de
56 a 58 ^ptas.; y de trigos blandos:
fuerza Aragón, a 7fi ^ptas.; media fuer-
za, a 68 ptas.; candeal Castilla, a 66
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pesetas, y candeal Andalucía, a 64 pe-
setas el quintal métrico.

' Harina de maíz.-Návarra ofrece z
0,45 pesetas el kilogramo.

Sal'vados.-Aragón vende, ^cabezue-
Ila, de 11 a 12 ptas. los 60 kilogramos;
menudillo, de 7 a 7,50 ptas. los 35 k`. •
logramos; salvados, de 6 a 6,50 pese-
tas los 25 kilogramos.

Navarra paga el salvado y menudi-
llo a 0,23 ptas. el kilogramo, y remy
a 15 ptas. los 30 kilogramos.

Sevilta ofrece trigui^llo ^primera a 25
pesetas y segunda a 22 ptas. los 1C0
kilogramos; harinilla a 27 iptas. los 70
kilogramos; rebaza a 22 ptas. los 60
k;logramos; fiino a 20 ptas. los 50 ki-
logramos, y basto a 20 ptas. los 30
kilogramos.

FORRAJES Y PIENSOS

Alfalfa.-Aragón cotiza a 18 pesetas
los ]00 kilogramos sin empacar.

Coruña vende a 12 ptas. el quintal
métrico.

Navarra ofrece a 8 ptas. la paca de
35 a 40 kilogramos.

Henos.-Coruña paga a 8 ptas. el
quintal métrico.

Paja de cer.ea(es.-Aragón vende a
7 ptas. los 100 kilogramos.

Avila ofrcce a 0,20 ptas. la ar^oba.
C:udad Real paga a 1^pta. la arroba.

Limones.-Coruña vende a 2 pese-
tas el kilogramo. ^

Nueces.^Coruña- .paga _a 1 ,pta. el
kilogramo.

Navarra cotiza a 0,60 ptas. el ki-
logramo.

Castañas.-^Coruña ofrece de 0,25 a
0.35 ptas. el kilogramo. `"

Navarra vende a 1,20 ^ptas. el kilo-
gramo.

Plátanos.-Navarra paga a 1,10 he-
setas la docena.

VERDURAS Y HORTAL[ZAS

Tomates.-Aragón cotiza de 0,35 a
0,50 ptas. el kilogramo.

Pimientos.-Aragón ofrece de 0,30 a
0,50 ptas. el kilo^ramo.

Lechugas.-Aragón vende a 3,50 pe-
setas el roscadero.

Borrajas.-Aragón paga a 2,50 pe-
setas el roscadero.

Acelgas.-Aragón cotiza de 2,50 a
3 ptas. el roscadero.

Judías verdes.-Aragón vende de
0,40 a 0,90 ptas. el kilogramo.

Coles.^Coruña ofrece a 0,20 ptas.
Repollos.-Coruña paga a 0,30 pe-

setas. •
Berza.-Navarra cotiza a 0,30 ^pese-

tas una.

- Avellanas.^Valencia .,paga, ^primera,
grano, ^ 392 ptas., y segunda, grano,
a 370- ^ptas. los 100 kitogramos. ^

Aragón ofrece a 2,60 ptas. ^el kilo=
gramo tostadas.

Pasas.-Navarra vende a 3,50 pe-
setas el kilogramo.

Higos.-Coruña ofrece a 1 pta. el
kilogramo:

Navarra cotiza a 1,30 ptas. el kilo-
gramo. _

Aragón vende a 1,25 ptas. el kilo-
gra^mo.

Manzana seca.-Navarra paga a 3
pesetas el kilogramo.

Cacahuet.-Valencia vende a 38 pe-
setas los 50 kilogramos.

ACEITES

Aceite de oliva. - Aragón ofrece el
Bajo Aragón menos de un grado a
1,85 ptas. y menos de dos gra^dos a
1,90 ptas. el kilogramo.

Avila vende a 140 ,ptas, el ^hecho-
litro.

Ciudad Real paga a 18 ptas. la
arroba.

Coruña cotiza de 170 a 180 pesetas
el hectolitro.

Navarra ofrece a 30 ,ptas. la arraba.
Sevilla vende el de 3 grados de

16,60 a 16,75 ptas. la arroba.

Coruña cotiza a 6 ptas. los ]00 ki- RAICES Y `TUBERCULOS Aceite de orujo.-Sev:lla cotiza el

logramos. verde ^primera a 90 ptas. el quintal

Navarra vende a 1,35 ptas. la paca. Patatas.-Aragón paga de 0,17 a métrico.

Paja de leguminosas -Avila ofr^ce 0,18 ptas. el kilogramo..
a 0,40 ptas. la arroba. Avila vende a 13 ptas. el quintal mé-

VINOS

^^Ciudad Real pa^a a 1,25 ptas. la trico. Aragón paga los tintos de 0,60 a
arroba. Ciudad Real ofrece a 2,30 ptas. la 0,65 ptas. el litro, y claretes a 0,70

Trn4as de coco.-Navarra cotiza a arroba. pesetas el litro.
40 ptas. los ]00 kilogramos. Coruña cotiza a 18 ptas. los 100 ki- Avila ofrece a 40 ptas. el ^hectolitro.

Pulpa.-Navarra vende a 24 pese- logramos. Ciúdad Read vende tifancos a 3 pe-
tas quintal métrico. Navarra paga a 0,15 ptas. el kilo- tas y tintos a 3,75 pesetas la arroba.

Alholva.-Navarra ofrece a 35 }^e- gramo. Coruña cotiza el del páís a 70 pe-
setas los 100 kilogramos. , Cebollas.-Coruña vende a 5.ptas. el setas y manchego a 50 ptas. el hec-

quintal métrico. tólitro.
FRU"I'AS Remolacha.-Navarra ofrece la azu- Navarra paga tinta a O,FiO pesetas;

carera a 65 ptas., y la forrajera a 54 mos►atel a 2,50 ^ptas. y rancio a 1,50
hlelocotones.-Aragón vende de 0,90 pesetas ]a tonelada. pesetas el litro.

20 ptas el kilogramoa 1 ., . PLANTAS INDUSTRIALES
Peras.-Aragón paga de 0,30 a 0,75 ALCOHOLES, VINAGRES Y SIDRAS

pesetas el kilogramo. Azafrán.-Arágón vende a 125 pe=
Coruña ofrece a 0,60 ptas. el kilo- setas la libra ^de 460 gramos. Alcaholes.-Aragón ofrece á 3 pe-

gramo. Ciudad Real ►otíza a 5 Ptas. lá onza. setas el litro.

Manzanas.-Aragón cotiza de 0,40 a Coruña paga a l25 ^ptas. la librá. Ciudad Real vende a 240 pfas. el

0,75 ptas. el kilagramo. Navárta ofrece a 11 ptas. la oriza hectolitro.
Coruña vende a 0,80 ptas. el kilo- de 31 gramos: Coruña cotiza a 165 ptas. el hecto-

gramo. litro.

Uvas.-Aragón paga la blanca de FRUTOS SECOŬ Valencia paga el destilado corrien-

0,30 a 0,70 ptas.; y la negra de -0,40 te a 240 ptas., y destilado a vapor a

a 0,45 ptas. el kilograma. Almendras.-Aragón vende^ a 2,50 245 ptas. el .hectolitro.

Melones.-Aragón ofrece de 0,25 a pesetas el kilogramo. ^ ^ Vinagres.-Aragón ofrece a 0,40 pe-

0,50 pesetas. Valencia cotiza, marcona, a' 450 ,pe- setas el litro._
Sandías.--Aragón cotiza de 0,20 a setas; largueta, á 430; y común, 'á 404 Ciudad Réal vende a 4 ptas. la

0;30 pesetas. pesetas .el quintal métr.ico. arraba.
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Coruña cotiza a 40 pesetas el ^hec-

tolátro.
:Navarra paga a 0,40 ptas. el litro.
Sidras.-Navarra ofrece a 0,65 pe-

setas el litro (paga 0,16 iptas. de im-
puesto).

PRODUCTOS ALIMENTICPOS

Huevos.-Aragón vende a 3 pese-
tas la docena.

Avila ofrece a 20 ^ptas. el ciento.
Ciudad Real paga a 3 ptas. la do-

cena.
Coruña cotiza a 20 ptas. el ciento.
Navarra vende a 2 ptas. la docena.
Mantecas.-Aragórí ofrece de 2,75 a

4 ptas. el kilogramo, según c:ase.
Coruña paga a 7 ptas. el kilogramo.
Navarra cotiza a 3,40 ptas. el kilo-

gramo.
Quesos.-Aragón vende de 2,50 a 7

pesetas el kilogramo, según clase.
{;iudad Real ofrece el fresco a 4,50

^pesetas el kilogramo.
Coruña paga a 5 ptas. el kilogramo.
Navarra cotiza a 6 ptas. el kilo-

gramo.
Leche.-Aragón vende a 0,60 pese-

tas el litro de vaca y a 0,70 ptas. de
cabra.

Avila cotiza a 0,50 ptas. e] litro.
Ciudad Real paga a O,bO ^ptas. el

pesetas; vacuno inayor a 2,50 ^pese-
tas; vaqueta a 9,50 pesetas, y suela a
6 ptas. el kilogramo.

Pieles.-Ciudad Real vende vaca a
1,10 ptas.; ternera a 1,50 ptas. el kilo-
gramo; cordero a 5 ptas. y cabrito a
7 :ptas. uno.

Navarra ofrece ternera a 4 pesetas;
cordero a 3 ptas., y carnero a^ 1,80 pe-
setas el kilogramo; cabra a 4,25 ^pe-
setas una.

ABONOS MINERALES

Navarra ofrece a 41,50 ptas. los 100
kilogramos.

Valencia vende de 45 a 49 ptas. el
quintal métrico.

Nitrato de cal.-Aragón paga a 43
pesetas el quintal métrico,

Ciudad Real ofrece a 32,95 pesetas
los 100 kilogramos.

Cianamida.-{Ciudad Real vende a
34,95 ptas. el quintal métrico.

Coruña cotiza a 33 ptas. los 1W ki-
logramos.

Escorias.-Coruña paga a 20 pese-
tas el quintal métrico.

Kainita.-Coruña ofrece a ]4,50 ^pé-
setas los 100 kilogramos.

ABONOS ORGAN[COS

Estíércol.-Aragón vende a 6 pese-
tas la tonelada.

Ciudad Real cotiza a 8,ptas. el carro.
Navarra paga de ^basuras públicas a

] pta. da volquetada, y de cuadra a
4 ptas. la tonelada.

PRODUCTOS QUIMICOS E INSEC-
TICIDAS

Azufre.^Cor► iia paga a 55 pesetas
el quintal métrico.
. Navarra cotiza el sublimado a 61 pe-
setas los 100 kilogramos.

Superfosfatos. - Aragón ofrece de
18/20 a 16,50 ptas. las 100 kilogra-
mos.

Ciudad Real cotiza de 18/20 a 17,85
pesetas; de 16/18 a 16,85 ,ptas. y de
13/15 a 15,70 ptas. ^los 100 kilogra-
mos.

Coruña paga de 18/20 a 14 ptas.; y
de 14/16 a]3,50 iptas. el quintal mé-
trico.

Navarra vende el de 18/20 a 14 ^pe-
setas los 100 kilogramos.

Valencia ofrece de 18/20 a 14,25 pe-
setas; de 16/18 a 12,50 ptas.; de 14/16
a 11,.50 ptas., y de 33/15 a 11,25 pe-
setas el quintal métrico.

Cloruro potásico.-Aragón cotiza a
38 ptas. los ]00 kilogramos.

^Ciudad Real paga a 37,45 pesetas
litro. > el quintal métrico. Sulfato de cabre.-Aragón vende a

-çoruña ofirece a 0,60 ptas. el litra. •Coruña vende. a 33,50 ptas. los 100 95 ptas. el quintal métrico.
Navarra vende a 0,50 :ptas. el li- kilogramos. Coruña ofrece a 90 ptas. los 100 ki-

tro. Navarra ofrece a 38 :ptas. el quínt,^] lo^ramos.
Miel.-Aragón cotiza a 1,50 ^ptas. el métrico, Navarra paga a]00 ^ptas. ^el quintal

kilogramo. - Valencia ^cotiza a .30 ^tas. los 100 métrico,
Coruña paga a 3^ptas. el kilogramo; kilogramos. Valencia cotiza a 90 pt^as. los 100
IVavarra ofrece a^2,50 ,ptas. el kilo- -Sulfato patásico.-^Aragón paga a kilogramos.

gramo. 52 ptas. el quintal métrico. Sulfato de hierro.-Aragón vende a
Tocino.-Aragón vende de 3,50 a 8 ^Ciudad Real ofrece a 50,95 ptas. los 15 ptas. el quintal métrico.

pesetas el kilogramo, según clase. 100 kilogramos. " Ciudad Real ofrece en polvo a 17,45
Coruña cotiza a 240 ptas. el quintal Coruña vende a 47 ^pesetas el quin- pesetas los ]00 kilogramos.

métrico. tal métrico. -^ Coruña paga a 17,50 petas. el quin-
Navarra paga a 3 ptas. el kilogramo. Navarra cotiza a 53 ptas. los 100 ki- tal métrico.
Azúcar.-Aragón vende a 1,50 pe- lagramos. Valencia cotiza el triturado a 14 pe-

setas el kilogramo. Valencia paga a 40 ptas. el quintal setas los 100 kilogramos.
Coruña ofrece de 150 a 160 pese- métrico. Arseniato de plomo.-Se paga de

tas los 100 kilogramos.
Navarra paga a 1,50 .ptas. el kilo-

gramo.

^

VARIOS.
- ^:

Lanas.-Aragón ofrece, .merina su-
perior, lavada, a 7 ptas.; ^buena, a 5
^pesetas, e inferior, a 4^ptas. el kílo-
gram o.

Ciudad Reai cotiza, merina, a 25 pe-
setas, y negra, a 21 ptas. la arro:ba.

Navarra vende la c^hurra a 6,50 pe-
setás, y de corcho a 3 ptas. el kilo-
gramo.

" Cueros.-Navarra ^paga tetnera a' 4

Sulfato amónico.-Aragón ofrece a
35 ptas. los ]00 kilogramos. -

Ciudad Real vende a- 32,20 ptas. el
quintal métrico. ,

Coruña cotiza a 27,50 ptas. los 100
kIlogramos.

Navarra .paga a 36 ptas. el quintal
métrico.

Valencia ofre•ce a 28,50 ^ptas. los 100
kilogramos.

Nitrato sódico.-Aragón vende a
41,50 :ptas. el quinta.l métrico.

Ciudad Real cotiza a 34,95 pesetas
los 100 kilogramos.

Coruña paga a 31,25 ^ptas. el quin-
tai métrico.

3,70 a 4,30 ^ptas. kilogramo, según en-
vase (en polvo).

, Nieotina.--:De 95/98 por 100, exen-
ta de piridina, a 70 pesetas kilogramo.

- Sulfato de nicotina.-40 por 100,
exenta de piridina, a 30 •ptas. kilo-

:gramo.
Jabón nicotinado.-5 por 100 de ni-

cotina, de 4,75 a 5•ptas kilograma.
Cianuros.-Valencia ofrece el cianu-

ro•s6dico 128/130 por ]00, a 4 ^pese-
tas kilogramos; calcid 88/90 por 100, a
7,10 ptas. kilogramo. Franco estación
destino.

Flit.-Navarra paga a 4 ptas. el li-

tro.
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Zotal.-Navarra vende a 2,50 pe-
setas el kilogramo.

Fenol.-Navarra ofrece a 3 pesetas
el k:lagramo.

GANAD^O DE RENTA

Vacuno de carne.,Aragón vende
vaca a 1,30 ptas., y ternera a 1,60
pesetas el kilogramo.

Ciudad Real ofrece vaca a 33 pese-
tas y terneras a 40 ptas. la arroba.

Coruña paga ternera a 1,60 ^pesetas;
novillo a 1,45 ptas.; buey y va^ca a
0,90 ptas. el kilogramo.

Navarra cotiza vaca a 1,30 ptas., y
ternera a 1,55 ptas. el kilogramo, pe-
so en vivo.

Vacuno de leche.-Aragón ofrece
holandesas de 1.50'J a 2.500 ptas.; y
suizas de 1.200 a 2.500 ptas. una.

Ciudad Real cotiza holandesas de
1.500 a 2.300 ptas.; novillas, de 750
a 1.'l50 ptas.; suizas, de 1.250 a 2.150
pesetas; novillas, de 600 a 1.100 p^-
setas una.

Navarra paga holandesas a 1.200 pe-
setas y suizas a 1.500 ptas. por ca-
beza.

Ganado cabrío.-Aragón ofrece ca-
britos de 15 a 25 ptas., y cabras c:c
60 a 75 ptas. una.

Ciudad Real cat'za, para leche, ► e
80 a 125 ptas. una, y para carne a 3
pesetas el kilogramo.

Ganado lanar.-Aragón paga corde-
ros a 42 ptas. y ovejas a 60 ^ptas. una.

Ciudad Real vende ovejas de 30 a
45 ptas. ima, y cordero a 3,20 pese-
tas el kilogramo.

Navarra ofrece oveja a 65 ptas., y
cordero a 40 ptas. uno.

Ganado de cerda.-Aragón cotiza de
42 a 43 ^ptas. la arro,ba.

Ciudad Real vende primal de 75 a
100 ptas. uno.

Coruña paga a 2,50 ptas. el kilo-
gramo.

Navarra ofrece a 2,40 ptas. el kilo-
gramo.

GANADO DE TRABAJO

Bueyes.-Aragón cotiza de 2.000 a
2.500 ptas. la yunta.

Avila vende de 1.700 a 2.400 ^ptas. la
pareja.

Ciudad Real ofrece de 1.500 a 2.OC0
pesetas la yunta.

Navarra cotiza de 2.000 a 2.500 pe-
setas la pareja.

Vacas.-Aragón vende de 1.200 a
2.000 ptas. la yunta.

Avila cotiza de 1.300 a 1.700 ,pese-
tas la pareja.

Ciudad ;Real paga de 1.250 a 1.500
pesetas la yunta.

Ganado mular.-Aragón vende ma-
chos de 2.000 a 2.500 ptas. y hembras
de 1.500 a 2.000 ptas. una.

Avila afrece de 1.500 a 3.000 pe-
setas la ^pareja.

Ciudad Real paga hembras de 2.500
a 5.500 pesetas, y mac^hos de 1.250 a
3.250 ptas. la yunta.

Navarra cotiza de 2.000 a 2.500 pe-
setas la pareja.

Ganado caballar.-Aragón vende ca-
badlos de 500 a 800 :ptas., y yeguas de
600 a 1.000 ptas. una.

Ciudad Real paga caballos de 350
625 ptas., y yeguas de 600 a 900 pe-
setas por cabeza.

Navarra ofrece la jaca navarra a
250 ptas.; burguetana a 800 ^ptas. y
yeguas a 1.000 pesetas.

Ganado asnal.^Aragón cotiza de
150 a 250 ^ptas. uno.
Ciudad Real vende de 75 a 250 pe-

setas uno.

Navarra paga a 200 ptas. ^por ca-
beza.

MATADERO

Ganado lanar.-Aragón vende ove-
ja y carnero a 3 ptas., y cordero a
3,50 ptas. el kilogramo.

LA MANCHA

Ciudad Real.-EI estado actual del
canrpo en esta provincia puede consi-
derarse ma'o, pues tenemos un tiem-
po seco que hace que el otoño se re-
trase, lo cual es perjudicial para toda
clase de cultivos, y principalmente pa-
ra (a s embra de cereales, la que ha-
brá que realizar tarde o en malas con-
diciones, lo que no ocurriría de en-
contrarse los terrenos con la suficien-
te humedad para que la germinación
se verificara ^prontamente.

Se procede con gran actividad a la
recolección de la uva, resultando en
general una cosecha bastante buena,
aunque con poco rendimiento de mos-
to, si bien éste es de ^bastante gradua-
ción.

Se ha dado por terminada la reco-
gida de panizo, que en el a^ctual año
se sembró mucho, debido a la cose-

Ciudad Real paga oveja a 2 pese-
tas; carnero a 2,90, y cordero a 3,20
pesetas el kilogramo en canal.

Coruña ofrece a 2,25 ^ptas. el ki-
logramo.

Navarra cotiza oveja a 3 ptas.; car-
nero a 3,70 ptas. y cordero a 3,20 pe-
setas el kilogramo.

Sevilla vende oveja y carnero a 2,25
pesetas kilogramo.

Ganado vacuno.-Aragón paga vaca
a 2,80 ptas., y ternera a 3,40 ptas. el
kilogramo.

Avila ofrece vaca a 29 ptas., y ter-
nera a 38 ptas. 4a arroba.

Ciudad ReaL cotiza vaca a 33 ^pese-
tas y ternera a 40 ptas. la arroba.

Coruña ofrece vaca a 1,55 pesetas;
novillo a 2,45, y ternera a 2,70 pese-
tas el kilogramo.

Sevi^lla cotiza buey a 2,50 ptas.; va-
ca a 2,90 ptas., y ternera a 3,40 pe-
setas el kilogramo.

Ganado de cerda.-Aragón afrece a
40 ptas. la arroba.

Ciudad Real vende a 24 ptas. la
arroba.

Coruña ^paga a 3,20 .ptas. el kilo-
gramo.

Sevilla ofrece a 2,40 ptas. el kilo-
gramo.

cha tan escasa de cebada, habienda
sido grande la producción.

Se siguen regando los ^patatares tar-
díos, presentándose una regular cose-
cha, pues si bien su desarrollo ha sido
bueno, les han acometido muchas en-
fer•medades, algunas de ellas descono-
cidas en esta provincia.

I.as labores dedicadas al acarneo
de uva y algunas levantando rastrojos

en espera de que el tiempo favorez-

ca para las operaciones de siembra de
cereales.

La ganadería ^pasando malos días,
por falta de pastos, que tienen agota-
dos, y de hierbas frescas •por falta de
Iluvias.

CASTILLA

Avila.-Ha continuado la sequia has-
ta el día 6 de octubre que se inicia-
ro.n las líuvias, y los agricultores ya se
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decidían a ir sembrando en seco las
ticrras lineras yue permitían meter el
arado. La 1luvia se ha iniciad_> con
temperatura apacible, y s gu endo así
aún pueden los pastos rehacerse algo
para que los apraveche el };anado. De
todos mod^^^s, ya la otofiada no puede
ser buena, porque ei irio no se retra-
sará mucho y la vegetación se de-
tiene.

En la zona templada se ha lo^rado
cma re^ular cosecha dc uva, a,pesa^r
de la sequía de todo el verano y pri-
mavera, y cl fruto está bien sazona-
do, d^ando^bucna riqueza de azúcar y,
por consiguiente, de alcodiol.

GALLCIA

S^e está ^pro^cediendo a la siembra

de cereales de invierno y alcaceres.

La vendimia se efectuó en malas
condiciones por la abundancia de Ilu-
vias. 1_a cosec^ha no pasó de regu'ar
en cantidad y calidad.

Con toda actividad, y aprovechando
los ratos de sequía, se ^están abriendo
los hoyos para la plantacicín de árbo-
les frutales y de ornamerrtación, que
tendrá hr};ar durante los rneses de di-
ci^em^bre y enero.

EI írltimo cortc de prados produjo
ex►elente y mucha ^hierba.

NAVARRA

Continrian realizándose las operacio-
nes de siembra en buénas condicio-
nes. La vendimia toca a su fin, a ex-
cepción de la zona norte, en que se
está realizando af^ora. La cosecha ^,pue-
de ca^lificarse nada más que re^ular,
pues ^^.i la calidad es buena la can-
tidad ha bajado en un 40i ^por 10^D ^con
relacicín a la produccicín ordinaria. Los
remolacfiares en general están muy
huenos.

ARAGON

La situación at;rícola continúa si^en-

do cada día más optimisma, tanto
porque las tierras, a causa de las tor-
rnentas que se van produciendo en de-

terminados lugares, van atlquiriendo la
Inunedad necesaria para proceder en
huenas condiciones a la siemhra de
los cereales.

La perspectiva es muy ar;radable en
tu^o y otro sentido, la esperanza de los
labradores en ^preparar bien ^las tie-

rras ^para la nueva ^cos^ec^ha y vender
en condicioncs sus productos sin el
peli;;ro o la amenaza de posibles im-
porta► iones yue los deprecian.

En las tierras de monte las condi-
ciones atmosféricas parecen haber con-
trihrúdo a mejorarlas de humedad, de
la que estaban ^bien necesitadas, y en
^`eneral en todas partes se prepara
b_en la sem^entera.

La vendimia ha empezado a realizar-
r.e en buenas condiciones, y muy pron-

to comenzarán las operaciones de
arranque de remolacha.
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LondrQs

Revísta quíncenal del mercado de frtxtas
Naranja

Durante la quincena de que se tra-
ta la oferta de naranja ascendió á
más de 14.0(>D cajas de Sud,Africa,
16.000 del Brasil, 4.000 de California
y unas 900 de Austra'.ia y del Africa

Oriental Portuguesa.

F.n este período se ha mantenido

bien este mercado, y en la mayor par-
te de las su^bastas la demanda ha sido

15/- 18/-

126 150/176 200/252 288/344 consistido en unas 7.700 c

fiud-Africa: sacaron a subasta en el L
. ..."Valencia" 13/- 17/- 14/6 18/6 15/3 19/- ls/- ls/s... ... .

S eed iings... ... ... ... 14/9 15/- 15/6 17/3 15/6 17/3 Exchange.
14/- 16/6 14/- 19/6 15/3 21/- 16/- 21/6

demanda de esta mL
Oalifurnia... ... ... ... 14/- 15/s 17/s ls/- ls/s 17/8 a20/-
.4nstralia... . ... 11/- 15/- 12/- 15/6 12/- 15/6 ido desanimándose a med
Africa 0. Portug. 14/- 14/6 16/- 17/- 16/- 18/- 18/- 18/6
Ithodesia... ... ... ... - lfi/- 17/- ls/- 17/- pasado los días, debi-do e

Linlones

Fueron ofrecidas en las diferentes
subastas verificadas unas 5.200 ca^jas
de limones de Málaga, 3,200 d^e Mur-
cia, 3.700 de Sicilia (Palermo y Mes-
sina), 3.800 de Nápales y 875 cajas de
Trípoli.

Los arribos de Málaga fueron los
primeros de la temporada y ^llegaron
en su inmensa mayoría en la última
parbe de la quincena. Estos limones se

420. N.^ 1

Naípoles... ... ...
Mayoría... ... ...

Uvas

240

excelente. En la ú^ltima, sin ^embargo,
se experimentó una menor actividad
para las naranjas de Sud-Africa y

Brasil.

Nuevamente se ^ha reci^bi^do un car-
^amento de Australia, que ha sido

bi^en acogido.

Las cotizaciones alcanzadas en la

quincena oscilaron entre los tipos si-

guientes:

han ofrecido en Londres todavía bas-
tante verdes.

Al final de la qu;ncena ]legaron los

primeros cargamentos de Tri^poli.

La demanda fué activa para la fruta
de Murcia especialmente. En los ú4ti-
mos días se mostró menos firme para
los limones de todas las procedencias.

Los limones se cotizaron a los pre-
cios por caja que figuran a continua-
ción:

420 N.^ 2 714 300/360

12/- 18/- 18/6 23/6 12/- 20/-3^ sso 604

cas oscilaciones en el transcurso de la
quincena.

Los precios obtenidos ^en las tran-

sacciones fueron los siguientes:

Elche, media caja.. 96/120 8/6 14/-
Idem íd. íd.... ... .. 1fi0/200 11/9 16/-
Idem íd. íd.... ... ... 240/360 13/- 17/

Mulaga, cajas ... ... .... ... ... 11; 3 15/6

Cebatla

La oferta de cebolla de Valencia ha
ajas, que se
ondon Fru^t

ercancía ha
ida que ^han
n gran parte

a la abundantísima oferta en el mer-

cado de Londres.
Oscilaron las cotizaciones d^e las ca-

jas entre los tipos que constan más

abajo:
4's 5's 6's

Valeucia.. 7/- 9/- 7/6 9/6 6/6 8/-

^N^^^^NN^^^^^N

^n la ^hevísta

AGRICULTURA
12/6 13/- 13/- 22/- 16/6 21/- 14/- 22/-

300 gra.ndes 300 360

14/- 21/6 11/9 19/6 9/- 13/9
11/- 26/-
14/- 20/-

Para las ventas de la quincena la
oferta consistió aproximadamente en
20.000 barriles de uva de Almería y
fi.300 medias cajas de Lisboa.

En toda esta quincena han continua-
do ofreciéndose fruta de Almería fal-
ta de color y mucL^os barriles con uva
verde. Además, algunas partidas se re-
cibieron con mucho desperdicio y uva
picada.

colaboran cerca
de un centenar
de 7ngeníeros zJ,
otros técn^cos
agronómrcos

En el transcurso de la segunda se-
mana se ha observado un descenso en
las cotizaciones de Almería.

Han sido ya muy reducidas las ofer-
tas de Lisboa en los últimos días y
sus precios no han 6ufrido gran alte-
ración.

Los precios obtenidos en las ventas
de uvas fueron los que seguidamente
figuran:

Almería, el barril ... ... .. ... ... ... ... ... ... ...
May°orfa• ídem fd .... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Lisboa, blancas, la media caja ... ... ... ... ... ...
Idem, negras, ídem Sd .... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Granada

Fueron ^puestas a la venta en la
semana que nos ocupa unas 2.900 ca-
jas de Elche y 800 de Málaga, que se

10/- 26/6
13/- 18/-
3/- 10/9
4/9 10/9
8/- 15/6

vendieron en las subastas celebradas

en el London Friut Exc^hange.

Tanto ^para la firuta de Málaga ^co-
mo para la de Elche se ha mostrado
muy firme la demanda, notándose po-

suscr^biéndoos a

Agricultura
dichos^técnicos os re=
solverán gratis ►r^^rñtcxs
dudas ter^gáis, agríco=

las o ganaderas
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cribas "Graepel" en su trilladora evitan pér-
dida de granos, aumentan rendimiento de
granos y mejoran el trabajo. Se pu°den
poner fácilmente en cada trilladora an-
tigua.

®
Criba sacudidorapa- Criba perfeccionada Criba de gran rendi-
tentada, para sacudi- patentada, para ]a mienfo " Graepel ",
dores de toda clase. criba grande de la para las limpias.

paja cortada.

Pidan precios e informes a cada casa de este ramo, o direttamen-
te a la casa C. GRAEPEL, Halberstad B 2(Alemanla).

Cada criba tieva la marca "Graepel" estampada.

..::::::::::::::............ n .::.............................................. ................

.......................................................:::::::::::::::::::::.......................................................

'^ EXPLOTACION AGRICOLA

:7 DE

vEN^TOSILLA::
(Aranda de Daero) '°::

E9

P(?i..l_ITUS.-Dé un día, Lc^^^horn hlanca a 155 pc-
: setas el ciento, con embalaje, sobre va^^ón Aranda. :
; Conven'ente ^hacer ^los ^pedi^dos ^co^n ^ran anti^cipación ;

': para escober fecha. Lunes, mi^ércoles y viernes, desde
: el 20 de enero .hasta fin de abril.

Producción, 50.000 ^po^llitos.

^LECH^ONES.-York-S.hire, al destete (dos meses),
155 pesetas maoho y 130 pesetas hem^bra, con emba- :
laje, vagón Aranda. Pedir con anticipación para tener- :
los con se^uridad en diciembre o enero.

^LEGHE EN FO^LV^O.-^Desnatad^a, para alimentación ;
de aves y };a^nado, 3,25 ^pesetas kilo, sin envase, sohrc ;
va;;ón Aranda.

}'ara pedidos grandes, precios reUajados.
Envase de 54 y'l5 kilos.
Obtenida de leche del ^anado propio y}^reparadrt :

: en la fábrica ti,po moderno de }a ex}^lotación.
Inmejorable calidad.

Pedld detallos al Ingenlero-Dlrector.

(No se perntite visitar la finca sin previa autorización

escrita.)
' ::
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^ CA MPOS ELI SE O S DE LER ID A ^
^ G RA N CENTRO DE PRODIICCIONES AGRI C O LAS é

C45A FUNDPD4 EN 1864

Director propietario: D. SILV10 VIDAL PEREZ

Diploma óe proveedor efectivo de la Asociación Nacional de Agricultores, Centros Agronómicos, Si:.dicatos
y Corporaciones Agrarias de España

^
^ ESPECIALIDAD EN
^

^ Arboles frutale^
^

D^ las especies y variedades nl;ís experirocn-

tadas para fines cumerciales

Gran surtido en

y de:u.ís prcfrrict:u

FORESTALES - ARBLISTOS - CONIEERAS - ROSALES

IN7ERTOS
vIDES AD'IERICANAS ^ BARBADOS

, ESTACAS

Es gratuita la información y envío de las notas de precios

66 ' ^ ^ ^ '

^_ -
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CERCADQS NIETALiCOS
EN TODAS SUS VARIEDAL)ES LAVAL

TIENE L4S BOM6^5 DE MAYOR RENUIMIENTO

w.^...,...

^; ^g^r^c^^>Eo^res^!
ZOs habéis preocupado de investigar

si vuestras bombas trábajan con un

rendimiento aceptable?
Cerca °Río" galvanl^ada, privilegiada. Enrejados de
alambre de simple tensión y de triple torsión. Alambre
espinoso privílegiado. Material para cercados. Postes de
hierro. Puertas de hierro para cercados, económicas

y resistentes.

PIDASE CATALOGO Y PRESUPUESTOS A

Quizá e) agua os cuesta 2 ó 3 veces

más de lo que debfa costar,

\

RIVIERE
CASA FUNDADA EN i854 -:

B A R C E L 0 N A: Ronda San Pedro, 58 - 60 ^;
Apartado núm.145

Casa en Madrid: Calle del Prado, nú^^°. 4__
.....................................................................o :.....................................................................::o

Si queréis un máximo rendimiento

y máxima cosecha consultad a

L^VAL
^oseo del ^rado, 3^. - 91Zadrid

.ua\\u\uu\u\uou\\\\o\\\u\\uuuru\\\\\s\\E\^\\\\uus\a: uuu\u\\n\un\uun^uu^u\uuuu\uu\uu\u\uuwu\n^uu\u\u\u

Máquínas a$r ícolas Schmídf y FranKe, S. Lda.
C8810lIABIOS PARA CENTRO DH ESPAÑA Y LEYApTB !D^ FE6IX SCBL9YEg, S. A. (ANi1fiIIA CASA ALBEBTO AHL68 Y C.°)

M A D R I D i Príncipe, 11

Tractores DIESEL

8 AN 0 M A G
.

!

De 36/40 HP, de ruedas, y de
50 HP, de orugas o cadenas, cua-
tro cilndros, cuatro tiempos, arran-
que en frío, sin candilejas, por

manivela.

MAXIMA ECONOMIA, jamás iguala-
da por ningún otro tipo de tractor,
tanto en precio de compra como de
consumo de combustible y aceite de
lubrificación. Gasto sólo 200 gramos

de aceite por caballo y hora.

Arado^ AVESOI„ conatrucción RLIDSACK, del monosnrco de gran deafonde al polieurco de ^2 rejae

para labores euperficial.

_

:

^\\\\\\\\\\\\\\\\\\\.\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\ ►iz1\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\^\\\\\\\\\\\\\\\\\\\/\\\\\\/\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\
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E,L DE,BAT^
GRAN DIARIO NACIONAI,

Cró^rcas dra^-Yas co^ precros c1e 1os

más rmportantes me^cados ag^-rco-

1as ^ ga^aderos.

^lrtrculos ^ sr.xeltos en deferisa de

1os rrite^-eses ag^a^ros.

1V otrcras sob^-e 1a ag^rc^xlttz^a en

todo e1 m^z^do.

Seccíóri dra^-Ya de1 rno^imrerito de

perso^al eri 1os Crxe^pos téc^YCOS de

Ag^óriorrzos ^ Mo^tes.

E L D E B A T E
Alfo^so, XI, 4 - MADRID

.. n ...........................................................................................................................::::::::::::::::::::::::::::::............................................................................................................................ ..
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SNN BERNARDO 21 - M/^DRID
PROD^JCTO.T 9E4^ó ^ 6 sEIT^WERKE
CENTRIFVGAS:PARA TODAS LAS INOVSTRIAS

f V50S
AMIANTO.^ : PREPARADOS ESPECIALf'IENTE PARA

FILTRACIONES DE DIFERENTES LIQVIDOS

ESTERILIZA
TO D/^ CL/^SE DE

LIqVIDOS CONSERV/^N-
DO L/^S V 1 TAM 1 N/^S

510.Vq5E PED10. PRESVPVESTO, INDICANDO CLASC LIQVIDO
Y qENDIf'LICNTO QVE SE NECESITA POFZ DIA

^ o.
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âi^! I

lnsta^acíón comp^eta
de Laboratorios bac-
teriológicos, quimicos

e industríales.

III

BARCELONA MADRID
Paseo de Gracia. 48 Fuencarral, 55

SEVILLA VALENCIA
Rioja, 18 San Vicente, 157

,^̂ 1^^iVi^^,^(^
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Academia 8 ERMEJO - PANIAGUA

Preparatorio para elingreso eo la Escuela Especial de

INGENIEROS AGRONOMOS

y en la Escuela Profesional de

PERITOS AGRICOLAS

= Puerta del Sol, 9:: M A D R I D:: Teléfono 15205
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Fábrica: BASALIRI (Vizcaya)

Equipos para =
AVICULTURA
ESTABLOS °

CUADRAS
PORQUERIZAS =_

VENTILACION -

PiZADO HERMANOS =

Oficinas: Luchana, 8. - B I L B A 0-
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= - =- -_ ,,^^,^^^^^^,,.,.^.^,^^^^,,,,.,,,, ,=^,^^^,^^^^^^,^ ^,^^^^„^^^^^,^,^,^ = Geuista ° AGRICULTURA
_ nct^tiur^i ^ =;

«^^"

__ ^. _ _ _ _ . _ _ _ . .__ _ _ .
- -, F,_ _... . .... . ... .. ... ... .. ....... .......^Profesíón ...-C LI P O N= ......_..^^â

= para pedir un gráfico = Calle __ . _....._ ........................_...._......................._.................._._..._
^. ` ^^ = =' = meteorólógico - agrí- __ ^

= _ _ ^Pueblo __....__ __ __ _........._ ....... .... ....._....._......_...._.__............................._ ^,,,,_,, • = cola para anotar las =

_ ^^`"`̂, _ varíaciones del tiem- _
cp^.ovzncia ..-. --- __ . ._ __ ___ .... __ __ _ .. _

- - po dvrante el año =__ ,,,,,,,,,,,,,,,,,^^,,,^,,,,,^,,,, , ,^,,,^„^^,,.,,^,^„^,^,,,,,^,,,._ -
_ - - agrícola 1933 - 1934. _ (Eseríbase claro; si puede ser, a méquina.)
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